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DE
MIN ISTE R 10

LA GOBERNACION

ANE'Xo

Califica·ciont's de la tercera fase del cuarto concurso
del Campo de Gibraltar

MINISTERIO DE AGRICULTURA

i~F; cundlt'ionr:-; esp('cb\e!'; QUé' ;;(' citan en la reso-

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de di·
ciembre de 1968 por la que se modifican las normas
de Régimen Jurídico para el personal de la Direc
ción General de la Jefatura Central de Tráfico.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la. citada Orden. inserta en el «Boletín Oficiai del Estacto» nú- I

mero 4. de fecha 4 de enero de 1969, se transcribe a continua- '
ci6n la oportuna rectificación:

En la página 178, columna segunda, dispos.icjón final prime
ra, lineas 36 y 37. donde dice: «Se entiende aplicable en ma- i
teria de haberes. situaciones administrativas ...», debe decir: «se
entiende aplicable en materia de deberes, situaciones admini:-;.
tratívas...».

Núme-I'D
expediente'

CG~113

CG·156

11) Con
~U('t(.n.

Empre,:;n

«Laboratorios Rock. S. A.»
«Unión lnclustrinl de Envases. S. A.»

Beneti.c1oS

B(ll
B

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 11 de agosto de 1969 complementaria
de las de 27 de febrero y 26 de mayo de 1969 por las
que se resolvieron la primera :11 srgunda tase nr;;l
concurso convocado por Ordrn de 25 de septiembre
de 1968, para la conce.~ión de beneficios en el Cam.po
de Gibraltar,

Ilusttísimo seflor:

Las Ordenes áe 2'7 de febrero y 26 de mayo de 1969 resol
vieron la primera y segunda fase del concurso convocado por
Orden de 25 de septiembre de 1968, para la concesión de los
beneficios esta.blecidoS en el Decreto 132511966, de 28 de mayo,
relativos al Campo de Gibraltar, que fué complementado por el
Decreto 2879/1966, de 17 de noviembre.

Al resolverse la primera y segunda fase se aplazó la deci
sión sobre algunas peticiones que requerian la aportación rl~

datos complementarios por las Empresas solicitantes y que han
sido objeto de estudio ahora por las Direcciones Generales como
petentes de este Ministerio.

En 8U virtud. este Ministerio, a propuesta tle la Secretaria
General Técnica de este Departamento. ha t€nido a bien ..-lis
poner lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresa.''l
presentadas al concurso convocado por Orden de 25 de sep
tiembre de 1968 que se relacionan en el anexo de esta dispo
Siciól).

Segundo.-I. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar la resolución del presente concurso quedará sometida a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto que
ha de incoarse con cargo al crédito fijado en la Sección 11,
«Presidencia del Gobierno»; concepto número 0275>2.

II. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco
años y Re computarán y aplicarán en la forma y condiciones
que determina .la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
marzo de 1965.

III. La preferencia en la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer·
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo SUcesivo se establezcan para el crédito oficial.

IV. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efec·
to conforme a lo previsto en los articulas 13 y 14 del Decre
to 2353/1964, de 8 de septiembre.

V. Dentro de cada grupo sólo se entenderún concedidos lOS
beneficios que la Empresa hubiera soli-citado expresamente y
con la extensión prevista. para el grupo respectivo.

Tercere.-El Ministerio de Indu.'\tria comunicará, a través
del Delegado especial de este Departamento en el Campo de
Gibraltar, a cada una de las Empresas beneficlal'ias las condi
ciones generales y especiales de cada resolución y el plazo en
que deberá quedar concluida la nueva lnstalactón de la In
dustria.

Lo que com\U1ico a V. l. para su conocimi€nto y efectos.
Dios gue.rde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dma. 51'. secretarIo general técnico del Departamento.

CIRCULAR número 425. del Servicio Nacional de
Cereales. por la que se dictan normas de recepción,
C01ll pras y ventas de trigo y otros productos durantt
la cámpQ.ña cerealtsta 1969M 70.

De acuerdo con el Decreto 999'1969, de 29 de mayo, por
pi que se I'eg'llla la cRmpafm de cereales 1969-1970 se fijan,
a continuación, las condiciones de recepción, compra y venta.
que han de regir para los cereáleR panificables <trigo. centeno
y tnmquillónl .v cerealeR-pienso (cebada. avena, ma1z sargo y
mi.lo). as) como los precios bonificaciones y depreciaCiones
Que han de ser aplicados

En esta Circular se desulTollan las directrices que el mencio
nado Decreto establece resp{'cto a la pollUca cerealista acorda-.
da por el Gobierno

CAPITULO PRIMERO

Ordenación de la recepción

NORMA L JUNTAS PROVINCIALES DE RECOGIDA DE" COSECHAS

El Decreto de la Presidencia número 746/1961, de 8 de
mayo, en su articulo cuarto apartado b). integra las Juntas
Provinciales de Recogida de Cosechas en las Comisiones De-
legadas de Asuntos Económicos, de las ComisIones Prov1nc1a
les de Servicios Técnicos presidtdas por los excelentísimos
seüores Gobernadores civiles.

Desde el punto de vista de la actividad y competenCia co
rrespondiente al Servicio Nacional de Cereales, interesa que
la función de la8 Juntas no sólo continúe desarrollándose en
cada provincia en forma análoga a la de años anteriores cum
pliendo los mismos cometidos sino que se perfeccIone e 1n~

cremente en lo posible· su funcionamiento.
Como en años anteriores continuará funcionando en cada

provincia. bajo la alta dirección de su Gobernador civil, la.
Junta de Recogida de Cosechas. De acuerdo con la·s disposi~

ciones que la regulan estará integrada por el Ingeniero 'Jefe
de la Jefatura Agronómica., como Presidente efectivo, sin per
juicio de la presidencia. del Gobernador clvil, euando asista,
y como VOcales, por el Jefe ProVincial del servicio Nacional
de Cereales, el Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, el Subdelegado o Secretario provincial de Abastecimientos
y Transportes y un representante del Sindicato de Cereales
designado por su Jt'fatura Nacional

También podrán asistir a las reuniones de dicha Junta,
en las provincias de su demarcación, los Ingenieros Jefes de
la Inspección de Zona del Servicio Nacional de Cereales para
asesorar sobre los problemas provinciales y su posible conexión
y relaciones con los de las provincias limítrofes.

Asimismo se recabará. en su caso. del excelentisimo seftor
Gobernador civil de la provincia respectiva, al amparo del
articulo 5'5 del Estatuto personal de los Gobernadores civiles,
la asistencia de uno o mús agricultores para ser oídos en las
deliberaciones de la Junta y cuando por ra7.ón de los asuntos
a tratar asi se requieran

Lo~ Jefes provinciales promoveran la reunión de la Junta
siempre que lo consideren l1of'cesario o conveniente y procurarán
qUe a través de ella se produzca la precisa colaboración de
los Organismos y sectores interesados en las misiones del Ser
vicio, asi como en la Rolución de los problemas qUe ·la evolu
ción y desalTollo de la campaña vaya planteando y tengan alM
cance provincial. dando cuenta a la Dirección General del
Servicio. en la forma preceptiva. de los acuerdos adoptados y,
en su caso, de las medidas propuestas.
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NOHMA 4. CAJ.ENDARIO DE RECOGIDA

La pORibilidadde arrendamiento de nuevos locales.
La cnpaeidad disponible del Servicio.

NORMA 2 UTILIZACIÓN 01" ALMACENES POR F;L SERVICIO NACIONA1~

IlE CF.RE!"LES

El Servicio N"tlclOnal de Cereales utilizare1 al m:íximo todo,,
los locales de que pueda di~poner paro ~l nlmncenamiento
de sus productos.

P.:stos locale~ pueden ser los siguiente,,:

2.1 Los silo!' y almacenes·graneros de ~u propiedad. as!
como los arrendados permanentemente, y los alquilados para
la campaña. segúll lo dispuesto en t>l articulo 27 del Decre
to 1::\2611966.

2.2 Los almacenes-graneros de Hermandades y COQoPeratl
vas, Ayuntamientos y otra8 entidades Que puedan ser orreci~

d08 por éstas y Que resulten necesarios. para atender a la
recepdón de trigo!" y otros cereales en la ('omarca. Estos
locales se utilizarún de acuerdo con las normas reglamentaria;;
vigentes. siempre Que. por su situación, independencia, Aeguri
dad y condieionc:-. constructivas se consideren aptos para aquel
fin. A tal efecto, en los casos de no ser cesión gratuita Be
fjjar:í. la renta y formalizará el contrato de conformidad con
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

2.3. Los agricultores. sean almacenef; o silos, que reúnan
las condicionf"R expuestas en el punto anterior. cedidos gra·
tuitamente al Servicio, llave en mano y con posibilidad de
recibir en ellos, ademú.s del trigo de la propia explotación. el
de otl'a¡.¡ próxima:-.

2.4. Los almacene:" que con carácter grntuito cedan lo"" fa
briCantes de harina de la propia provincia o de otras. si resul
tase necesario, cuando cumplan las condiciones técnicas es
pecüicadas en el punto 2.2 anterior, y siempre que los locales
sean independientes de las f:'lbricas y se haga la entrega de
sus llaves al Servicio. Dichos industriales se atendrán en re
lación con el trigo almacenado en locales cedidos a lo que se
establece en la norma 15 de esta Circular.

2.5. Los almacenes y silos de la;:; fábricas de harinas o sé
molas. Que por estar situado!' dentro del reeinto de la ffl brica
o por no interesar al industrial su cesión al Servicio Nacional
de Cereales, quedan a plena disposición del fabricante, para
el almacenamiento ele trigos adquiridos al Servicio por laf:'
modalidades establecidas.

2.6. Los almacenes y silos de los Propios agricultores, en
los Que se podr:.í adquirir laR cosechas de trigo y otros cereales
de su propiedad, por la moda.lidad de compra en depósito en
panera del agricultor, que se regulan en la norma 12 de esta
Circular. Los Jefes provinciales procurarán intensificar al má
ximo las compras de trigo por esta modalidad.

;J.7, Cuando los granerofl o almacenes a cargo de un Jefe
de almacén estén ocupados al 75 por 100 de su capacidad
útil se dará cuenta urgente a la Jefatura Provincial para
que adopte las medidas oportunas y no se intelTumpa la ac
t.ividad normal del almacén. En caso de que la Jefatura no
halle solución adecuada ul problema, por encontrarse todos los
almacenes de la provinda en las mismas condiciones, consul
tará con la Inspecciún de Zona para llegar a la mejor soll¡·
dón posiblf' y. ¡si pJl(1 resulta nf'{'{'snrio, se f'om:nltará con la
Dirección Q'O'llera!. pruponlt'THio ln.~ ~lueionf"1 qlit> Plledan .';{'l·

mú:,; <'Üfl\'fflit'nte:-;

NOitMA 3. REGULACIÓN D~ 1./\ RECEPcIóN

Be proclIl'arú la mayor ordenación poRible en las entrega."
para evitar aglomeraciones, esperas y trastornos innecesarios.
Para. ello. las Juntas de Recogida de Cosechas. {'on la autoriza·
ci6n de los Gobernadores civiles. estudiarón y propondrán.
en cada. provincia, el plan m:ls adecuado para esta ordenación.

Para el estudio y post.et'ior ejecución de dicho plan, las
Juntas de Recogida de Cosechas ,Y las Jefaturas Provinciales
del Servi(.~io Nacional de Cereales considerfirún los puntos si
guit'ntes:

:U. Definición de los término." municipales QUe preferen·
temente deJ)1'n entregar el trigo en cada almacén, teniendo
en cuenta comunicaciones, distancias y men'ados. No obstante.
cuundo exbtun agricultores que prefieran POI' causas justHi
cadas elegir otro almacén receptor distinto al que les corres
ponde, bien sea de la propia provincia o de otra limítrofe,
podrán solicitar '1':'1 cambio unte la Jefatura Provincia.} del Sf'I'
vicio. que podrú autorizarlo ron las garantius necesariaR

3.2. Antes de inicial' la recepción. cuando se estime nec€'su·
rio, se convocará en cada almacén una reunión a la que asis
tirán: Un Inspector provincial, el Jefe de almacén y los Pre-

sldentes de ial- Hermandades cle 10.<;' términos municipeJes que
deben concurrir al almacén, y en caso necesario una represen
tadón de la fabricación de harinn local.

Ell esta:-. rel1l11one~ se eRtimar:\ conjuntamente:
aJ LfI. cosecha disponible para venta en la demarcación

<.lel almacén
b) La capacidad de almacenamiento de loo propios agr1.

cultores a Quielles ::;e ol'ientarú y aconsejará sobre la conve
niencia. y necesidad de la compra en depósito por el Servicio
en beneficio de una adecuada ordenación para los restantes
agricultores. Est::l modalidad "eró utilizada en la máx:i.ma me
didfl..

e)

ti)

Ponderando t.odo!', io;, factores se llegar:'!, en su caso, B la.
fijación de. una primera entrega de trigo por cada agricultor
en función del número de ellos y de la capacidad de almacena·
miento. Su cuantía podrá sel" nnIforme o proPorcional a la
cosecha.

3.3. Las Jefaturas Provinciales utiliZarán los resultados de
las reuniones anteriores para equilibrar provincialmente la re
cepción, intensificando las ventas en las áreas con mayores
problemas

34 Tomando POI' base el calendario de recogida fijado
mensualmente por la Jefatura Provincial, los Jefes de aJ.m.a,.
cén detcrminarún por riguroso turno rotativo los dias de en
trega a cada término municipal, asl como tipos comerclaIes
cuando asi resultara aconsejable. La fijación, en su caso. de
los agricultores a los que corresponda entregar diariamente
se hará ponderando criterios tradicionales de ordenación y de
acuerdo con la Hermandad de Labradores del término muni
cipal correspondiente. en forma que se eviten en lo posible
aglomeraciones y esperas innecesarias de los agricultores.

Al realizar lu entrega el agricultor, el Jefe de almacén se
llarú el C-1 con la nota «Primera entrega», «Segunda entrega»,
etcétern. Tendr{ln preferencia de entrega los agricultores en
cuyo C-I se observe han realiza,do menor número de entregas,
pudiendo. previa reunión establecida en el punto 3.2, fijar
fechas de iniciación de las segundas entxegas, o sucesives,
cuando se presuma que el mayor número de agricultores in..
teresados han efectuado las entregas anteriores.

3.5. ;:3i se dispusiera en la provincta. de uno o más allos
de gran capacidad y con gran demanda por la fabricación, se
podrian excluir dichos silos de la anterior ordenación de forma
Que cualquier agricultor de la provincia podria entregar en
él su trigo, siempre que la capacidad disponible por la previ·
sión de entradas y salidas lo permita.

3.6. En todo caso se evitará en la fase inicial que la. re
cepción de grandes cantidades de trigo de un solo agricultor
dificulte la capacidad de almacenamiento y elimine equitativas
posibilidades de pntreg'u {]f~ otros agricultores.

Los criterios de ordenación han de ser siempre absoluta
mf'nte objetivos y fIlmca personales.

:U. Tanto el !'eilalamiento de los {lias de recepción en
catb almncén eomo los (]e entrega de (~ada término munic1pal,
a-.'ií como lo.s criterios para <let"inir lo:" turnos y orden de entrega
de los agricultores, debel':Jll tener In. m:'i.xima publicidad en
lo" tablones de anuncio" de los almaceneR del servicio, de las
Hf'rmandndf'!,; de Labradores y de los A~·untamientos. Proce<l.l
mit>nto ::ltlúlogo ~e ob~el',,'al':~ rpspecto :1. cualquier Incidencia
que pudiera. surgir.

4..1. Lit:'> Jefatun\1- Provinciales, ponderando el ritmo de
ret'ep{'Íón :'>' ~.alida, as! como la capacidad de almacenamiento
exl,sLellte en la pl'ovineia, utilizando la información de las
reuniones establecidas en el punto 3,2, y asesoradas por la.
Junta Provincial de Recogida de CoS€Chas, confeccionarán del
20 al 25 de cada mes el calendario mensual de recogida. Q.ue
ha. de regir en t\,", provincias durante el mes siguiente.

4.2. Del 26 al final de mes. laR Jefat.uras Provinciales da
rún la m{lxima difusión posible al calendario de recogida, uti..
lizHmlo los medlos que jUí':guen necesarios y, en todo caso,
por conducto de las Hermandades Sindicales de Labradores
y Jefes de almacén <lel Servicio Nacional de Cereales, quienes
los situal'ún en lugar visible, para general conocimiento de
los ug'l'icultol'e:-;, harinero::; y otros adjudicatarios.

Asimismo remitir::Jn un ejemplar para superior conocim1en
a· lo. Tns})f:'Cclón de Z.ofla, e ivua.lmente se enviará a los ;rns..
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pMorft PtOV1nctale. y al GruPO Provincial Harinero. colocan·
dO otro ejemplar en el tablon de anuncios de la Jefatura Pr~

vineial
El calendarlo de recolida habra de ser conocíCio, tanto por

l~ ·,fabriQut.es como por los agricultores. para que no se efec
túen transportes inútiles a almacenes del Servicio Nacional
de Cerea1ea en días en que estén cerrados_

4.3 Ele8tudl0 ~ preparación de los citado8 ca.lendarlo8 d.
reeogida debe estar pte81dldo por las siguiente-! bases funda·
-..taleo:

a.) Dar las máximas facilidades a. los agricultores para la
entrega de sus trigos al Servicio Nacianal de Cereales.

b) OrganiZar dichas entregas a !tn de lograr una mejor
recepción total de la cosecha. e\'ttando toda desviacIón y uso
indebido.

e) No perturbar la normal salida de productos de almacén.
Q) se tendrán en cuenta los &11os, almacenes, subalmace·

n. ., panerae auxiliares dependientell de cada Jefatura de
silo o almacén, asi como la recepción aprobada en fábr1eal
'Y locales cedidos por fabricantes, Hermandades. Cooperativas
y otraa 1!mt1dades, En cada CBlIlO se tomarán en consideraetÓll
las ComPrAfI; ~ adjudicaciones previstas, a cuyo efecto tos Jefes
IPrO'Vlnctales, [nspectores provincIales y Jeft!ts de almacén e.8
tarán en relación constante con agricultores y fabricQ..I1tes para
4ecid1r can cwv-eniente anticipación 1&1 operaciones que hayan
de realiZarse v adoptar las medtdM adeouadas a su mejor eje_.

el Teniendo en cuenta que aJ prinCipio de cada campai'.la
S08 m\1Clbo.l 10f!l a¡r1Cultore~ que clesean vender .su cosecha y
formallZU sus cartWas de canje y maqu1la, todo! loa ailos.
aIm:aoenee "1 eubalmacene. del Servicio NaciOnal de Cereales
se abI1rán. por lo meDoe, una vez a la IelDAna, balta que,
por cl1lJntnU1r notablemente las entregas, Je aUtorice que 101
dias de ..ecepCión en alrunc» de ello!, fijadOl según 181 com"
pr.. preyiataa en cada localidad y la capacldBG de 181 paneras
dilpaalb1el, .• espacien por perlodOl aupmorell a una MInana.

NORMA 5, 80RARIO DE LOS ALMA(:EN"

ee empezaré, a teciblr a las octto de la ma:t'1ana y se con..
tinl1UA hasta que l1a.yan s1110 tramitada! todas las entregas
de tos agrfetrltores que esperen turno o lleguen al aln18e~

antes de las doce, nO cerrando, en ningún caso. antea de las
tr.. horu. En invierno podrá retrasarse la apertura de loca
le. nuta lat nueve de la mafiane.."ca- la tarde. en el Verano, se abrirá. don<le correspanda
reeibir, a JAI dieclléi~ horu. y se admitirán lu entres.. basta
defP80bar el último vehtcUlo, permaneciendo abierto el .Uo
o almacén, ann cuando no haya ningún agrie1.llto!' elperAndo
turno. hasta que por falta de luz natural se haga dificll la
bu.ena reeepci6n. Al acortar los dtas, se adelantaré" confarme
a 1& durllcf6l1 de la luz natural. la apertura de por la tarde.
que nuncA se harfL, en el invierno, despuéts de' las quince horas.

CAPITULO IX

Reeepei6n 1 _!macenamiente en sUoe , alm&oenes del 8. N. C.

NORMA 6. SoBRE RECEPCIÓN DE CEREALES PAtunCABt.lS

«U. Al reclbir una partida de trigo, centeno o tranqul11ón,
el· Jefe de almacén la eXamlnar~ detenldamente para hllCer
su clallllloaolÓl1 ocmerclal (en el oaSO de trigo. en el tipo Y
subtipo correspondiente), y comprobar su contenido de hume
dad. peso del hectolitro y la proporción de impt1re'las que eon~

tenga. tanto en cantidad como en calidad, así como otras ca
racterísticas que pennftan completar su ca.l111eaetón y valora
ción, según 10 establecid.o en los anejos uno y dos de esta Cir~

cular; es decir, con las bonifiC9.Ciones y deprectaciones Que pue.
dan oorreoponderle.

Las bases establecIdas para definir los dlsUntos tipos y sub
tipos, emneretales se refieren a trigos nonnales, de ¡ranos en·
teros, sanos. secos y 11m.pios, sin olores extrafios. sin trata..
miento alguno complementario que pUeda.n mOdíftcar su estrue.
tma y condiciones intrfIlSe'c9.S,

8,2. Realizado el pesaje de las part1das, se ordenad, su es
tibadó. sigu1endo las siguientes instrucciones,:

En el caso de trigos normales con destino a abasteclmtento
Be tOl'll1ará un solo montón, lo mils homogéneo posible. con
todas las variedades olaslfloadas dentro de oada subtipo comer·
cial. sin que nunca se mezclen las pertenectentes a subtipos
distintos. aun cuando sean de la misma cJase o va.r1edad..
TálIIpooo se tneZOClariln con las ""istenclas de la cllII1pafla ano
terlor.

Cuando la capacidaa de almacenamiento lo permita, se roan
tendrán en montones separados loe trigo..'i blancos y rojos de
un mismo subtipo,

8.3, Se oonaervarán en montones diatintos ~os tri¡os bQnj...
ficables o depreciados con un mismo gra.do de bonifica.ción o
depreciación, o sea, que dentro de cada 8ubtipo 'Conrercial ele
trigo habrá tantas separaciones como grados de bonificación
o deprec18e~6n lIe establez~an.

Lo8 trigo!l bonificados, por contener humedad no superior
al 10 por 100. podrán Sler estibadO! en el montón de 101 trllos
normales del tipo y subtipo correspondiente, no incrementAn.
dale dicha bonificación en el precio de venta, salvo qUe ésta
8e6 inmeuiata y 8U grado ue humedad no se haya alterado,
Cuando &ea. posible &e cOIUlervarán estibadOS en montón a.parte
pa.ra facilitar con su adquisición la de otras parlidas de trigos
en peor situación para la demanda.

Sin excepclón alguna. los trigos de tipo 11, subtipo 1, han de
reunir las. condicioneB específicas fijadas para el .t:Ambar du
rlUD» y se mantendrán almacenados, envasados o a granel, se~

paradamente los de cada grado AD-l y AD-2
Cuando el J ef~ de almacén y la Inspección Provincia.l pre~

vean 'que las subdivisiones citadas dificultan o compl1can el ser
vido normal de alnlliot:.et1atn1ento, se daní cuenta urgente a la
Jefatura. PrOVinc1ft.l respecttva, para que. a través de eu Inspec
ción Pmvinclal, o directamente en 0880 de urgencia. resueJVa
10 más conveniente. 8i resulta obligado autor1~llr 1& tn~la de
partidas' die trigos bomficados con el montón general de lO¡J
trigos normales de su misma tipificación, la mezcla se hará con
la ma.yor homogeneidad p<mible para que se mantenga la. 'lom·
posición media del montón, e igualmente se procurará la mayor
homogeneidad en las mezclas de partidaa con distintas de~

precia"eioDee.
En todos estos casos Be wnocerá la cantiQad exacta de cada

partida mezclada y 8U preckl de compra para en su momento
poder determinar SU .iusto precio ~ venta,

NORMA 1. CDEALIS PAJtlJ'1CA8LlS rw CAl.lrICADOI COMo NOJl.MALIS

7.1. Los trisos, centel106 y tranquillonel que no merezcan
la. calitl'm~ci6n de normales. se clasificarán en el grupo que ca-
rresponda de los tres siguientes: .

a) Como depreciabl~: Cuando puedan QUedar tncluidos
en las eSQalall que. para. su valoración adecuada, se detallan
en el anejo número dos.

b) Como anormales: C~ndo flIe hallen fuera. de 1~ limites
de tolerancia. establecidos para los trigos de}>reclabl.. en d
citado anejo número dos. valorá.ndo&e en eite calO de acuerdo
con el criterio definido en su último aparta&J.

e) Como pienso: Cuando sobrepasen los limites establecidos
para ~OI cerealefl paniftcablefl anonnalefl, .It deJt;inarán o bien
para at·ender las necefllda~. de pienlO de la prop18. eJCplotaat6n
del agricultor, o bien lIe ven~r.n al servicio :Nacional de C";
teales para su destino a pien&O.

7.2. Lal; partidas que no merezcan la calificación de nor
males que el agricultor, por S11 voluntad, no deje en almacén
d.el Servicio Nacional de Cereales podrán ofrecerse de nuevo
al Servicio. ta.n pronto como éste las haya. acondl'Cionado, eli..
minando aquellos elementos que las hadan depreclablea o anor·
rnales,

7.3. Si por circunstancias especiales hubiera comM'cas a eU~

ya producción afectara, con earácter general la obtención de
trigos, centenos y tranquillones no norma.l~s. será sometido
el O""" a la conslder~clón de la DlrecclÓl1 aen.,.al para que
adopte las resolueiOt1efJ que procedan, elevando 8 la m1~rr1fl.,

deI1tro de! me~ de· agosto como máximo, propuemas sobre los
casos provinciales o cotnarcaletJ de excepción que· puedan ocU~

rrir, con las que se acompaf'larán la~ mue~tra.s q~' correspOn
dan, Dichas propue~tas se fonnularltn por acuerdos de las
Juntas Provinciales de Reoogida de Cosechas y ..,.~n elev.das
a est~ OIrecclón Oenl!ral. con su informe. por 1... Je!~turas
Provinciales a través de las Inspecciones de Zona que tambMn.
infonnarán Debtdamente y con carlÍCWr de urgencia.

NORMA 8. Ct:RtALES QlJi: HAN strFRtoo TRA't'AMn::NTO ARTtnc1At.

Se entender~ por trigoS que han sufrido tratamiento arUft.
cial aquellm que para su conserva.ción han lJido ~etid.os: a. un
prooeBó de de""a:ci6n artlftclal o tratados en pie o en granero
con 1'f~uctos flto••nltarlOll.

8,1. Los trigos qUe hayan sido desecados artificialmente
podr~n Ser adqulrl~os por el ServIcio NlIcfonal de Cereales,
únloamente por la modal1dad de depósIto en panet"ll de agri.
oultor. y en el oaso de que prevIamente se compruebe por el
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Jefe de almacen, orgttnoléptlCamente, la ausencia total d,e daño
en el grano como consecuencia del proceso de secado. En todo"
los casos se enviarán muestras tornadas de acuerdo con lo es
ta'olecido en la Circular 367 de esta Dirección GeneraL al Laho
ratorio Centr¡d, para su analic.:iR y dictamen.

8.2. Los cf'rea.les tratados contra los insectos que lOS at:lcan,
ya sea en pioe o en gru:1eI'Ü. con productos fitosanitarios no auto
rizado,:;; por la Direc'dón General de Agricultura para su emple6
en los granos de comnuno, no podrún ser adquiridos por el Ser
vicio Nacional de Cereales por ninguna de sus modalidad'e8,

R3. En cualquiera de los casos, el agricultor esta obligado
a declarar previamente a su entrega que ha realizado el trata
miento, y en caso de no malli~·estarlo incurrirá en las respon
sabilidades expresadas en el articulo 26 dt'l Decreto 1326/1966,
.sin pt:'rjuicio dt' las qUE' en otros órdenes pudieran derivarse.

NORMA 9. TRIGOS PARA SE1'I'ilLLA

9.1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo séptimo
del Decreto 999/196H. St~ proseguirá la obtención de semillas de
trigo, orientada hacia las de mejor calidad harino-panadera,
y especialmente de los trigos duros semoleros de acuerdo caD
sus características V medios más apropiados.

9.2. La recepción, clasificación y estiba de los trigos con
destino a siembra se ajustará a lo dispnesto en las normas es
pecificas sobre ,semillas, contenidas en la Circular correspon
dient-e de esta Direc'don General.

9.3. En los trigos para semilla, se tendrú en cuenta que por
las condiciones climatológicas durante la recolección, o por el
sistema utilizado en aquélla, si no han alcanzado la suficiente
madurez, es posible que muchos granos no tengan poder ger
minativo suficiente, En todos los casos, y muy especialmente en
los citados. la recepción de trigos para semilla se realizará
previa comproba'Ción de su poder germinativo, que deberá ser
superior al 95 por 100 de los granos enteros, sobre muestras
tomadas un mes después de la recolección, ya que el germen
puede ir evolucionando lentamente y en forma favorable en
los trigos oreados y almacenados debidamente.

94. Los trigos qUe se entreguen para su ¡,rueque por semi
l1as han de reunir las condiciones comercial(~s normales dentro
del mismo subtipo comercial a que han de corresponder. Cuan
do, por e~cepción, así no pueda efectuarlo el agricultor, se
estará a lo que se disponga en las normas específicas que so
bre semillas se dicten por la Dirección G<eneral, efectuándose
valoración del trigo entregado y retirado por el agricultor, y
en consecuencia, la liquidaci ón procedente con el incremento de
la prima de semilla pura o habilitada que en su caso COITeS
panda,

NORMA 10. TRIGO PARA CANJE Y l\'IAOUIL,o.

HU. Los trigos, centenos y tranquillones que se entreguen
para su canje por harina en fabrica con desUno al consumo
de los agricultores, familiares, servidumbre y obreros no se pa
garán al entrar en almacén, por lo que han de reunir las con
di'Ciones de los tipos y subtipos de trigos comerciales normales,
sin que Re admitan los doeprecíables y anormales.

10.2 En los casos de excepción que por causas de fuerza
mayor pudieran presenta-rse, al no dispon~r ;f)S agricultores
de trigos comerciales normales, se aceptarán los trigos depre
ciables que éste entregae. y previo el ingreso del importe de
las depreciaciones qUe le corresponda, mediante B-l. se seguirá
ya igua.! tramit,ación que en el punto anterior 10.1.

10.3, Las operaciones de 1'ecepción de trigo, centeno y tran~

qui1lón para canje que entreguen los agri'cultores, se realizarán
previa la formalización por el Jefe de almacén de la tabla
quinta del correspondit:'l1"t-e C-1, y los requisitos que se indican
en el capítulo x de esta Clrculal·.

Igualmente se autorizarán las operaciones de maquila con
la tramitación y fo:'malidades establecidas.

10.4. La adjudicación de cereal panificable a la fabricación
de harinas para molturación por la modalidad de canje se hará
sjempn~ 'con cereal en condiciones comerciales normales.

NORM'" 11. RECEPCIÓN A GRAm:¡.

En todo..c; los silos y almacenes mecanizados que dispongan
de medios para ello, se intensificará y fomentara la recepción
de los trigos a -g¡;anel. -

Por tanto, se utilizarán, sin excusa ni pretexto, las básculas
puente de propiedad del Servicio, así como todo sistema de me-

canización qUe facilite no sólo la recepción a granel, sino tam
bién en los almacenes-granero, las operaciones de estibado qUE'
corresponde realizar al agricultor. A r.al efecto se utiliZa!'án al
máximo los element.os de que se- disponga, en el Servi"Cio y, por
tanto, en las Jefaturas Provinciales y de almacén, habilitándose
v proponiénctosf'. f'n su caso, los mf'dios paTa facilitar estas
operaciones

CAPITULO III

Rerep{'jón, almacena.miento y (,ompras en depósito en panera
del agricultor

NORMA 12 COMPRAS DE TRIGO EN DEPÓSITO EN PANEnA
OEL AGRICULTOlt

12_1. Para facilitar el almacenamiento, se utilizará y fo
mentará al máximo la modalidad de compras de trigo en depó
sito en panera del agricultor.

Estos depósitos, cuya cuantia minima será de 1.500 kilogra~

mol', y siempre que los a.lmacenes o paneras reúnan las condi
ciones adecuadas para la buena conservación del grano, podrán
ser de los tipoR siguientes:

a) A solicitud individual de los agricultores. quedando al
ma'cenados el trigo en los graneros o paneras de su explotación
y siendo el agricultor depositario responsable de la conserva
ción en cantidad y calidad de la partida que se contrate. la
cual garantiza plenamente.

b) Colectivamente, bien de varios agricultores, en el al
macén de una de ellos, o arrendado, o bien de los miembros de
una Agrupación ce'realista, Hermandad o Cooperativa, en los
almacenes de que dispongan, teniendo en cuenta a tal efecto
lo dispuesto en los oficios-circulares 60/66-67 v 64/66-67 que con
tinúan en vigor.

En 'cualquiera de estos casos, todos los agricultores propieta
riOR del trigo depositado responderán c;olidariamente de la con
servación en cantidad y calidad de todas y cada una de las
partidas contratadas: hasta el momento en que la totalidad de
ellas hayan sido entregadas al Servicio Nacional de Cereales.

12.2, Para depósitos inferiores a 25.DnO kilogramos, y en los
que no haya duda sobre la moralidad y solvencia económica su
ficiente del agricultor y de sus fiadorel' que le avalen, en el caso
de opta.r por la autoaseguración, quedan facultados los .:roefes
de alm9.cén para. extender los contratos de compraventa, sin
previa autoriza'ción de la Jefatura Provincial.

En los demti$ casos será preceptiva la propuesta dei Jefe de
almacén a la Jefatura Provincial, con el informe sobre la sol
vencia de todo or<1en del peticionario y sus fiadores.

12.3. Para Inl:¡,yor garantia de conservación, las compras en
depósito se realizarán en términos generales con trigos que me
rezcan la calificación de normal. Excepcionalmente, y en casos
de fuerza mayor, se podrán realizST estas compras 'Con trigos
depreciabIes, en los que' las deficiencias Que contengan no im
pliquen qUe pueda alterarse la conservación prolongada y nor
ma1 de tales partidas.

12.4, Ajoro de las partidas ojrecidas.-Como operación pre
via a toda compra en depósito. el Jefe de almacén habrá de
examinar con la mayor precisión las nartidas de trigo ofreci
das, pa'ra llegar a caliticarlas con las máximas garantías posi
bles. Igualmente observará detenidamente las condiciones del
local de almacenamiento y efectuará personalmente la cubica
ción de cada partida en contratación para calcular con plena
responsabilidad el aforo correspondiente.

De la cantidad total aforada se deduéirá la correspondiente
a las reserva.s de siembra y consumo, obteniendo de esta forma.
la cantidad aforada disponible para venta.

12.5. Formalización del contrato.-Al formalizar, según mo
delo en vigor, el contrato en depósito, el Jefe de almacén de
bera extender un negociable A4-AU-1 pOl' el 90 por 100 de la
partida aforada, como disponible para venta, al pre'Cio de com
pra del tipo y subtipo de trigo de que se trate, correspondiente
al mes en que se formaliza el contrato, sin bonificación de nin
guna clase, pero si teniendo en cuenta las depreciaciones que
procedan.

Para poder confrontar posteriormente. si fUera preciso, las
características del trigo en depósito. se tomarán, por cuadrupli
cado, mUestras oficiales de 250 gramos cada una, las cuales,
debidamente numeradas, selladas y fechadas, serán firmadas
por el Jefe de almacén y por el agricultor. Una de las muestras
ha de quedar en poder dei agricultor, otra la conservará el Jefe
de almacén y la te'fcera. y cuarta serán remitidas a la Jefatura
Provincial del servicio.
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13.1. Loa tra.tamlentoii permitid.os para la. ~n.ierv ..cJOn de
101 araDQI contra J•• p1aaas que loa atacan en el granero !le
podrán realizar únicamente con 101 produotos que a tal efecto

, la Dirección General de Agricultura tiene autorizadOl.
El agricultor que haya realizado el tratamiento de sus gra·

nos con cualquier producto· fitoonltarl0 vendrá obligado a de
clararlo al Jefe de almacén que formal1zó el contrato, como
oo¡¡,aieión previa & su posterior cangelación.

Se previene que de conform14&d COD el apartado 8.2 el Ser
vicio Nacional de Cereales no adquirirá los trigos tratados con
produoto. no autor:lIBa.oS.

13.2. Cuando los grano! comprados en depósito sean dese-
cados artitlcialmente en pa~a dlel agricultor I éste vendrá obli
eado a declara.rlO al Jete da almacén Q.Ué formIJ1I6 t!l contril.ta
para la apl1oaolón del trámite e'tablecldo en .1 punto 8.1 de
esta Circular.

18.3. Pata Ja larantla y cotlJlrvaclón d. la. partiClaa en
~ras dt aertcultor por la moclalldad dt depOllto, 01 iJervllllo
Nacional de Cereales facilitará a 101 'I'ricultore•• a traves Ce
la lnapeoe~6n de Zona, la ayuda. téonlca neceaarla para la tea
l1i:&e1ón de las operaciones d.e d.e.infecci6n y c1eainaectación.

El airl'l'oultw r.'liiará por IU ouenta 1al operadone. de de·
81nfeO'Ción, tra'le,o del, rra.no y man1pUlac1onea neoIIár1&l, re.
pondiendo de cualquier avería. altlltaciÓD o ctet.tioro d' la
mercanoia almaC8nada.

NORMA a. CANtl&LAéI61't DI .)'611tO EN' 'ANIRA DI Aa...1CUl.TOI\

·14.J. CUand.o Be atect<1le de una aola 'VII la entre. d'l trilD
objeto de depósito, el Jefe de ~lma<;én eJqJedirá. 401 ntrOC1lblll8
A+-AC-¡, contorme a la" s1i'Uientea normas:

Prltner lIegoclable.-ComplementBrl0 del iniolal, en el que se
incluirá'

- La cretribuclon d.. almacenamiento. c1e ,trllO para remu
n~rar los serVicios por depósito, lleKitro y conserv8lOlión pres
tad.,. por .1 alll'1cultor que vendió su trIllO y lo cobró puclal·
mente al, 8erY1c1o Nacional de Cereales.

6, oalculara, aplloindola al 90 por 100 d. Jo partida afo
rllda. a razoo d. una pooeta por quintal métrico y meo, por
meS!! vencidos y S1n computar fraccione de mes, contados
ha,ta la lecha de IOrll1al1zaolOO de depósIto hasta aquella en
la que se oompletó el ntlmero tX8eto de m.... que resUlte ano
terlor. o coincIda con el elfo Btllalado para eltOluar la entre¡¡a
del trigo.

- Las bon1f1c&Oionea qUe, en el momento de 11 entrega,
corr_onclan por calldlld a dlcho llO por 100 de la P8<tlda &lo_a. ..1 COIIIo 1.. dOprecl&clon.. que ¡nldleran teIII1tar, te
_do en ouinta 11.. que lnloIalmente hubloran lIk10 ya con·
i1derad...

Seguntlo negociable. De cancelaci6n.---Correaponcle al importe
de le. di!erencia entre la cantidad de triga realment~ entregada
"1 liq""¡ !lO por lllO dt1 atoro dlropOlllble pua venta que ya está
totalmtate palIado. La dllettlll!la so valocará al prtolo com
pItio, incluida bOlll!1caclón por· depósito y contltVaolóll, del
mlil en que se efecto.. .la entrera, 7 le aerán aplicables las
bonllicaolon.. y dtpre<:laoion.. quo por calldad corresPondan.

Se aolara aqm, un. Vd mil, que la cretribuc16n de alm....
eanarnleDtoo d. !rIlO, de una pOMla por quintal métrico y
meo (articulo cuarto. punto tercero, del Decreto 1326/1968), a
IiquIdu en 01 prtmer Maoclablo, lB do apllcaolóll tlnlcamente al
!lO por 100 del tl1llo alorado. cobrado al lormallzar el contrato.
La «bonillcaclóll po. d.póslto y coruoervaclóll. (artiCUlo 10, puno
to qUinto. del Decreto 1326/1966) en el ¡eiundo nesociable, caso
do que proceda, corresponde oxoluslvamente al r..to del de
p6sltO. no Pillado por el Serv1cio NacIonal de Oereales Inl·
cllalmente.

14,2, 11I la en~re¡¡a de trl¡¡O Obj.to del dtPOslto no le re...
1111. d.. una .ola ves. .I1no como cotlltoUenc1a de varlu ena

trllas parclal", cada una de es~as determina'" la _nllOO
de un resguardo A4a AC.,;1 complementario en el que se incl1Úrl1
la «retrlbuciÓD de almacenamiento» corrlJllPond1ente a la Can
tidad. exacta que le .ntreiue (a razón, como .. indiCó. de
una peseta por qu!ll~al m6lrlco y mes), mú !al bonlncaclones
o, en .u oaso, mollOS el 1lnPol'te do 1... depreclaolon.. que por
calidad deban apllcarse

Simultáneamente con la 11ltUna entrqa IPIlr1'Clal, "ebe pro-
ceder el Jefe d:. almacfn a la cancelación del con'rato de
depósito expidiendo un A4-AC..J. que, de manera análOla a la
expuesta anteriormente para el «seguncio negociable» en el caso

de entreia ún1ca. oorrelPQnda al lmpqrt. de la dUll'enc1a G~

tre la eant1dad d.e trilo realmente .ntreaada por .1 .Irigultar
y el 90 por 100· del aforo inicial Se extenderé. el D8IOCiabll de
acuerdo con el precio completo para el trigo. en el mes en que
se efectúa la entrega. y se considerarán las bonificaciones y
deprecl!.clon8 que hayan de aplicarse.

14.3. Ttan6p<Jrte 'V entrega de las partidas cfepositadas.-Los
iLiTiCultore9 depoaitariol de t-rigos asi vend1dOl Quedan obUsa
dos • tranlPortarlos por 8U I:uenta. para bl1-cer entrega de .11os
en el plaz,o y fechas que se les marquen, desde sus paneras
al almacén del ServiCio Nacional de Cerl!ale.!l en que se ter
mall~ el eotltrato dondE ge proceden-á a la pesada. y I1Qul
dlJ.ci6n final de la compra.

SI resulta conveniente que el trigo sI!' lleve a otros lugare~

de de-.'ltlno. en los cua1e~ el Servicl0 NaCional de Cereales pre
fiera realizar su recepción. con igual o menor recorrido de
transporte que en el caso general. se considerará sustituido el
almaoén donde 8e 'formalizó el contrat-o por el nuevo punto
de entreia.

Si la di¡¡,t&noia fuera mayor y el a¡rlouJ.tot, de acuerdo con
el Servif:io realiza transporte de aupe¡·¡or recorrido. H le Abo
nará el impcrtf'· de la diferencia en mái, <:aloul&40 & loa pr..
cios corrientes en la región. definidos por la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional di Cerea1e~ con la aprobación de
la tnspeoclon do Zona

14.4. Caso especial de retirgaa de origen.-Cuand.o,· por •g1~
cunstancias especiales y para evitar operaciones repetidas de
carga. deacarga y estiba convenga que la retirada del grano
.e ver1f1que d1rf!letBmente en Pft.hM'1 del sgrtcultor. 1M P!!adas
seran .lec~uada. en origen por el Jllle de almaoet> del Servicio
en donde se formaliZó el contrato.

Por wbltltlr, en dIchOS CaSO!. segun tI Decreto re¡uladOl'
d. la campalla la obligación del allrloultor d. tranllPortar 101
trlgOl • aquel almaCl4n. de deducirá por cada entrera al ex-.
tender 10~ A4-AO-l compl~mentarlo! correspondtentes. el 1m..
porte equivalehte al Lran!porte· que nublera debidO reall!Ill'!l!!,
con.lderando, a tal lln, la dima.nola desde panera del dop6s!to
hasta el almacén ~n que se tormal1!6 ti cOntrato. y praetl..
cando BU valoración según lu normas eitableo1d•• cm el aJlar-
tado anterior,

La dedUoción citada servirá para una pOliblt oompena....
c16n de 10& transponer, ele otros triaoa qu. hUbieran de MI'
efectuados con cargo a loa fondos del 8erv1cio.

1405. NOli/ioactón al agricultor depositarlo. - Los Jefes d.
almac~n ordenarán oportunamente la recepción de los trigos
all1 contratados, avisando con antelación' mintma de qUince
<1185 a lO! agricultoreb dep(';!Iltarios. para que procedan a la
entrega del trIgo a efectos de la cancelaci6n parcial o total
del depósito.

CAPITULO IV

ReeepcUm en locales cedidos 1 fábrica'

NOItMA 15. REcJ!1PCIÓN y AJ"MACENA1ttI!NTO I!!N tOCALEs etDlDol I'Q'A
LA FABRICACIÓN .

15.1. PrincipiOS penerales.-Tienen por objeto ordepar la si
tuac1ón del trigo deaUnado al abae.tecimiento. tLlCionaJ fomen
tando la utiliZBción de la capacidad d.e &1Jnlcenamlento de
lo. induatrlale!l harineroa y .emoleros. ampl1ando 1. del 8er
v1010 Nacional de CereaJes P.ara faeilltar la noepclón ., compra
del trigO a los agricUltores. y agilizando V alJnrpl1ticando 1&1
oPeraciones.

Toda! lae Jefatura~ PrOvinciales quedan autorIzad.as para
realiZar el almacenamIento de ~rlgo. del l!ervlclo NIlclOll81 de
Cereal!! en locales cedido! pOr lndu!trlales harinero. y semo
leros en la propia provincla o en otras provincias.

Los industriales fabricante~ de harlnas y sernolerolpodré.n
ceder al ServicIo Nacional de cereales para almacenamiento
de trigos propiedad de· este S~rv1cio. mediante entrega de
UaveI, 10B locales 1ndependientes de BU fabricación d.e qut pue
dan diaponer, tanto en su provincia como en el ruto de la
naci6n.

15.2. Modalidades ae cesión.-Los locales poclrán ser cedidos
en las condicioné! siguIentes ~

a) Con carácter lP"atuito D en arrendamiento lÚ1 oPCión
CSe preferencia de compra de) tri.o almac:Bnadó POr el f ...
bricante cedente del local.

La utiliza,c1ón de estos almacenes le ajustará a 1... normas
generales establecidas para la recepc16n y aJmllOenam1ento en
cualquier almacén o panera del Servicio.
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bJ Con carRcter grat·uito y opción ele preferencIa de comM
pra del trIgo almacenado por el fabricante ce{jente del ioC'tl1.

La utilización de e1ltog almaceTIe-.s se realizará de acuerdo
con lag condlc1one~ y trámite... que se establecen eh e:'1tn norma

15.3. Oferta de almacl'ne,~. C01l(licianes que flan de n'unir
11 8U comprobacián.-Los fabricant{'s harán por escrlto la ufenu
del almacén () almacene~ a Ja Jefatura Provlnclal de este Ser
vicio Nacional de Cereales de la provincia donde estén em
plazados 103 locales

En la tn.8tancia naTan constar pi empl~amiCnl.O de Jos 8j
maceneli- cedidos, locahdad, calle y número. características y
condlciolle"fl que reúnen, dimensiones y capacidad útil de al·
macenamiento para trigos a granel. expresada en quintales mé
tricos También detallarán la cantldad de trip:o que deseen se
almacene en cada almacén cedido

Loi'! locales qm>, .c:e ol'rf'7c~m han de rf:unir l;t~ ,'Jguif'ntt"s
condidone~:

$) Tf'nf'r d1:l empla.lamiento en localidad drjnde exista en
funcionamiento almacén, mÜJ::l1mflC(2n o panera <l.lD,;,iliar dp e~;t€'

Servicio,
III Ser mdependientes de las lllstalaclOIles l~.briJes.

c} Estar limpios y sin insectos que ataquen a los granos
almacenados y, además, tener concl1ciones adecuadas pal'a la
seguridad y COh"efi.'RclÓn normal de los trh;,,'os qUe en ellos
puedan almacenarse

d l Estar asegurado contra lIlcendios mediante póliZa for
malizada en Compafú:1 a~eguradora, estando al corriente en
el pago de la prima, a no Se!' que el fabrlcante cedente del
local se erija en autoasegurador de dicho riesgo, lo que, en
tal raso, así lo hara cow!tar expresamente

Coo.!orme se reciban las ofertas de almacenes qUe presen
ten los fabricantes de h:uinas, las Jefaturas Provinciales de
este Servicio Nacional de Cereales ordenarán practicar lw; com
probaciones precisas, con el fin de concretar si los locales ofl'~

cidos cumplen 190:.0 condiciones anteriormente detalladalS, asl
como detE'rrtlinar hl capacidad útil cnlculada t'rl quintales m~
t·ricos,

15.4. Aceptadvn de los l.::,cales.-,Reci1JiJtt d ~tl:t~"(. de (~om

probación, y sie-lll1Jre qua lit' cUlllplan los requÍ!.litoo establecidos,
la Jefatura Provincial de donde esté ,,,\tuad,) t"l .t11J\ücéa iJI'O
cederá a su ft,ceptación

La. entrega del almacén y llares se haL'l por d fabl'ícaute
cedente, con lal'. formaUdades reglamentarias, ::ll Jefe del silo
O almacén designado para hacerRe cargo dp.l mh:mo. ;). pre-gt'n
c1a del Inspector provincial l'ol'l'espondlentp.

15.5. Procedencia. del trirJo Cl alma<:enoT.-En dic1l.ús locales
se podrá efectuar la recepciún y ubnacenamiE'lltu de t.rigos de
llIS sii"uientes procedencias:

a) De otro~ nlmBCenf's y graneros del Servjcl0 NacIonal de
Cereale8 de 111 pr~1a o de otras provincIB.$, ajustándose a
la.8 normas generales sobre el movirniento de ~rllnO eontre al·
maCenes del Serv1cio.

En este ca~o, lila Jefatura~ Pl'ovinc1ales dE" donde ."le ha de
retírar el ti'igo, directamente con f."L fabricante ti con la per.
sona que, debida y autoriZadamentt', l~ repre-sent,e. con podt>r
bastante otorgado por el fabricante, concertar(~ todas las ope
raciones de manIpUlación del trigo en origen y destino, inclu.':>o
la estiba ;y' apilado de t·riio para BU almacet1atnie'lllo rn el
local cedido a este Servicio Nacional de Cereales; siendo, ade
más, de cuent,Q del t'abricante clKlent.e los llCarrE'QR y trans
portes, desde origen a destino. el saquerío .v toda clase de
gastos que se originen con tal motivo, ra<¡pondiendo ante ese
Servicio NacIonal de Cerealeól de la ejecución dI!' tales opera-.
clones, así como de cualquier deterioro, averías, falta. de trigo
y de los da.úo!:! o pel·jUicios qu'e hc.stfl. la entrega del tl"i~'o al
Jefe de almacén de esl" Servicio Nacional de CE'l'ea.les, pura
su almacenamiento en el lo{~al cedido; todo ]0 cual Sto hará
constal' formalment.e en ['1 docnmento Ac1:l<J.('lwrdo corre,s.
pondiente.

Al fijar los almacf'l1es pal'tl la retirada de trigos habrá de
ponderarRe el emplazamienlo de éstos, la ,''iituación de alma·
cenamiento en d1cho momentcl y la que ha de tt"tlel'."e prevista
durante el t·ram'lcurso de la campañlL para, de e'~;ta forma evi·
tar los problemas de almacenamiento que pudieran presen·
tarse.

bl Recepción y almacenamiento df" trigos con .'nfrega.'S t'fee
tuadas directamenle par los agricultol'e-,;. Se et'ectul.lra por los,
Jefes de almacén que C(ll"l'€'sponda como en cualquier panera
del Servicio, de acuerdo cun !a.¡;,: nol'mM genernleli: \'iient~s

para la campafi:l.

En cuanto al alllHlcellllmiento de est.os trigos, iaa Jetaturars
Provind:lles. de acuerdo COTl 105 fabl'ic.:mt.es de harinQ,,, Ce-
dent;cs de los :ocale.'i. hulJrón {le atemperur lH" ¡;antidades que
hayan de ser autor17;ada:'l de lml distintos tlpos y 8ubtLpos. pro
curando en lo posible vayan l'esuHando sensiblemente propor~
donadas con los POl·ceutaje:,; de compr:'l previi,tm; y dis-ponib1es.

15.6, Cantidades limites u a/macellar.-La cantidad rnlnima
con 1.':1 que se pudrú iniciar la aut,üri?D.ción de almacenamiento
no';t'r~l .¡nfenor al ;; por 100 de la cantí<lDd molturada de trigo
ordinario en 13, l':lmpnfm anteriut 19B3-fJ9, quedando en prin
ctpio definida Ll cantidan liL,ximn. P(II' 1:1 capucidad útil del
loc:11

15,7. AuLori';:aciones dI? all1Wccnamie11(o, Condiciones 11 requt
sito~.~Lo8 fabricantes de harinas y sémolas, con E'l acta Qe recep.
ción de cada local ofl'eddo podral1 solicitar de la Jefatura
Provlm~ja.l de esle E'>erY1(;io Nacional de Cereales. de la pro-
,,"'lncla donde radicn J:.l ¡,úbrica. la uutol'l7.acJÚn de almacena
miento, ha.ciendo constar los dat08 sig-uientes: Nombre y ape.
llidüs del fabricant.e, l';l:éón socu'd. denominaciún de la fábrica,
emplazamiento de la mi:·;¡Il;I. con detalle dl" la localidad, calle
y número. Tambléll har,m constar In cantidad de trIgo del
Sen1cio Nadonal de Cereales que deseen almacenar en cada.
localldad de les que, a lal ti!l. ha;'un ("2dido a este ServIcIo,

Los fabricantes que desPt'n acogerse a esta modalidad de
almacenamiento de trigos habrán de C1.unplll', además. lo si~

guiente:
Tener en f:i.bricll l1n «st.O(~k)l imclal minimo de exlst-eneias

fis1cas de trig:o comprado y pagado al Servicio NacIonal de
Cereales, equivalente a cinco días de capacidQu oficial de mol
turación, Biendo eomputatJJ{'s a esto.., efectos las existencias
de harina.

Para poder acogerse a las ..uniflcacioneR que se indican en
el VUllt.O siguiente de f:stu Norma, e:; imprescindible que el
fabricante haya mantNlÍdo dicho «stock» en todo momento, es
decir desde qlle se inido la operación hasta su terminación,
sin que. por tanto, sean aceptables faltas pal'cialf's de aquel,
por rniuirna. Que sea la cant,idad a. ta\i81', o 103 días en que
dichas falta5 se hayan produddo,

LfJS JefatLU'uS p~·oyüldalf.'s d~ donde rudiquen las tábricas,
conforme reciban las ."lüicitu(ies de almacenamiento de los
fabricantes y tan pronto obren en su poder los ejemplares
de las actas de uceptat:ión re;;;pectiyu.~ t'nvilld:lS por las Jefa~

turas l1pl Servicio Naciunul Uf' CereaJes de IrtS provincias de
emplazamiento del almacen, pl·o.::edel'ún n expedir la autoriZa.
ción dI'! almacenamiento AT-ACF', previas las comproba.ciones
preceptivas y cUlnplímiento de los reqtüBitoo y formalidade8
ordenados, cnmpliéndose b tramit.nr'ión upet':l.tiva y de con
trol Cll v¡~;or.

15,8. B011ilicacio·lle~ por almacenamiento,-Teniendo en cuen.
ta, las condiciones de almacenamIento de los trigos en loeales
cedIdos gratuttamentp POI' falJricante~ dE:' harino.s y sémolas,
así como su colaboraci ón en la retirada de almacén, moV1l1za
ción y aIrnacenam1ent.o ",TI destino, será de apUcaet6n una
bonlfka.c16n dE' una peseta,::! por qUintal métrico y mes para
las oant,fdades que se almacenl."n haf;;\ a t'l db., ~'O del próXimo
mes de novif"ttlbre, y durantR f'l ttempo Que pcrmane2:can al..
mac-enado1!,

15.9. Venta 1) utilización de trigos del ·Servicio Nacional de
Cereales almacenados en locale.<:: cedidos por los ja,bricantes de
harina,'i y sém.olas.-La venta de los trlgos almacenados en l.ryca,.
les ced.idos al Senlcio Nacional de CereuJes por los fabricantes
d.e harinas, se autorizará a partir del dia 1 de diciembre ele
1969, o antes, si las circunstancias y desarrollo de la. campafia
asi lo hiciesen aconsejable,

A partir de dicha ff>Clw, serún puestos a ¡~, venta. en la8
fechas y por las cantidade1'\ qUe se det,erminan, según plan
adecuado, ten1endo en cuenta las c.irclUlstancias y desarrollo
de la campafia, nsi como las peticiones de los fabricantes.

Le. adquisición de los trigos almacenados en locales cedidos
por la. fabricación se podrá realizar, bien previo pago de su
importe, o por la modalidad de aval bancario de reposición.

Los fabricantes cedentes de locales go7.arÚn de preferencia
para comprar a este Servicio Nacional de Cet·ealeB 10lll trigos
que se almacenen en los mismos. Por thnto, a.l ponerse tales
trigo!;'. a la. venta serún ofrecidos en primer Jugar a dichos
rabrJcante.s, pero si por cualquier motivo no les interesa su
adquisic1ón, el Servicio Nacional de Cereales queda en lfbertad.
para ofrecerlos a otros fabricantes, con pérdida de todos lo!
derechos para el !'abrlcunte cedente del lucal que no admitió
el tr1l!rO almacenado.

Para la compra de trigos, almacenado.~ en locales cedido~

por lüs t"abI'icante,<;, será requiSito inclis-pf'nsable la. previa ad-
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quisición de trigo.<; viejos. de u{'uPl'do con las proposiciones y
normas que se estalJle7ean p:ll'a I:l '('JiUl tie t¡ign~ 1HH'vm{ de la
acLual coRecha 1H6H

El pago del impont' \ lüI'll1alJ/,aCl()11 de la ven:.a de los
trigo:;. qUe se adjudiquen a JOS tabricante~ de harinas de Jos
almacenes. cedidos a este ServiclO NaCIOnal de Cereales deberán
realiZarse en la Jefatura Provincial de este Servicio Nacional
de Cereales de la provincitt donde estén almacenados y con
las normas v formaJida<1es gen¡>ra]ef' e.st.ablpcida-s.

NORMA 16, RECEPCIÓN IH TRIGO EN FABRICA

16.1. Detinie'lón.-~Di;'. coníúnnil1tlud con 10 dlspuC'sto en el
punto tres, del articulo 14. del Decreto i326il9ü6. y como me~

dida que contribuye a tomentar la utilización de la capacidad
de almacenamiento de ·la industria harinera. facilitando a su I

vez las operaciones cOlTespondientes. se regula la compra del
trigo por este Servicio a los agricultores mediantf" el sistema
de recepción dir~ta en fábrica y entrega simultánea del cereal
al industrial harinero. previa RU adQuisición por el mismo

16.2. AutoriZación.-Se autoriza con carácter general a las
Jefaturas Provincmles del Servicio para la aplicación de esta
modalidad de compraventa. designando a tal fin los dias de
recepción en cada industria en los oportunos calendarios de
recogida.

16.3. Tramitación y requisitos.--Con carácter general, los na
rineros y semolero.-, cuya industria tenga emplazamiento en
localidad donde exista s110. almacén. subalmacén o panera auxi
liar autorizada, podrán solicitar de la. Jefatura Provincial res
pectiva acogerse a esta modalidad, debiendo cumplir las con~

dieiones y requisitos que se establecen:
a) Como principio fundamental los fabricantes habrán de

,tener adquirida previamente del Servicio y formalizada la ope
ración en los C-6-8 respectivos. cantidad de trigo de los dis
t·int08 tipos y subtipos, proporcionada 2 la previsión de com
,pras en la demarcación del almacén correspondiente. en forma
tal que se asegure la recepción en la fábrica como mínimo
durante una jornada. Excepcionalmente podrá establecerse re
cepción por esta modalidad, durante media jornada, siempre
que no se altere la recepción y ordenación normal de los
turnos de entrega de los agricultores y 10 permitan las nece
I1dades del Servicio

b) La venta de los trigos a la fabricación podrá realizarse
previo pago de su importe o mediante la modalidad de pago
diferido con garantia de aval bancario, y habrá de estar for
malizada en los C-6-8. siendo preceptiva la adquisici6n previa
de los t·rigos viejos 'de acuerdo con lo dispuesto en la norma 24
de esta Circular y en -la proporción establecida .en las dispo
siciones complementarias dictadas al efecto.

e) Los Jefes de silo y de almacén del servicio se consti
tUirán a todos los efectos en las industrias harineras en las
cuales' se haya de realizar la recepción, por esta modalidad,
con plenitud de las funciones que tienen a su cargo, efectuando
la peSada, clasificación, tipificación y valoración de las part1~
das entregadas por los agricultores o personas que les repre
senten a tal efecto, por quienes se habrá de acompañar, en
todo caso, la declaración modelo C-l, cosecha 1969, del agri
cultor titular.

d) Formalizada la operación por el concepto correspon
diente, a nombre del agricultor titular, se procederá acto
seguido a dar salida a 1ft, partida, con entrega al fabricante
para su eatiba y almacenamiento por el mismo. La formal1
zaelón de la salida se hará con cargo a los saldos pendientes
de servir de órdenes C-6-8. que 'han de obrar en poder de
los Jefes de s110 y almacén. y correspondIentes a ventas forma
lizadas de trigos del mismo tipo. subtipo y precio de .venta
de la partida servida.

e) Los Jefes de g110 y almacén expedirán los vales A-5
correspondientes a las partidas entregadas, con los datos y
requisitos ordenados, efectuando las anotaciones en los <J..;6..8,
los cuales también habrán de diligenciar, ha.c1endo constar en
ambos documentos y con caracteres destacados «Recepción en
fábrica».

f) La adquisición y compra del trigo al Servicio Nacional
de Cereales. previamente a la recepción en fábr'ica, podrá deter
minar excepcionalmente, siempre dentro del mismo tipo y sub
tipo, diferencias <rel importe ingresado con el del trigo en den·
nitiva serv1<io y retirado. En tal caso, las Jefaturas Provinciales
practicarán liquidación para su efectividad y contabilización
correcta.

g) La aplicación de esta modalidad se ha de orientar tam
bién a facilitar la recepción y salida de las partidas deficIentes
y de corta conservación.

AHimismo la salida de trigos y su entrega _a la fabricación
por el sistema que se l'egula pn esta norma llevará implícita
la U{lquiskión y compra. por cualquie"a de las mod~lidades

indicada~ en el apartado b l. de otras cantidades de trigo a
retirar de silos y almacenes del Servicio Nacional de Cereale..<;
en la cuantía que determinen las Jefaturas ProvInciales; todo
ello a fin de facilitar la salida de partidas Que perturban
la recepción normal. evitando asi la congestlón de la capacidad
de almacenamiento disponible.

h) Para determinar la cantidad a comprar por la moda
lidad de rerepción en fábrira. y en consecuencia los dias de
recepción durante el mes en cada industria, las Jefaturas Pro
vinciales habrán' de -ponderar la capacidad de almacenamIento
disponible para el grano de la industria, la dozava parte de
lo molturado en la campaña anterior, asi como la capacidad
de almacenamiento disponible y el ritmo de entradas y sa11·
das previsiblf" en la demarcación del almacén correspondiente.
La cifra obtenida se irá reajustando en forma proporcionada.
teniendo en cuenta el inrremento o baJa de molturación que
vaya apreciándose en cada mes de esta campaña respecto al
mismo mes de la campafia anterior. En todo caso. la, cantidad
autorizada quedará supeditada a la existencia de saldo dispcr
nible de adquisiciones con formalización de la compra a este
Servicio

í) Las Jefaturas Provinciales llevarán registro del volumen
de estas operaciones por almacenes e Industrias harlner'as y
en total

NORMA 17. ENTRADAS y SALIDAS INMEDIATAS

17.1. Dejinición.-De acuerdo con lo dispuesto en el pirrato
segundo 'del punto dos del artículo cuarto y punto tres del ar
ticulo 14 del Decreto 132,6/1966. y para agHizar las operaciones
de recepción y salida, se establece la modalidad de entradas
y salidas inmediatas. que comprende las operaciones de recep
ción de~ trigo a los agricultores en los silos y almacenes del
Servicio. y seguidamente la salida y entrega de las mismas
partidas a los fabricantes de harinas y sémolas ~judicatarios.

17.2. Autorización.-Las Jefaturas Provinciales qtredan au~
rizadas para ordenar la aplicadón de esta modalidad de re
cepclón y salidas en las comarcas y durante los periodos que
las circunstancias aconsejen. especialmente en los de recogida
intensa y mayor afluencia de agricultores. a fin· de lograr
la necesaria agilidad en dichas operaciones, acortando en lo
pooible el tiempo de espera de agricultores y a<ijudicatarlos.

17.3. Tramitación y requisitos.-a) En los silos y almacenes
del Servicio. los Jefes respectivos efectuaran la pesada, clasi
ficación, tipificación y valoración de las partidas entregadas
por los agricultores o personas que les representen a tal efecto,
acpmpafiando, en todo caso, la declaración C-1I1969 del agri~

cultor titular. y una vez formalizada la operación por el con
cepto correspondiente, a nombre del agricultor titular, pro~

deran seguidamente a dar salida a la partida, formalizando
la entrega al fabricante adjudicatario con cargo a los saldos
de órdenes c-6-8 pendientes de serVir y correspondientes· a
ventas formalizadas de trigos del mismo tipo, subtipo y precio
de venta de la partida servida.

b) Los Jefes de almacén diligenciarán los C-6--8 y expedirán
los preceptivos vales-resguardos A-5 con los requl.sit08 ordenados
y sin omisión de dato alguno. documento· que ha de acom~

pafiar a la mercancía para la entrada en fábrica y. en el
previo traslado, en su caso. a estación de ferrocarril para la
carga de vagón con destino al fabricante adjudicatario. En todos
los ejemplares del vale A-5 y anotaciones correspondientes en
los C-6-8 se hará constar «Entr~as y salidas inmediatas».

c) La venta de trigos por esta modalldad podrá realizarse
previo pago de su importe o de pago aplazado con garantia
de aval bancario, siendo preceptivo. como en todos los casos,
la adquisición previa de trigos viejos, de conformídad con lo
dispuesto en la norma 24 y en las proporciones establecidas
al efecto.

d) La utilización de esta modalidad habrá de orientarse
también para factlitar la recepción y salida de partidas de
trigos. deficientes y de dificil conservación, y se habrá de tener
en cuenta el principio de obligatoriedad de adquirir, como mi
nimo, cantidad igual de otros trigos almacenados en silos y
graneros del Servicio para conseguir activar la sal1da de par
tidas con deficiencias, poca demanda o que dificulten la con
tinuIdad de la recepción normal.

e) Las Jefaturas Provinciales llevarán también registro de
estas operaciones en forma análoga a como se dispone en el
apartado 1) del punto 16.3 de esta Circular.



R. O. del E.-Núm. 202 23 040sl0 1969 13391

NORMA 19. BONIFTC\CIIlNFc.; POR DFPÓc.;lTll y C\]r'iSEnVACrON

NORMA 18. PRECIOS DE CO!llPR i\.

CAPITULO V

eAPITULO VII

rnue':;ll'a.~ otklale.,> una (je la.'-- cuale,~ tw de qued,n en poder
del agricultor f)tra¡., d{)~ ~el.~1l1 elwiada~ R la ,Jefat.ura Provin~

UaJ del SeJ'vieio N¡,u'Í(Jlluj de eNcale." para que urgu1temente
remita una de ella~, J e.¡'ecto r]p anrl1isti, a la Jefatura Agro
nómica de la provincia. quedaIHJc, la (,d3rt:), muestra deposi
tada en el almaet:'n

La", determinaclün(':" unaHtlcn-" "ob!'€ la mUe~tra recibida
J:l'vil':in a dicha Jefatura Agronémka pnm c1ictaminar la c1a
~ifitacjón de la, partida. el la ristn dE' la cllal v si es de su
conf[)~midad. ft)rmalizar;"l su rCHo1ución el Jefe provincial del
Servicie;

:3i el VenjedOl cuntirllJaH' rllbco.nfol'me ('en la valoracIón
d'ectnadu por la JefaUlr« P"(Jvincú;] di'] Servicio Nacional de
Cel'eale;~. lJ(J.f:-iada (,n el dictamen de la Jefatura Agronómica,
podr<[ recurril en alzada dunmte pI pI8;~') de die,.; dias hábile8
nntf' f'1 Director [{('neral del Servicio. cUYG tallo. fundamentado
['n dic~,amen de ]¡i Dll'('CCj(111 General dI' Ag-ricultura, pondtú
fin a '3 vía administrativa

Los l't'f'ur."o,c. r:ontra la resolución del Jefe prOVinCial. en
nnlón c!~1 ejf'mp1ar dr' la rr;ue~tra del agricultor. habrán de
~:er Drcsentado,s el! la Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal de Cereales. que ]0<; rle'i'Bn'l en el mismo dla. con su
infol'me a la Dil'{'cción General. flcomp:1Ílando el e,iemplar de
la mUf'stra rrC'ibkia

Of' j~llHl turma. en aquo~n[)Í'i caso." dlHJO'<;W,; en que la Jet'a
lura Pl'()vlncia; cunt'iclcH~ flccesario una ulterior información
[ti dictarno1 eJe !a Jefntura Agrol1ómlcfL lo comunican:' a la
Direccit'm Gen(']'nl acmnpaúanclo copia del mismo, en unión
(Ipl tert'pr e,jf'rrJp!Ul dí' la mlH'.c.tra depositada en la Jefatura
Provincial. que f'(:rú sometida a dictamen de h Dirección Ge
n":'ral de Agrtcu1tul'::I para que sirva de base a la resolución
finH] ele' la Dirección (,eneral

Duranll' la t !'umitación Uf' tos caso:, Ue disconformidad. las
partidaf' de tt"i9,'u que dieron lugar a e."te procedimiento se
conside¡arún como en depósito en almn,cén del Servicío Nacio
nal df' Cerefllef' y el Jefe de almacén extenderá un vale provi
sional A-3 l't1 ei que ~:.p llagan constar :'lUH particularidades y
carar·t.['rL"tica~ es f lb:mclose en el montón correspondiente, según
5U calificnc1ón provisIonal. ;ealizada por el Jefe de almacén.

A instancla.~ del agricultor "e podrá formalizar la entrega
con car~h·ter provisional. valon'.lldo la partida el Jefe de alma.
cén al 80 por 100 del precio correspondiente a su califlca.ción
inIcia!' 10 que se han'! constar en «Ob.servací{Jlle.';)} del A4-AC-1.
En este caso, CUGudo -'ir dicte la resolución definitiva. le será
extendi~o nI agricultor otro A4-AG-l complementario, pQ,ra la
percepción de la difef(~ncia entre el importe que corresponda
a la valoración definitiva y el que fué 8bonado inicialmente.

B.OO
12.no
! S.l){)
20.00
22,50
25.00
2,j.OO

Noviembre
Dlcicmb:'e
Enero
Febrero , _ , , .
Marzo
Abril
Mayo

¡S.l. Los precios de cumpra pOl el Servicio Nacional de
Cereales de las distinta" vanedndes de trigo. ~egún tipos y
subtipos. así como centeno .v tl'anquíllón. para la:; partidas
con características y condIciones cfJ,t"r~('rciales normales. .'lon los
detallados en el anejo número 1. bien entendido que dichos
precios son de aplicación rara lo:=: meseil de juma n octubre
de 1969. ambos lnclusiv{',

lR.2. La.<J bonificacione."l ,," dep,"eciacione¡;. que de acuer{lo
con "ns características f'omerdales, puedan COHP,QPonderJes fle~

l'úl1 las establc('Í{las por las f'scaL's que fiC;'lmm ('Il ('1 :wpjo
número 2

191 Para las f'ntf(>g8~ (1(' trigo .Y tnmquillón rn los meses
pogf,f'rlorf's ni de octubre lo~ precios Sof1'<iT\ inr)'em('nt:l{I(j.~ runo
forme a la siguient(' escala:

Prc('io¡;¡ de compra. de los (~ert~ales panifirahk"

1) Cuando excepcionalmente Be produzcan diferencias entre
el importe del trigo comprado. que constará en el e-6-B. y el
del trigo en definitiva servido y retirado, se practicará la liquj
daeión procedente.

19.2. Par~ las partida,':; de centeno que se pntregu('n durante
los meses de noviembre hasta abril. ambos inclusive. el incre
mento de precio será de cuatro pesetas por qllint:ü métrico
y mes

19.3. Estos incrementos de precio quedarán sin efecto trans
currido el mes de mayo de 1970, salvo que por circunstancias
de excepción no se pudieran ultimar en dicha fecha las com
pras de la cosecha nacional.

CAPITULO VI

Formalización de la compra,

NORMA 20. TRÁMITES EN CASO DE CONFOHl'IfIDAD CON l.A CLASIFIcaCIóN

20.1. F'oT1nal1zación de la c01npra.-Una'vez recibidas las: par
tidas, el Jefe de almacén proceded a realizar la" operaciones
administrativas necesartas a la formalización de la compra.
Para fa,cilita.r su trabajo sin merma de eficacia y abreviar
los plazos de entrega, a fin de que el agricultor permBnezca
el menor tiempo posible en 108 almacenes y que disminuya
el estacionamiento de vehículos a la puerta de 10,'0 mi8mo8, una
vez clas1ncada cada partida y fijado su precio, dichos Jefes
procederán únicamente a rellenar y expedir el correspondiente
contrato negociable A4·AC~1, sin que deban realizar anotación
de cantidad alglma en el C-1 original del agricultor_

No obstante. para llevar el indispensable control estadístico
de la recet:>cWn de ~()secha. se pa~ar:í a las fidHlS (]f' los agri
cultores el detallE' de la,e:; entradas dectuacli.l." por cada con
cepto. de conformidad con la anotad¡"m en parle" V documen
tos que justifican tal{'~ operaciones.

20.2 Be teitera una vez más a los Jere~ <1" ülrnnrén la
prohibición de formallzar compras de prodll('j,II-: y extender
negociables A4~AC-l sin estar respaldadas 1u,~ parl idas rllD
el C-l. cosecha 1969. opl agricultor.

NORMA 21. TRÁMITES rN CASO DE DIS('ONFOR ~m)\D CON

L.'\ ctAsIFICACfÓN

Caso de no estar confnrme el agricultor con la clasificación
que de' su trigo establezcan ios Jefe.s de siJo. centro o alma
cén, se procederá a realizar la toma de muestra.'! representativa
siguiendo las normas establecidas en 1ft Circular número 367
del Servlcio, que regula dichas operaciones. Se tomarán cuatro

Ordenaciún de las ventas dt~ cereales panificables

NORI\'lA 22. EL SEHV!CIO NACIONAL DE CERK'ILE8••'IBASTECEDOR ÚNICO

22.1. En cumplimiento de lo dispuesto en e] articulo octavo
del D€creto-ley de Ordenación Trlgue:ra y ptmtD dos del articu
lo 16 elel Decreto 1326!I966. el Servicio' Nacional de Cereales
serú el único abastecedor de trigo. centeno V trnnqullIón a
la industria harinera.

22.2. Se considerarán iJegale." la adQtüsición. utilización y
almacenamiento de cereales panificables no suministrados por
el Servicio, asi como toda clase de cesiones que pudieran reali
zarse, incluso en calidad de préstamo, entre industriales moltu
radares, tanto de dichos cereale~ en grano como de las harinas
y subproductos de ellos obtenidos.

NORM... 23. [,IBERTAD DE COMPRi\ POR El. FABRICI\NTE

2:1.1. Todos lOb fabricantes de harina..<;. p0r d hecho de
.serlo. ('sUm autori:.m.dos para reali,.;ar compras ele los trigos
disponibles para venta, 01 la cantidad y calidad que deseen,
de lo~ silos y ajmacellf~s d!'1 Servicio Nadonal de Cereales de
cualquier provinc-ia. sin m:ú; limita(',Íoncs que las aproba,¡;Jas
por la ComÍ<;aría Genenl1 de Abast~cimiclltos .Y Trnnsportes y
la" específicas de €'Sta Circular.

23.2. Los fabricantes de harina.'; y sPl1lolas, para la adqu!~

sición (]e trigo" en cualquier provincia, habrán de present.ar
t'n lü Jefatura del S~'I'vicio Nadonal de Cereales r€spectiva
el ducumento que iu"tifique su condición de fabricante en acti
vidad. expedido por la JefaluTa del Servicio Nacional de Cerea
1('5 ele la provincia de emplazamíento de la industria.

2:U. Toda compra de eel eal panifical)]e determinará su
anotacirín en la fi<'ha-reglRtro reApectiva que se llevará en la
Jefatura v,pnde(lora. así como en la. de la provincia de la fábri·
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ca. En consecuencia, la" Jefaturas vendrool'a.s de- provincias
distintas a la del fabricante deberún comunicarlo a las Jefa
tura" dE' la propia pl'Ovinda de é~tt> para su conecta anotaC'ión

NORMA 24. REGULACIÓN DF: LAS VENTA~

24.1. Como prinClpio bá~aco de ordenación de las ventas,
el trigo de la nueva cOAecha 1969 que se vaya adquiriendo
por el Se"nido se venderá de forma propürclonada con exi,,~

tendas de trigo de la campafia anterior, a fin {le dar salida
satisfactoria a los trigo:> que forlllan la reserva nacional de
dicha campaña y procurar mantener con el neee!'ario equilibrio
la calidad de la,~ harinas

24.2. La adquitüción {le Ll'ig'Q nuevo de la actual co.'iechu 1969
determlnar:í la previa rtdqui ...,iciúll t'Tl cualquier provincia de
trigo de la pasada campaúa. en Ll proporción fI tal efecto
definida por el Servicio

24.3. Las Jefaturn,:; Pl'Ovincú¡J('s vendedoras. del trig'o nuevo
exigirán la certificación qUe acredite la compra del trigo viejo,
expedida por 1<1 Jefatura vendedora de éste. y anotarán en
dicho documento los asientos y diligencias preceptivas, con
determinación del saldo disponible para su"cesivas operacioneR.

24-.4. La obligación anterior. que afecta a todo.'> los fabri
cantes de harinas, concluye cuando las existencias disponibles
de trigos viejos sltua<1os en almacenes de sn propia provtncia
y de las limitroles queden agotada.~

24.S. En el cálculo de disponibilidades de trigos viejos no
se tendrán en cuenta, ni computarán a efecto de adquisición
de trigos ,nuevos, los trigos de la campaña anterior existentes
en almacenes cedi<lDs y pendientr,s de comprar por los fabri
cantes respectivos.

24'.6. En el caso de partidas viejas u nuevas de muy corta
conserVQc.1ón se dar:~ preferencia a su venta y adquisición por
la industria harinera, proponiendo las medida,; que. en su ca~o,

sea aconsejable aplicar.

24'.7. Independientemente de las normas anteriores, y en
previsión de posibles exportaciones y destino a siembra, com
pensación de calidades o situación de partidas ante la demanda
y fabricación de determinados productos, la Dirección General
del Servicio fijará, a lo largo de la campaña, la proporción de
trigos, según tipos, subtipOS o variedades que las Jefaturas
Provinciales habrán de tener re."-ervad3s a disposición de la
Dirección General.

24.8. Las peticiones de trigo que formulen en filme los fabrl M

cantes de harina serán cumplimema<las por riguroso orden
de presentación. no admitiéndose regprVas ni condiciones de
ninguna clase

NORMA 25. TRIGOS NO SOLICITADOS

25.1. Si a pesar de las medidas adoptadas por la. Direc~

cloo General del Servicio Nacional de Cel't"ales se diese el casO
de almacenes en los que por situación, deficiencia de vías de
comunicación, <lificultad de medios de transporte o por otras
causas no fuera posible oaT salida a las existencias de trigo.
y con ello Se originara una congestión <le almacenamiento que
pueda impectir la recepdún normal de lus mismos, el Servicio
Nacional dE" Cereales adoptará las nwdjdus que considere con
veniente,,, para facilitar la- más r~lpida salida de aquellas exil'i
tenrlas,

25.2. Si con la:,; medidas U(iOpLad¡¡~ de acuerdo con el
apartado anterior no se consiguiera la ,o;alida de dichas exis
tencias. el Servicio Nacional de Cereales podl'CL adjudicar lft~

mismas con carácter forzoso o por otro procedimiento.
Las adjUdicaciones furzosas, una vez ordenadas, deberán

efect.uarse en los plazos Jijados. Las Jetatw'a~ Provinciales da
rtin cuenta de los casos de incumplimiento a la Dirección Ge
neral del Servicio para que dé traslado a la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes, procediendo la Jefatura
además a incoar el oportuno expediente,

Los trigos de import<"Lción recibido~ por el Servicio Nacional
de Cereales, de acuerdo con las condiciones que establezca la
,Comisaria G-eneral de Abast-ecimientoR y Transportes, que no
fueran voluntariamente adquiridos y retirados por lo!' fabri
cantes en lo~ pla20S fijados. podl'jll ser obJeto de adjudica
ción forzosa de Igual forma Que l:,¡, señalada nnterlormf>nt.t'.

Nom''1.>':26 TRIGOS l\'lUY SOLICITADOS

2tU. De acuerdo con el apartado nueve del articulo 13
del Decreto 1;'j261l9ti6 las Jefaturas Provinciales Que reciban
t;rigos del tipo n, subtipo 1, qUf' 80n lo~ denominados «Amb«r

durum}). los retendrán sin vender a disposición de la Dirección
General del Servicio Nacional de Cereales, conservándolOS en
partidas separadas y debidamente acondicionadas. a rin de
que puedan ser expedida:" fácilmente al cursarse la¡:; órdenes
correspondiente!'

26.2 IguaLmente para faCilltar la compensación de caUda-
des de los trigo!' y. en consecuencta, la de harinas obtenidas,
asi como la salida de otros tligos de menor demanda, las ven~

tas a fabricante.!'; de las variedades de los trigos más solicitados,
que a estos efectos pueda definir la Dirección General. se
realizará en forma limitada. Para ello, cada adjudicación de
dichos trigos podrá llevar implicita otra, por la cantidad que
se e~tipule, de variedade" menos solicitadas por su calidad o
situadón en la provincia; con tales adjudicaciones se procu
r:u-á también descongestionar aquellos almacenes donde exista
peligro de paralización de compra:=., pero respetando siempre,
en cuanto sea posible. pI derecho de el€cción del fabricante en~

tre los diwrs()!' almacenes que en igualdad de condiciones se
le propongan

NOH\>!r\ 27 [NFORM.,\CIÓN SOJ'ftF DISPONIBILIDADES DE TRIGO

Las Jefaturas Provinciale¡;, qUincenalmente. expondrán en
el tablón de anuncios. para la conveniente información de los
fabricantes mtel'esados. relación de almacenes y subalmace~

nes de la provincia. con las exi.sLeneias disponibles de trigo en
cada uno de ellos, por tipo!' y SUbtipos comerciales, cosecha a
que pertenecen-es decir, si son trigos nuevos o viejos-y pro~

cedencia, ,,,i son de la propin prnvincin o movilizados.

NORM.I\ 23. VFNT.II. DI': TRIGO P..\RA PIENSOS

28.1 El articulo 12 del Decl't'to 1212/1967, del Ministerio
de Agricultura, autori:<m al Servicio Nacional de Cereales para
que, con la nprobación del Ministerio de Agricultura., :v una
vez cubiert.a:'! las necesidades de eonsumo y la reserva nacional,
destine trigo para su consumo como pienso.

Las ventas se regularán de acuerdo eon las normas espe
cificas que a tal efecto se dicten, adoptando laR garantías y
medidas precisas para evitar desviaciones en cuanto a su uso
para otros fines.

.Preparación JI venta de trigo desnaturalizado

28.2. La preparación E'.€ realizará mediante trituración de
trigos de baja calidad y deficientes, con mezcla de la propor~

ción adecuada de otros cereales

28.3. Las partidas dé trigo comercial que se utilicen serán,
en términos generale.<;, las de cualquier tipo, c u y o s precios
resultantes sean iguales o inferiores al del tipo IV-l, y prefe
rentemente IOf; de precio más bajo y corta conservación, ast
como lQs panificables de baja calidad de los centros de selec·
ción. que cumplan las condiciones de precio antes citadas, bien
de existencias de la propia provincia o de los envíos que esta
Dirección General ordene de otras.

Cuando no se disponga de existencias de trigo con precio
equivalente al ante:"' expuesto, f;e ponclr¡'t en conocimiento de
esta Dirección Ü{!n€!'al a efedos de adopta.r la solución eco
nómica mús conveniente

28.4, E~l Servicio Nacional de C('reales tendrá. en todo'" los
almacenes ne la n~d de dü'itl'i!JlIción t1e piensos, trigo desna
turali7.ado pam su adquisición directa por los agricultores y
ganaderos. cooperativas. agrupaciones. almacenistas, fabrican~

tes de piensos compuestos y otras entidades que lo precisen
para su transformación v destino a pienso,';.

28.S, La preparación de pienso base, «trigo deiSnaturaJi~

zado», modalidad de ton('("sión y precios, será objeto de regUM
lución especi:ll.

28.6 La venta de trigo detmaturallzado en los almacenes
del Servicio se anunciará, ('on la mayor difusión posible, a
través de la Prensa y Radio, Hermandades de Labradores y
Jefes de almacén del S€'rvicio Nacional de Cereales.

CAPI'rULO VIII

:vtodaUdades de venta, eutrega de la mercancía

NOHJllA ~~9. SITUACIÓN y FNTRECA DE LA MERCANCí.1I.

29.1. En todas las ventas, el Servicio Nacional de Cereales
entregarfl, la mercancía envasada y pesada a pie de báscula,
siendo de cu~nta d~l adjudicatario suministrar el envase, as.i
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como los gastos que origíne la retirada.. no admitiéndose recla
mación alguna a partir de este momento.

En 108 silos y almacenes que se disponga de instalaciones
apropiadas se procura.rú en lo posible realizar la entrega de la
m~rcD.ncía envasada a peso neto uniforme

29.2. Con ~1 Jin de lacilitar ,v unifical' las distintas opera
ciones. se podrán concertar éstas por el Servicio con los ad·
jlldicatariOR, ~rupos de é::;tos. entidades o empresas que dis
pongan de medios adecuados, pero efectuándolas siempre bajo
la, dirección del Jefe de almacén. que realizar:'), directamente.
en todo caso, la operación de pesaje.

La contratación dc las operaciones citadas se ajustfll'Ú a
las norma!s .Y condiciones que al f'fecto se establezcan

29.3. TrlÍmites "10 caso cie disconjormiclad con la clasijicadon.
Si por cualquier circunstancia no estuviese conforme el adju
dicatario con la calidad o clasificación de la partida adqui
rida se seguil'~l el mismo procedimiento indicado en la llor.
mn 21, al trat;ll' de la recepción de trigos, trámite que, sin
paralización de la operación de retirada, servil'[l, pam aplicar
en su día In modificación del preeio correspondif'nl(·. si del
fallo definitivo usi resultan-\..

NOBMA :W. VENT,~ I'FlEVIo INGRESO

Las operaciones de venta y entrega de merermeín a fabri~

cantes de hal'ina incluyen cuatro l'aS€s'

30.1. Pri1Tl('/(t fasl?: «C~-,stión de (;(;lllpra de Jos fabricantes».
Comprende lus relaciones verbales y escritas que el fabricante
mantiene con la.'> Jd,üuras Prov!Ucmles del Servicio, sus visitas
a. almacenes para examen de la calidad de las partidas exis
tentes y. finalmente, la petición en firme del Jabricante en la
que comiten cantidades. calidades y almacenes.

Esta primera fase tel'UlÍna con la extensión y firma en la
Jefatura de las autorizaciones de ingreso, que se expedirán por
riguroso orden de peticiones en firme, realizando tal operación
diariamente en tanto haya existencias disponibles a la f~ha.

30.2. Se[lunaa fasr: «Ingreso efecLlvo y presentación d.el do
cumento B-l en Jefaturas».-Una vez suscrita la autorización
de ingreso. ésta se haTá efectiva en uno de los Bancos con
certados en el impron'ogable plaM de diez dias hábiles a
cantal' de la fecha de su extensión. Toda a utorización de in
greRO presentada fuera de este plazo serú rechazada por la
Banca concertada con el 8erviclO.

El documento B-l original recibido del Banco deberá pre~

sentarse por el fabricante en la Jefatura Provincial dentro del
mismo plazo de diez días húbiles, a partir <le la fecha en que
se extendió la autorización de ingre~o

La.s ventas cuyo B-l no se presente en 1ft J efatul'u dentro
del plazo establecido serún anuladas.

30.3. Tercera fase.' «Orden de entl'ega)I.-La Jefatura Provin
cial, a la vista. y en el mismo dia (siempre dentro del plazo
en Que el .8-1 ol'ig'inal sea presentado), formalizará el corres
pondiente C-6-8 remitiendo lús f',iemplares rpspedivos ::tI Jeff.'
de almacén y al furJl'icUIlLf'.

30.4. Cuarta fuse: «RetiL\da de allllUCl'nl),-Recibida en al
macén la orden tie ('D[.l'egu, y ante la presentación por el
interesado de lus ejemplare.s C~6-8 correspondientes, se reali
7:Rrá la pesada y entrega de la mercancia Vendida,

Cada Jefatura Provincial. teniendo en cuenta la situación
de almacenes :v las disponibilidades· de transporte, sei'ialará el
plazo máximo de retirada de la mercancía, que, normalmente,
podrá llegar ha""ta. un mes. En caso de excepción podrá am~

pliarse este plazo en otro mes, previa, autori~nci6n qlW ha de
eoncede-r la Dirección General.

NOHM.... 31. VFNTtS CON G.-\R_~NTÜ OE AVAL B.~NC"RlO

31.1. F1/.nda1nento.~De confonnidsd con lo dispuesto en el
punto dos del articulo 14 del Decreto 132'6/1966, se autoriza
al Servicio NHcional de Cereales para realizar ventas de trigo
a los fabricantes, con pago apla2ado y garamía solidaria me
dinte aV.ll <.le eualquie-ra el!" los Bancos concert.ados con el
servicio.

Dicha modalidad d(" venta. tiene por finalidad la mejor
utili2';ación de la capacidad de almacenamIent.o de las fábricas
de harinas, facilitando, :J la vez.. su mejor producción técnica
y financiación, aSl como la !'ecc-¡:>ción del trig'o a los agricuI·
tores, contribuyendo. pOI' utra parte, a sit.ua:r convenientemen.
te la reserva nocional.

Para la mayor agilidad de estas operaciones, facUitando a
la. vez su t"inanciación. se autoriza con carácter general el
sistema 'de ventas con garantia de aval bancario en su moda
lidad de reposición, sin perjuicio de aquell08 otros de caroc·
ter especial que puedan :ser autoriz.ados.

31.2. Condiciones 1/ reqllisitos.-Los industriales fahricantes
de harinas y semoleros que deseen acogerse a la adquisición
y compras de trigo, a pago diferido, con garantía de aval ban·
cario por la modalidad de reposición, habrán de cumplimentar
las siguientes condiciones y requisitos:

a) No haber dado lugar a la ejecución del aval formalizado
en la campaña anterior, quedando excluidos, en otl'O caso, de
los que se autorizan y establecen por las presentes normas.

b) Tener en fábrica un «stock» minimo inicial de exIsten·
cias físicas de trigo comprado y pagado al Servicio Nacional
de Cereales, equivalente a cinco días de capacidad oficial de
molturación, siendo computables a estos efectos las existencias
de harina. El «stock» mínimo habrá de mantenerse en todo
momento y, en consecuencia. durante el período de vigencia
de aval de reposición.

La falta parcial o total del «stock» minimo determinara.
por primera vez la reducción del ava,} a su 50 por 100 y el
pago de la cantidad de trig'o Que como consecuencia de dicha
reducción quede sin garantía

En caso de reincidencia o de no reponer el «stock» en el
plazo antes fijado deberá pagarse la. totalidad del trIgo ga·
rantizado, quedando sin efecto el avaL o se ejecutará éste sI
el pago no & efectúa.

c¡ La entrada en molienda de los trigolil adquiridos con
aval no podrá realizarse sin el previo pago de su importe. El
incumplimiento de esta condición determinará la inmediata
ejecución del importe total del aval. quedando excluido el in
dustrial para la adquisición de trigos en lo sucesivo por esta
modalidad, y sin perjuicio de la responsabilidad Que en otros
órdenes pudiera derivarse.

el) El aval de reposiCión Jo constitUirá el fabricante por
la cantidad qUe considere conveniente para el mejOl' funcio~

namiento de su industria, no PUdiendo ser inferior al equiva
lente a diez día!", de capacidad oficial de molturación. A efee·
tos de determinar el importe del aval se tomará como base de
cálculo el precio de venta del trigo de tipo IJI. o sea, el de
600 pesetas quintal métrico.

e) La adquisición de trigos viejos y nuevos por la modali
dad de aval bancario en el empalme de cosecha estará regu
lada por lo dispuesto en la norma 24 de esta, Circular y oficios.
circulares aclaratorios que se dicten.

f) La retirada de trigos viejos lXJdrá simultanearse en caso
necesario con la de 1m; trigos nuevos correspondientes, si bien
ha de procurars.e dar carácter preferente a la retirada de
los trigos viejos, especialmente las partídas que ofrezcan con.
diciones de (;Orto. conservación. así como aquellas otras que
resten capacidad considerada indispensable para la recepción
de trigos de la actual cosecha

g 1 Conclutda la oblieación establecida de la previa adqui
sición de trigos de la pasada campafla pam la de trigos de
la. actual cosecha por haberse cumplido las condiciones preVis
tas, se continuará la adquisición de trigos de la actual cose
cha 1969 por la modalidad de a val bancario en las condictones
previstas en esta norma.

h) Los gast.os de aval sf'l'{m. en todo caso. de cuenta del
fnbricante.

31.3. Tramitación.-S'e ajustarú a lo dispuesto en las nor
ma.s en VigOl'. ar:;í como en las aclaratorias y complementarias
qUE', en su caso, se dkten por esta Dirección General.

31.4. Pago de los trigos adquiridos por la modalidad de aval
bancario de reposición,~El importe de los trigos adqui!fidos con
garantia de aval bancario por la modalidad de reposición será
pagado. por el fabricante con anterioridad a entrar el trigo
en las fases previas de molturación. de acuerdo con lo dlspueg.
to en el apartado c) del punto anterior.

El pago de los trigos avalados podrá realizarse a partir del
momento en que el importe del trigo adquirido por esta mo
dalidad de aval de reposición alcance la cuantía total de cada
aval, y la cantidad de trigo retirada. y almacenada en fábrica
no sea inferior al 50 por lOO del trigo adquirido.

La cantidad mínima. que habrá de pagarse por el fabri..
cante para pasar posteriormente a molturación no será inferior
en su importe al 20 por 100 de la totalidad de cada aval.

La cuantía de cada ingreso no es preceptivo que se corres.
ponda exactamente con el importe de uno o varios C-6-S de
las ventas fOl'ma1izada~, sino que con carg'o a cad~ C-G-8 podrán
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reaJ.1ZB.rse paMo!' parciEues, pero SIempre eqUivalente a una
cantidad exacta en kilo8Tamob, a fin de facilltaT a los fabri
cantel la. entrada en molienda de ta¡.; parUdas que en cada
ca~o puedan interesarle8 para efectuar las mezclas Que consi·
dere oportunas.

Los pagos parcHue8 efectuad.os a cuenta por los fabrican
tt'!H ádqUirent~s de trigo por esta modalidad de compra con
avttl o él que, en deflh1tivl1. dé lugar a la cancelación del
saldo re~ult9.nte pot el aval constituidD, habrán de realizarse
en IR Jefatura ProvinCIal en la que dicho aval hubiera sido
formalizado. para cUya efectividad se expedirá la autorización
de in~reso preceptiva.

Recibido en la Jefatura Provincial ci ejemplar orig'inal B-l,
jURtiftcante del ingreso efectuado y con independencia de lo."
asien~o8 contables preceptivos se tramcribirán los datos del
mismo en la «Cartilla de compra con aval bancario», ejpmplar
del fabricante, asi como en el duplicado correspondiente, con
determinación expresa del saldo disponible para sllcesivas op('
racione!'. lo que se formalizará con la oportuna diligencia.

Realizados los ingresos en las condiciones establecidas. la
Jefatura Provincial en donde !'adiqlle la fábrica. en la que
se construyó el aval y receptora del lngre::;o. expedirá, por
triplicado 19. certificación preceptiva. del cual remitirá el ori
ginal a .1a Jefatura Provincial que entrf'~'Ó el trigo, expedidora
de 108 documentos C-6-8: otro ejemplar al fabricante. ('amo
justificante o autorización de Page a molturación de la can·
tldad pagada. quedando el tercero en el archlvo de la propia
Jefatura unido al exp€diente del aval.

31.5., Plazos para la adquisición de trigos por esta modalidad
y vencimiento del aval.-La adquisición de trigos con garantia
de aval bancario por esta modalidad de reposición podrá r€a
lizar¡:;e hasta ~l dia 15 de julio de 1970.

Ca'1 anterioridad al día 25 del mes de julio de 197{), las
Jéfaturás Provinciales de origen. es decir. de donde radica
la fábrica, y que formalizaron las cartillas del aval, expedirán
lag.DreC%ptivas autorizaciones de ingreso para que los fabrl
cantes de hatina que hubieran obtenido el aval procedan a
su eancelación total, por el saldo deudor a la fecha, ante.<; del
dia 31 del mes de julio de 1970.

El aval tendrá come' fecha de vencimiento. conforme ya
qUedó e1tPuesto anteriormente, la del 31 de julio de 1970, pero
tale¡,- garantías habrán de constituirse subslstiendo el plazo
de vaJldez de la~ tl1lsinas hasta quince día.."> después de la fecha
de venctmiento y, a su vez. fecha límite para el ingreso del
lrhport~ del aval pendiente,

En consecuencia. a partir del dia 1 de agosto de 1970, y con
ahterioridad 9.1 dla 5 del citado mes, las Jefaturas Provinciales
procMeran a ia ejecución de los avales, caso de Que los fabri
cante8 ha hubieran efectuado el pago del total del trig'O ava
lado eh la fecha limite del 3'1 de julio de 1970,

31.6. Trámite!, tttllt%ncfótt tte la cartilla de aval bancario
con reposición y prevenciones.-Se ajU5tt1rán a lo dispuesto en
las nOfmM en vigor, asi como en lf«l aclaratorias y cOffil:lle
mentarlR8 que eh su ca...'Kl se dicten por la Dirección General.

NORMA 32. V!:NTAS DE TRIGdS A LAS .E1NrtDADES COLABORADORAS
DEL Sli:llvtctó NActONAt DE CEREALES

Las ventas de trigo por el servicio Nacional de Cereales a
las fábricas de harinas y semoleras que actúen como Entidades
colaboradora.s de este servicio y la formalización de los con
ciertos serl't objéto de regUlación especial.

NORMA 33. BONIFICACIÓN POR MAYOR Y PROLONGADO
ALMACENAMIE!t'TO EN FÁBRICAS

33.1. Los fabricantes de har1:has y sémolo.a Ciue a partir del
próximo dla. 31 de julio tengan un «stock.,. en fábrica en exis
tencias físicas de trigo pal!ado o con aval bancario no inferior
a la dozava parte de lo moltlU'lldo de orrUnario éh lB campafia
de 1969-1970 y mantengan dicho «stock.» de manera permanente
hasta el 31 de julio de í970. tendrán derecho a percibir una
bonificación QUe aiectará al exceso de las existencias de trigo
en grano almacenadas, pagadas o con aval bancario, sobre la
dO?:Rva parte antes indicada. pOr el importe siguiente:

al Una peseta. por quintal métrico y mes, qUe se aPlicará
a la cantidad almacenada. que, teniendo der€cho a bonificación.
corresponda a las ádqutrttlas, previo pago de su importe,

b> Cinco pesetas con cincuenta céntimos por quintal mé
trico y mes, que se aplicará a la cantidad que, teniendo dereeho
a bonillcación, corresponda a las adquiridas por la modalidad
de pago diferido con garantia de aval bancario.

:¡::l.L Para el cillculo v determinación del importe de la 00
nificaeión la::- existencias se computarán ql1inceneJmente¡ de
conformidad con los partes rendidos por cada fabricante, ,pre
vias las comprobaciones preceptivas y c01Tespondiente control
de la Jefatura Provincial

l3.0. Es indi¡,;pen¡;able para el pago al fabricante de las bo
nifica('Íonf's citada~ que éste mant~nga el «stock}) de manera
pf>rmanente. como se expresa en el punto 32.1. sin que. por
tant,o, sean aceptables fa1tuti parciales del «stock)}. por mÍ1li~

mas Que sean las cantidades a faltar o los dias en que dich~ul

faJia!' se hayan producido

;¡;1.4 Las bonificft·ciones que se establecen en la presente
norma no son de aplicación para los trigos almacenados por
las !:'lbricas de harlnas y sémolas dentro del concierto corres
pnndientecomo Entidades cola.boradoras del Servicio Naciol1nl
de Cel'f'ales, ya que tales trlgos gozarún de 1:1 rettibuclón que al
('fed,o sa estfLhle7.crt.

Nnnl\L'\:H f:NTRrc:\S ,\ Cr:ANFT

En todos lo" ",¡¡us y alm;lC('nes mecanizados que dispongan
{j(l m€dios pa:'a ellu se int('ll:..;ifiear~·1 y !'omentf\l'{l la entreRa de
pl'(ldu(,to~, al adjlldlcatnrio a granel

Por tanto. f,e l1al)1'<'l de utilizar t.odo sistema {le instalaciones
y aparatos mecanIzados y bftsculas puente que facillteh la
retirada de mercancía de la forma expucsta.

CAPITULO IX

Precios 1I1' venta !le los ('ereales panificables

NORMA 35. EN ALM,'\CENES

35.1 Los precios de venta por el Servicio Nacional de Ce·
reales. de los trigos de cada tipo y subtipo comercial, tanto de
cosecha nacional como procedentes de importación, serán los de
compra (,sin incluir luf.¡ bomficaóones progresivas por almace~

namiento y cotlsel'vación ni la retribución de una peseta qUin
tal métrIco v mes de los depósitos en pahera del agricultt>tl,
inerem~nta.dos en un total de 24 pesetn.~ por quit1tal métrico:
resultante de los tres sumandos siguientes:

Die?: pesetas por quintal métrico para sufra.gar los gastos
comerciales del Senteio.

Cinco pesetas por quintal métrico, como resarcimiento di!
loB gastos y pérdidas producidos por la conservación y almace
namiento de los cerea.leA panlficabl~s, la forinaetón y sOBtertl
miento de las re,-;ervas nacionales de dichos granos y, eh gene·
ral. para ComPf'llsar otras pérdidas y riesgos derivados dt:! su
espf'elficR labor.

Nueve pe.seta.s por quintal métrico, paro compensn,r el pa.go
de las primas progresivas de almacenamiento abonadas a los
agricultores y otros gastos presupu-€starlos del Servicio Nacional
de C~reales.

35.2. Sobre loo 8.umentos generales citados, qUe permiten
determinar los predos normales de venta, podrán at1licatSé
otros, en ci€rtos casos, tales como adjudicaciones sobre depó
sitos o almacehl:'s de tránsito del Servicio. compensación de
gastos de transporte, rtlovill/laci6n de la reservli na:clbnal de
trigo y eh a(1uellos 110 citados que el Ministério de Agricultura
pudiera autorizar.

35,3. El centeno y tranquillón Serán vendidos por el servi·
cio al precio de compra, incrementado en veinticuatro pesetas
por quintal métrico

35.4; Los precios de venta de las partidas de trlgo bonifi
cadas, que Se conservcn aisladamente y se entreguen como tales,
se incI1;>mentarún, además, en el importe de las bonifica'ciones
pagadas al agrIcultor.

35.5. En partidas concretas y definidas por mezcla homo
génea de trigos bonificados como normales, el precio de venta
se obtendrá im:rementando en vp-inticuatro pesetB.S el pro
medio de precio del conjunto de las partidas mezcladas que
integ-l'an el montón.

35.6. Para la.s partidas con mezcla homogénea de trigos
depreciados, el precto d~ venta se obtendrá incrementando en
veinticuatro pesetas el promedio de prercio de las partidas me!
clada.q del montón.

35.7, Para las partidas de centeno y trllquillón, en condicio
n(>s análogas a las definidas en los puntos 35.4. 35,5 Y 35.6, el
precio de venta SI' Iljar:L con igual criterio.
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41.2. Formalización de la reserva. ··La formalización y entre
g:::t de las reservas de eonsumo de 'oc:: agl'Ícultores se aJustarán
él, lo establecido en la norma 10 dIO €1':t.A. Circular.

·41.3. Molturaeion.-l..as r-cscrvas de Lngo, tranquillon y cenM

tena, para consumo de Jos a~riculIOl"e~ pt'oductol"es, rentistas
e igualadores, seran mo;Luradas. en ~eneral, en mdustrias de su
propia provincia. elegidas pOI' elloo mIsmos. bien por el sistema
de «canje», cuando la harina se retira de fabrIca. o por el de
«maquila», si se moltura el cereal €11 molinos maquileros.

Los rendimientos en harina y subproductos que deben obte
nerse en las molturaciones por el sistema de canje, para trigos
normales. de acuerdo con lo est,ablecido en los apartados 10.1
y 10.2 de esta Circular. serán los s¡guientes:

R[>ndimlentos por 100 kiloRramos
de trigo

NORMA 36. EN SILOS Y ALMACENES MECANIZADOS

De acuerdo con lo dIspuesto en.el artículo 13. párrafo quinto
del Decreto 1326/1966, el precio de venta de los trigos, centenos
y demás productos que el Sen;cÍo Nacional de Cereales entregue
a fabricantes de harina u otros compradores en silo o ~ranero

\ mecanizado podrán incrernentarRe en una peRetA por quintAl
métrico.

En las expediciones que se realicen pOr ferrocarrIl o utili·
zando apartadero del Servicio. el precio de venta podrá Rmnerr
tarSe por este concepto en una peseta con cincuenta céntimos
por quintal métrico.

En consecuencia, el aumento de precio podrá ser de dos
pesetas con cincuenta céntimos quintal métrico si Re dan si
multáneamente las dos circunstancias seAaladas.

NORMA 37 VENTAS FARA INTENDENCIA DE LOS EJtRCITOS. CANARIAS
y OTRAS ADJUDICACIONES ERPECIALES

se han'm.. en cada caso, de acuerdo con las órdenes y a los
precios aprobados por la superlorida~i.

Tipos
comerciales

Han·
nas

Hari·
nillas

rotal

NORMA 38. VENTAS pARA RESERVA DE CONSUMO

41.4. Cánones para molturaciones a canje.~-De acuerdo con
10 establecido en la orden del Ministerio de Agricultura de
18 de junio de 1966. el canon de molturación máximo para las
reservas del agricultor a titulo de «canje» será de 35 pesetas
quintal métrico, al que hay que añadir tres pesetas de canon,
comercial del Servicio Nacional de Cereales, resultando un pre
010 máximo de 38 pesetas por Quintal métrico.

41.5. Cánones para molturación a maquila y derechos de
maquila.-El canon industrial de maquila máximo a cobrar por
los molinos maquileros en la molturación de granos para ob
tener harinas será, de conformidad con lo dispuesto en la ci
tada Orden ministerial, el siguiente:

Trigo: 27 pesetas quintal métrico.
Centeno: 22 pesetas quintal métrico.
Los cánones anteriores no podrán ser recargados en cantiM

dad. alguna por fabricantes y molineros y, de acuerdo con la
Orden ministerial antes expresada. deberán ser percibidos en
metálico.

Además, el Servicio Nacional de Cereales cobrará del agri
cultor, por derechos de maqUila en el momento de la autoriZa
ción por las Jefaturas de almacén de las reservas de consumo
de cereales panificables que hayan de molturarse en molinos
maquileros, una cantidad, en especie. d.e valor equivalente a
una peseta por quintal métrico. Para el trigo se computará
en general, coIlsiderando como trigo medio ponderal el tipo 111,
a razón de 0,150 kilogramos por cada quintal métri'Co autoria
zado.

8i el agricultor prefiere pagar los derechos de maqutla en
metálico, hecho que puede presentarse en casos aislado:.l, tér
minos munic*pales. comarcas o provincias enteras, el Jefe de
almacén efectuará la liquidación correspondiente y expedirá
una. autorización de ingreso por importe resultante a razón
de una peseta por quintal métrico de cereal autorizado a mol
turar. El interesado hará efectivo el ingreso por el concepto
«Derechos de maquila» en la cuenta general del Servicio Na
cional de Cereales de cualquier Banco concertado de la pro
vincia y recogerá, en el Banco. el mOdelo B-1. por duplicado,
pa4'a entregar el original al Jefe de aJmacén y que éste legalice
en el 0-1 del agricultor la cartilla de maquila. así como la
autor1.zarc1ón de molturación correspondiente.

Para facilitar las operaciones y trámites indícados a los
agricultores podrán actuar las Hermandades de Labradores o _
los mol1neros, presentando los documentos C-I de aquéllos y
efectuando en su nombre las gestiones y pagos en metálico o en
especie correspondientes a cada usuario.

En las provincias de Galleta y litoral cantábrico, con cdndi
ciones tradicionales pe<:uliares respecto a cereales panifIca
bles y de población, el sepvicio podrá percibir los derechos efe
maquila en metálico mediante conciertos que se establecen con
Hennandades locales, grupos provinciales de molinos maqul
leros o directamente con los propios molineros.

38.1. Las adjudicaciones de trigo, tranquillón y centeno de
canje a fabricantes de harina irán gravadas en tres pesetas
por quintal métrico. y corresponderán a trigos comerciales nor
males.

38.2. Todo fabricante de harinas está obligado a servir. de
las existencias que tenga. los vales de harina de T'eserva de agri
cultores qUe se hayan expedido contra su industria.

Dichos vales, una vez cumplimentados, serán presentados en
la Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Cereales para
que ésta efectúe la procedenre adjudicación sobre el almacén
del Servicio que designe y, de no haber existencias, se pondrá
en conocimiento de la Dirección General para que dé las ins
tn.l'Cciones necesarias a la Jefatura de otra provincia, a fin de
que pueda llevarse a efecto la oportuna sltuRCión del cet'eal y
en consecuencia, la adjudicación a fábrica. '

Para mejor ordenación. las Jefaturas Provinciales podrán
conceder a los fabricantes de harina, con la garantia del aval
baIlCRIio preceptivo, un anticipo del cereal por el 'Concepto de
canje y de conformtdad. con las normas que lo regulan, que no
podrá exceder del 25 por 100 de lo molturado por el mismo con
cepto en la campafia anterior.

38.3. Al autorizar las cartillas maqulleras se exigirá al agri
cultor la entrega equivalente o pago previo ~l canon de una
peseta por quintal métrico de cereal autorizado para molturar.

NORMA 39. VENTAS DE TRIGO PARA SEMILLAS

Las condiciones y precios serán los defirudos en las nonnas
eSple'Cificas qUe sobre semiltas se dicten por la Dirección Gene
ral de este Servicio.

CAPITUW X

Reservas y disponible para venta

NORMA 40. RESERVA DE SIEMBRA

40.1. De acuerdo con el articulo tercero del Decreto 1326/
1966, los productores de trigo reservarán de su cosecha- la parte
necesaria para simiente. calculándose ésta con 8lTeglo a 188
superficies reales de siembra y cantidad unitaria que convenga
emplear en cada caso.

40.2. El agricultor puede llevar esta semilla reservada a 106
Centros del servt'cio Nacional de Cereales para que le sea pa
sada gratuitamente por máquina selecciónadora y sea desin.
rectl:u.ta.

40.3. En el caso de que deSée cambiar de semilla, podrá,
asimismo, hacerlo por los sigUientes sistemas:

a) Vendiendo como trigo comercial su reserva de siembra
y comprando en cualquier Centro de selección la cantidad de
semilla de trigo y de la clase que necesite.

b) Por. trueque, con las requisitos preceptivos.
Las normas que reglamentan estas opera'cioneS' se definen en

la Circular especifica de semillas de esta Dirección General.

NORMA 41. RESERVAS DE CONSUMO

4.1. Cuantía.-De acuerdo con el apartado dos del articulo
tercero del Decreto 1326/1966, los productores de trigo, rentistas
e igualadores podrán rese'Tvar las cantidades de dicho cereal
que estimen necesarias para su alimentación propia y la de
sus familiares, obreros y servidumbre.

1-1 Y l-Z
11-1 y II-2 .
m-1 .
m-2 .
IV-1 Y IV-2 .
1'-1 ..
1'-2 ..

78
79
78
77
76
76
75

7
7
7
7
7
7
7

16
15
16
17
18
18
19

101
101
101
101
101
101
101

1
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41.e. ReNradas de harina en otta~ provinciás.:-Los agrldul
tates Que deseet1 retirar la harina en provincias distintas de
aquellas donde entreguen el trigo para. ~B.nje. podr!\i1 soI1'Cltltr
del -refe de almacén correspondiente el va.le para la retirada de
hatina. Gontra fl'ibrtca, destgna4a por el prgplo interesado, vale
qWf deberán presentar en la Jefatura del Servicio de la pro
vinoia a que pertenezoo. la fábrlca elegida para su oportuna
cofivalidacitm, prevía ootejo con el ejemplar que remita la
Jefatura Ptovintlial de origen, es d.ecir, siempre que la provincia
doi1de eaté Situada la fé.brlell sea distinta a la del altnaeén
donde le entretO el trile d. dicha partida para ~anJe.

'In 198 ea908 eil que el aunaCén donde se entregue el trigo
para canje y la fábrica de donde se ha de retirar la harina
pertenezcan a la misma provincia, podrá retirarse directamente
la haf'iha de la U,brica con el Vale expedido por el Jefe de al~

maoén. sin necesidad de eonvalidElt'se en la Jef:ltura. Provincial.

NORMA 42. DISPONIBLE PARA veNTA

42.1. I..os agriault01'es vienen obligados D. entl'f"g'8.T la totnlidad
de la cosecha de t1:igo disponible para venta.

42.~. Los agricultores que carezcan de piensos para atender
necesidades de su explotación y precisen conswnlr trigos de su
propia eosecha, p9drán reslimrlo dan d o cLlenta. previamente
al Servicio a través, del Jefe del silo o altnacén cOtTespondiente
para In anotación procedente en el e-lo

Los Jefes de silo o almacén lo comunicarán seguidamente a
las Jefaturas Provinciales respectivas para. la debida 'Constancia.

42.3. según dispone el apartado cuarto del articulo qUinto
del Decreto 1326/1966, el centeno queda de libre disposición de
los agrioultores, quieneii podrán dedicarlo a pienso, molturarlo
a maq\Úla para su propio consumo, asi como venderlo a otros
agrluuttw'es. a. sanad.eros G a. industrias transformadoras no
harmei'as. bien directamente o a través de intermediarios legal
mente establecld98 en qUienea deleguen, pero nunoa direo\9r
mente a fabricas de harina, molinos maquileros de trllfO, pana
der1as o industrias, análogas. Asimismo podrán vendetlo 81 Ser
vicio Nacional de Cereales, que lo adquirirá siempre que reúna
las· ooi1dloJ.ODeS CQ1tlere1alH luiéCuadaé y hubje~ ildo deelaraao
coino dlIifJOf1lble pata vefita.

CAPI'I'ttLO Xt

la cantidad inicittl.para el pago at'eetaUi solanH'rtte al 80 por lOO
de la w.'orada.

Por lo que respecta a las cGmpras en dep6sjt,o de maiZ y
sorg-o. se podrá rea-lizar también confortne a lo Que se dlsPQne
en el articulo octavo del Decreto 201/1968, del Mlnisterio de
Agricultura, que dioo lo siguiente:

«Para facilitar la comercialización de estos cereales y ase·
g'urar a los productores los precios de garantía acordados por el
Gobierno, el Servicio Naoiona., de Cereales podrá formalizal
compras en depósito, teniendo opción los vendedores pB.'I'a su
cancelación med~ante el reintegro de su importe, intereses y
g'astos de la operación en el plazo que 1'1:': estable7,ca.»)

43.4, Recepc:ión!J ejtiba de los cereales·'ptenso.-La recepclon
y estiba de los cerea.le¡g~pienso eh los silos y almacenes de eRte
Servido, se hara separadamente pa,!·a cat1a cereal, y dentro de
cada uno de ellos. por norntnle::;: y dep~cjables. Las cebadas se
est:barún separadamente las dE' dos y ~is carrems. y dentro
de cada grupo por normales y depreetables.

La tabla T del aneJo número 4 relacIona las vatiedlaclel". d~

een'aJes··pit~nSIl, I;f'b..,da. nVf'llH y c~menn, ('ultivadus en F:spafla.

NúRIVL\ 44 Pf:E('lO':; Dl" coMPRA DE LOS CERf~Al..ES-PIF.NSO

El Bervl'cl0 Nacional de Cereales adquirirá en todo momento
lOS granos d~ pienso de la ~osecha nacional 1989.-....cebada, ave
ne" maiz, sorgo y InljO--qlle voluntariame11te It) sean ofrecidos
por los agricultores,' siempre que oSean comercialmente enteros,
Sanos. secos, limpios y sin olores extraüos, y reflpoudan Q las
características oomel'cia,les establecJdas en el anejo número
cuatro de esta Circular, y que Wf!vlamente hayan sido deell1
tados oficialmente" en el documento e-l, disponible8 para venta.

Se c"msiderarán como nortnales, 10B que cumplan las €8*

peeificQcione5 estableaidu!i' en la Tabla n del anejo número 4
de esta Circular.

LaR precios íníciale8 de compra. por el 8ervieio NMiGnai
de Cereales, de IH", distintas variedades comerciales d.e 108
oereales citado..." .:-,erún 10B que se €'!'ijJecifican en las adjuntas
Tablas II y In del aBeja número 4 de est,a Circular.

Dichos pt'ec1oR se entienden para 1Il.ereancia-s sin env&M',
pesada y estibada en ios alri1e.cenes del Servicio y de las EJ,¡
tidadt!B collllilOradorae. que Be conciertt'Il

Para. las entrpga8 al Servicio Nacionftl de Cereales cie cerea
les-pienso en meses posteTiores al de octubl'e, los prt>cio.~ Rerén
Incrementados C(lnfllrlnP a la sip.:uiente escala:

NORAI,-\ 45. ADQUISICIÓN y ALMACENAMIENTO DE CiREALES-PIENSO
POR ENTIDAtlES COI..'\BORADORAS DEL SF.RVICIO

=========""====tc,==.~

La formalización dp conc1ertos con Entidades colaboi'ad.oriu
del 8erviclo, para la adquIsición v almacenamiento d. lo!!o cero
rea,les-plenso, S{-l'Ú, objeto de regu18ción especial.

NORMo\ 41'1. P'RECIOS DE VF.NTA DF: f,OS C!'RftALEs-ptEN!O

46.1. El Servicio Nacional de Cereales vender{l. 10B cereales
pienso qUl~ adquiffl:l a lo!ii pre-eiQ!l. de garantía al coilBumo si
guientf··

Ptas/QJn.

5
10
15
20
25
~O

Maíz y sorgo

Ptus/Qm.

585
56(}
545
6ll!\
575
56&

1

"12
16
20
24

M1jo

Ptas/Qm

:~

21
24

Centeno.
cebaua

t' aVPJ13

PtM/Qm
-----"'-.._---

Centeno
Cebada
AVeha
Maiz
Sorgo
Mijo ...

Noviembr¡>
Diciembre
Enero
Febrero
Marzo "'_ .
Abril ........•............
Mayo ........•... , .

Cereales Pienso

NORMA 43. RECEPCIÓN DE f,O.'3 CEREALBIi1~PIEN80

43.1. Los cereales de pIehso-maiz. sotlt0. cebada, avena. y
mljo---quedarán de libre disposici6n de los agricultores pl!.fB
consumo en sus explotaciones o venta en el mercado nacional.

43.:;1. Para garantizar en todo tnomento a lus 81rieUltores
los preeioA de 8o~tenimiento de los cel'eRle9"-pietao, éstos se
recíulrán en todo! los lilmaQenes del Servicio, de ileuerdo CQtl )9

orclenaoi6tl sigll1ente:
a) En cada provincia se designaré. el mayor n1Unero fXISi~

ble de silrni y almaBet1e~, de fonna obl18'ada en tol:1&1 Iu oi.a.
ceral!i de o.1macéb v sUbalmacenes y otros. emplazados en lu
gares de buenas comunicaciones. de modo que queden distri~

buidos entre la.s dlstintaa comaroas eereaUstas meJm definidas
por.set productoras de pien8Qs

En ellos I!ile recibirán partidas de cebada, avena, mall, sorgo
y mIJo, únicamente de la aatual 008ecna.. en la tgtaUdad de
los dista Que ten[IJ&n sefialados de apertura paTa la reoetoroión
de trigol, haoiendo compatibles, ambaa operaciones. ltn las co
marcas productoras se hab1l1tarán loooJes dedicados exclusiva
mente a la recepción de loe cereBle9"'pienso.

b) En las provincias proc1Uctoru de oerealea de piensa,
cuando por las ofertas y entrega de toda cIase de Iranos se prt
vea liIue puede lIatul'ar8e la caPllIOidad disponible, _ 811tudiará I

la conveniencia. de realiza.r transportes por el 8ervici0 Nacionai
de Cereales a otros a1macene8 elipecialel situados en vIas de
cotnuIDoaaiótl principales. cDn slIUda normal hao1a provinmas
defleltarial ., consumid.oras ele piensos ., directamente a utas
últimas, a fin de pooer ordenar oportuna~nw si lié cona'"
raSé neceSM'io BU moviliza'Ción desde los alrnaoenes de reeep..
ción a los ce~tros asi designados.

43.3. Compras ~1t depósito.-Pai'a tac11itar el alitlaoenamie-n.·
to de 10$ cerea.les-Plenso, maíz. cebada. sotgo, a,vena. y mijo,
y de acuerdo con lo e!lta.blecido en el apartAdo tres. articUlo
noveno (lel Decreto 1328/1966. se autorIzQ la tnoda.lldad de com·
pra de elitoS cereales e11 ,dep6S:1to de fotma at1áIOla a 10 "t..~
blecido para el trigo en el "állltUlo lIt de e.ta Cltettlar. O! blo!tl
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El centeno para panlf1ca.ción se venderé, a la Industria ha
rineta al precio tntelal de cort1.(Jta más <:14 ptn.s/Qrrt

46.2 Atendida.', lug cond1cioneb de mercado J' la .:;ltuRclÓn
de existencias en poder del Servicio podrá éste, con aproba
ción del Ministeno de Agricultura hace-! ven tal'- a pago di
ferido con garantia de aval bancario, asi como establecer las
bon1f1caciones Y prima~ necE.Osarias pura. facUltar la rnf.lviliza
ción y consumo,· de COnfnl'Hl1d:-¡o con !:l~ norma" que €"!J ,"l\

1l1Omento se p"tabll:'7t'an

NUf:1\U 4',. MOr,TURACIÓN DE LOS CI':RFALF:S-P!ENSO

La molturacion de IOIi g'ranos de cereales para pien.su, 1anto
pata obtener harinas completas como para trtturacioneF. ttlá8
ligeras, se estipulm',\ de actle-rdo entre los. ap,TicultoTPs \' ga
nn,deros 'Y los industriales molturadOl'es

Las Inspecciones <le Zona y Jefaturas Pl'ovinctales. con la
colaboración de la:" C~'¡mara!' OficIales Sindlcal~s Agrarias y
Hermandades SIlHlicnles de Labradores y Gnnade:ros. v!lfilarún
los precios de estas ri1(11turacion~s, P Informarán a p;:;ta Dltet·
ción Gener:l.l :1 llls I"fectos procedentf's

NORMA 48, PnoDuccIÓN, R.ECEPCIóN. COMPRA Y rONCFSI(ÍN
~W ~;FMrLt,A'" !He CrRF,A,T,ES-PIFN~O

48.1 DI" cont'ormidad COll Jo lli.o;puesto en el articulo sépti
mo del Decreto 899/HI69, ."1" ha de orientar la prooucción de
sem1lla,'l de cel'ea-leg·plenso 9. IriS vRTjedade¡:: de mejor' calidad
para el consumo dfO la ganadería. }' de mejor aptitud, en su.
ca~o, para 1.'1 Uso Industrial 8 que se destine. oonf91'rne con
la!\ caracteríqtiC'RS agl'on(Jmicn¡; v de mecllo más apropiadas.

48.2 La reectJción V rstiba compras y roneesió:h de semillas
de cel'ea.les·plensü ,;{' ajust.ar~·l a las normas e8peclflcfls que
se dicten por la DiJ'ecC'ión Gpnenll de este Servido.

CAPITULO XII

UíI"Ui'l produeto~

Nüm.l!\ 49. ARHOZ

Por el punto cuarto del Decreto 222211965, de 22 de julIo.
que regula ]u producción y mercado del arroz cáscara, se en
comienda al Servicio Nacional de Cereales la adquisicíón del
artoz cáscara que I"üluntarinmente le sea ofrecido por lüs agri·
cultores aI'rocero~.

Por Ordenes de la Presidencia dpl Gobierno .v del Minis
terio de AgricultlU'u se t:>ó;tablecen los precios y tipos del arroZ
cáscara para la próxima campaila arrocera, cuyo desutTollo
seré. objeto en Cil·euJar específica de este Servicio Na·cional de
Cereales. .

O1'denada la dec1f1r~lCjón de superficie sembl'ada y ('osecha
de g'irusol en el OficIo-circular 217/1965-1966.

La recepción, compra, almacenamiento y venta de este pro
ducto setá regulado, en su caso, de conformidad con 1M normas
especftlcas que n. tnl fin sean ordenad:H'.

NORMA 51. L'f.GUMINOSAS DE CONSUMO HUMANO Y PIJeNSOS

51.1. CQnforme a lo dispuesto en el artículo octavo del
Decreto 132,6/1956, las ;egunünosas de consumo humano y pien
sos continuarán ell t'figlmen de libertad de precio, comercio
y circulación.

&1.2, No obstante, el Servicio NaCional de C~eales podré.
adquirir, a los precios que el Gobierno determine, y a propuesta
del Ministro de Agricultura, las partid.as de dichos granos
que 108 agricultoreR deseen entregar voluntariamente, siempre
que respondan a earacterisUcas comerciales normales y que
previamente le sean declaradas.

NORMA [,:~ MU],TuRAcróN DE LEGUMINOSAS PAR .... PiENSO

. La molturación de los granos de legumInosas para pienso,
tanto para obtener harinas completas' cqitlo para tritUraciones
más ligeras, se estipula.rá de acuerdo entre los agricultores y
ganaderos y los industriales tnolttiradores, de conformIdad con
lo inditlnc10 para. log cereales-pienso en la nor111a 4'7 df" l"!'>tn
Circular.

tM insPeccIones de Zona y Jefatura... ProvinCIales, con la
colaboracI6n de las Cámaras OfiCiales Sindicales Agrarias y

Hermandades Sindicalec de Labradores y Oanaderos, vigllal'Ml
los pt'ecü;)S df' t!l,tas mOlturaciones e informaflá.n 9. eRta 01~

'ección General 8 los f>1'ectos procedentes.

3J.1. Lo" JI'l'f';; ele -¡110 ;;pntro de selecCIóh y aItnacén, los
dias 10, 20 V último de l'ada mes, informarán a las Jefaturas
f'rovinciale!' re.,;-ppctiV8r- .sobrE' los precios de cotIzación en el
mercado libn.' d.· im; granm de cereales, leguminosas, harInM
:v subpt'odtl{·to~ de molineríü abonos y otros produ~ de in
terés para el :~ervicio Dicha Información estará definida pGr
el resumen de las opera,dones realizada,6 durante el período
corres-poIldjr'nte en la demarcación de influencia del centro a
su cargo .Adt'!ú¡'lI; iOf¡ Jefe!:' de todas las dependencias del
Servicio dont!", N' distnbu:yall piensos remitirán direetamente
un duplicu<[" de dichrl ill!OJ'mucjón a la Dirección Genera!.

5:1.2_ Lo.s [llspecLol'e,., PnH'lUClllle-s tomaran por base los re-
terido.s datc,~< ~l,"l {~omo lo~ que recojan en información directa
debidnmentf' c()lltrastada. rp!ld¡rún mensualmea1ie a la Inspeg..
c16n 'le :lOlo,1 .Jt:'·fatl1l':n i~r()'\'inclales respectivas tnfortne en
relación Lon lu:; ;Jreciu", d( ('oti:-:aci6n en los mercados más
caractcri~tiul~ e Indica.ti'i·G~ que mejor definan la tónica de
lo,,," preclo8 de compraventa en las operaciones que se realioen
l!urante el mes, 001' 10 que se refiere a cereales, leguminosas,
harina~, 8ulJ-prodw.::to" de molineria, abonos y otros produétoé
que puedan *.'r de intel'é" al Servicio Nacional de Cereales.

53.3. t,a~ Jf'fatura ... ProvindalE'8. por 8i y eirvIéndQse de 1i
[n5pección Provincial, comprobarán la~ cotizaciones faellit6du
por lo~ Jefes de almace-n, ejercIendo la debida labor 13m
orientar a és.tos v corrt"'gir lus deficiencias l1ue observen.

5il.4. Las lw:pecciones de Zona, tomando por base los da
tos facílit.adoo; lJor la !ll~pección Provincial. asi como 108 re
cogidos en la ilJ!ormación facilitada ()or la [nspeceión Awdl1at,
que habrán dl' CUlrJ])UiF8' debidamente, rea1i!aI'án redmeoeB
~.e1hestl'alt'.s, que t>t1viar5.n a esta Dirección General.

CAPITULO XII'

Narmas e'ipt"<!íficas para lus Rrrleultores

hOF:MA ;~,+ DECLARACIÓN D~ S¡rMBRAS y COSECiiAS

;'J4.1. I'odo~ lOS agricullore-s í propietarios, arrendatarios y
aparceros). cultivadores' 1'11 E'l presl"nte afio agricola, de cual
quiera de lo!' cereales trigo, centenó, cebada, aveha, maíllJ,
sorgo. mljo, a ...1 r:omo de girasoL están obligados a formal1iUir
la declaración precl"ptl\'u I:'n el dQcumento C.. l/coseeha 1969,
ante las Herlllalldad"s Sindicale-s de Labrador~ O Juntas Lo
cales AgrícolaF de Jo!' térmInos municipales respectivos; de
acuerdo con las in~truccione$ dictadas por la Direoe1On Gene
ral en el Oficio-Cll'f.'IlI::lY D¡'nnet'o 150/68-69.

r,4.2. TenIendo P1'I euenta Que la formaliiación oorretta del
docw:i1ento C-l e.'"; fundamental para las opetBctotlelt 1 ré1á.~

ciones de los agricultores cüu el Servicio Nacional de Cétei1les,
y ¡.;ara puder percibir lüs beneficios que en su caso se esta
blezcan para la actual campafIa, las Jefaturas PtbvinciA1es
cuidarán dé que asi Be cumpllmertte por las !lermandades de
Labradores o Juntas Locales Agrícolas y agricultores en ge
neral, aGi como por los .Tefes de silo o alma.oén del ServICio
Nacional d~ Cereales. en 10 que condp.ITle a la Tabla número 6
de c1lcho dOCnmf'lltu

54.::!. La decJa"s.r:ión lnuc!elo C.. licosecha. 1969 se hará en
dos t'ases y por triplicado .1urmalizando cada agricultor C..l in
dependiente en cada uno de lOi'~ términos municipales en los
que cu1tJve cualqtüer8 de los productos relaciortadOB en el
punto 53.1.

El primer documento, u; decir el original de cada de~ari.c1ót1

e-l, se entregará al agricultor res])€ctlvo. Los dos restante. qu.e..
darán en la o.ficina. de la Hermandad de Labradores o de la
.1lUlta Local Agrícola, gi bien, unü de ellos ,el seglUldo eJem
plar, .~,er:L enviad,) en su nWlll0nlo oportuno a la JeIatwa
Provincial del Servicio Nacional de Cereales que oOl"resPQnda;
el otro. tercer ejemplar, quedará archivado definitivamente en
dichas oficina.; de 111. Hermandad de- Labradores G de 18. Junta
Local Agrleola

54.4. Los agricultores (propietarios, atrendatariOll y ~eoo

ros) cu1tivadol'e~~ de arroz e"tán obligados a formalldr lA decla
ración precf:ptIva en el documento C-l arr01-1'"coseéha 190 ante
!os Sindicatos Arrocero!! de loEl tp.rmlnos munIclpllle! tfipectlvos.

1!:~ta aeclllradón ~ har8. en dos fMes y por trtpUcado, de
acuerdo con las instrucciones dictadas pgr la Dl1"H~Qeneral
en Ofic.to-CJrcul~·r número 158/66-69.
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NORMA 55. OBLIGATORIEDAD DEL 0-1 PARA LA ENTREGA DE PRODUCTOS

5'5.1. La declaración preceptiva de los datos que contiene el
documento C-l. cuya formalización se establece en la norma 54.
es obligatoria para todos Jos agricultores cultivadores de trigo.
centeno, cebada, avena, maí?" ~OI'go, mijo, arroz y gira.sol, por
quIenes se habrá de realizar con la mayor exactitud a et&tos
estadísticos de conocer con la necesaria aproximación el volu
men de las cosechas de cada término munic\pal, provincial y
nacionaL

55.2. Se previene que para que el Servicio reciba y formalice
la compra de los productos detallados en el punto 54.1, es con
dición indispensable se acompaüe el documento O-l/cosecha 1969
del agricultor titular de la partida, debiendo los Jefes de alma
cén abstenerse de extender los resguardos correspondientes sin
la presentación de dicho documento.

55.3. Las entregas. tanto de trigo como de cereal-pienso,
que realicen lo.', agrkultore.s al Servicio se anotarán por los Jefes
de almacén, con las formalidades reglamentarias, en el lugar
correspODdiente d(IPla tabla designada al efecto, con el ejemplar
del ag·I1cultOI' C-I/cosecha 1969.

NORMA 56. CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS

5'6.1. En cumplimiento de lO dispuesto en el articulo 24 del
Decreto 13'26/1966, para trasladar trigo desde fincas o paneras
de los agricultores a los almacenes del servicio Na.ciona.1 de
Cereales ,a molinos maquileros para su molturacIón o de una
finca a otra del mismo agricultor. bastará en todos los casos
que se acompañe de la correspondiente declaraclón C-l/cose
cha 1969, teniendo en cuenta lo que se disponga para la regu
lación de la recepción. de acuerdo con la norma tercera de esta
Circular, así como lo dispuesto en el apartado dos del articulo 24
del Decreto antes citado. sobre determinación de zonaR de pro
V1ncias en las que puede autorizarse con caráctt!T permanente
el transporte de trigo producido en una de ellas a los almacenes
del servicio o molinos situados en la otra.

56.2. El centeno, Jos cere.ale::;-pienso, el arroz y girasol, ao;l

como las leguminosas de consumo humano y de piensos, son de
libre circulación y venta, con la única salvedad para la venta
del centeno de 10 indicado en el punto 42.3 de esta Circular.

NORMA 57. INF'RAccrONFS DE LOS AGRICULTORE~

57.1. De acuerdo con 10 dispuesto en t!l articulo 26 del De
creta 1326/1966. y en el título XIII de la Orden mini.'>teriaJ de
19 de noviembre de 1953, se consideran infracciones cometidas
por los agricultores, en relación con lo que a est.a Circular se
refiere. las sIguientes:

a) La. faIsa declaración intencionada en el modelo C-1. con
ánimo de venta clandestina, de la cosecha de trigo obtenida por.
el agricultor.

b) La venta y molturación de trigo y centeno fuera de las
normas reguladoras del ServicloNacional de Cereales y de la
campaftacereal1sta.

c) La falta de entrega del trigo disponible para la venta
en las condiciones y plazos señalados.

d) Los quebrantamientos de depósito, en panera de agricul
tor, con intenc1ón de defraudar al servicio Nacional de Cereales.

e) La negativa a fa.cilitar los datos que se soliciten.
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación que les

imponga las normas reguladoras del Servicio Nacional de Cerea
les y de la campaña cerealista.

57.2. Los agricultores que estén incursos en cualquiera de
las tnfracciones defInidas en el punto anterior podrán perder
el derecho al percibo de las primas sobre el precio establectdo
en los articulos 7.0 y 10 del Decreto 1326/1966 y a cuantos bene
ficios se hallen dispuestos en favor de los agricultores cerealis
tas, sin perjuicio de que por el Ministerio de Agricultura pueda
acordarse la intervención de la totalidad de la cosecha del in
fractor, al que se abonará el importe que resulte, deduciendo
cien pesetas por quintal métrico del precio del trigo correspon
diente a cada tipO -comercial

In~ependientemente de lo establecido en el párrafo anterior,
1'a Dirección General del Servicio Nacional de Cereales, si por
la naturaleza de la infracción entendiese compete su conoci
miento al servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado.
enviará la.s diligencias qUe instruyere a dicho Organismo a los
efectos p~dentes.

Asimismo. en las Infracciones comprendidas en el aparta
do d) del punto anterior. relativas a quebrantamientos de dep~

.sitos, .se dará cuenta de esta infracción a la jurisdicción ore11
naria,' remitiendo el testimonio al Hecto de las diligencias que
por ~l Servicio Nacional de cereales se hubleran instruido.

57.3. Las sanciones que se impongan 10 seran por el ilus
trísimo señor 8e-eretario general del Servicio Nacional de Ce
reales

Podrán ser reculTibles, en el término de quince dias, ante
el ilustrisimo señor Diredor general del Servicio Nacional de
Cereales

Las resoluciones del Director general sel'an recurribles, d.e
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Admi
nL..,trativü.

CAPITULO XIV

Normas específicas para las industrias molturadoras

NORMA 58. ALMACENAMIENTO y CLASIFICACIÓN DE ¡,AS EXISTENCIAS
DE TRIGOS EN FÁBRICAS

Según 10 dispuesto en el articulo octavo de la. Circular 7/64
de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
se autoriza a lag fábricas de harinas las mezclas de trigo en
la. molienda, aunque corresponda a distinto tipo comercial.

Las mezclas de trigos podrün realizarse al iniciar su 11m
pie-la y acondicionamiento para la molienda. y hasta este mo
mento los fabricantes de harinas vendrán obligados a conservar
almacenados los trigOS separadamente por tIpos y subtipos
comerciales.

Asimismo. habrán de rnantenetse almacenfldas sepa-rada-
mente las ex1stencias de tranquillón .y centeno.

Cuando por insuficiencia de, capacidad de almacenamiento.
permanente o transitoria, no sea posible mantener aislados en
la forma expuesta los trigos que nOlmalmente vengan teniendo
en eXistencias las fábricas. o bien cuando otra causa de fuerza
mayor imposibilite el cumplimiento de lo d~spuesto en el pá
rrafo anterior, los fabricantes a quienes afecten estas circuns-
tanelas vendrán obligados a comunicarlo por escrito y con
la debida antelación a la Jefatura Provincial del Servicio Na
cional de Cereales correspondiente.

La Jefatura Provincial. por si o a través de la Inspección
ProvinciaL comorobará los extremos alegados. reflejá¡ldolos en
acta que se levantará a tal ("fedo y que remitirá segui<18
mente, conforme propuesta, a la lnsppcción de Zona respectiva,
en lmión del escrito del fabrlcant{'.

El Ingeniero Jefe de la Inspeceión de Zona. previas las
comprobaciones complementarias que estime procedentes. adop
tará la resolución oportuna, que será comunicada a la Jefa
tura Provincial de origen para la debida constancia y traslado
de ella al industrial harinero interesado y a ·la Inspección
Provincial que ha de comprobar su ~umplimiento

NORMA 59. INFORMACIÓN AL 'SteRVICIO NACIONAL DE CEREALES

59.1. Según 10 establecido en el apartado dos del artículo 2'5
del Decreto 1326/1966, los industríales harineros y semoleros
están obligados a facilitar' al Servicio Nacional de Cereales
cuantos datos considere oonveniente solicit.arles relacionados
con su actIvidad

En consecuencia, dichos industriales rendiJim los partes
periódicos establecidos o que el Servicio pueda disponer.

59.2. Asimismo, i"acilitarán a 10..<; funcionarios del Servicio
Nacional de Cereales en .misión inspectora cuantos dat06 les
sean solicitados, dándoles libertad para visitar las industrias
y sus almacenes y locales en el desarrollo de su función.

NORMA 60. CIRCULACIÓN D~~ PRODUCTOS VENDIDOS

m trigo, tranquillón y centeno adquiridos por las industrias
harineras no podrán circular sin ir acompañados del C-6-8. debi·
damentE' diligenciado, y del resguardo -vale A-5- (ejemplar
original). documentos que justifican la adquisición y salida del
cereal del Servicio Nacional de Cereales.

En el documento A-5 habrán de anotarse por el Je-fe de
almacén la totalidad de los dato.." que comprende, y concreta
mente la clase de CEreal, tipo y subtipo, cantidad, peso neto.
número de enva.ses y la fecha y hora de salida del almacén.

NORMA 61. COMPROBACIONES ANALíTICAS DE LAS HARINAS

El apartado tercero del articulo 19 del Decreto U26/1966
encomienda de un modo especial al Servicio Nacional de Ce
reales que,' en cumplimiento o desarrollo de la8 disposiciones
de la Comisaría General de Abastecimientos' y Transportes, en
colaboración con la Dirección General de AgricultUra, continúe
realizando, con la debida adaptación a la.'> circunstancias ec(}..
nómicas y técnicas, las comprobaciones analitlcas de las hari
nas panificables /o¡ del pan. En f'U virtud. y de acuerdo con
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lo dispuesto pOI' la Comísaría General, .se efectuara la toma
de muestras y las comprobaciones oportuna,';, a cuyo efecto
se darán la.s instrucciones correspondientes.

Las re.<¡oJuciones dl~1 Director generaJ tieran recurribles. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento AdllÚ
nistrativo.

Norma adiciona.l

CAPITULO XV

NORMA 64. PRECIOs DE COMPRA DEL TRIGO, CENTENO Y CEREALES·
PIENSO PARA LA CAMPARA CEREALISTA. 1970-71

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de
Agricultura. 999/1969, de 29 de mayo, se establecen las siguientes
disposiciones adic1omUes:

PrImera.-.LoA precios del trilo de los tipos 1, 11, UI, IV y V
Y subtipos correspondientes para la campaña 197()"'1971, cose
cha 1970, serán los m1.'5mos que se" regulan en el presente Decreto
para la campaña 1969-1970.

Segunda.---Con el !in de fomentar la siembra <ie variedades
de trigos duros del tipo II de la frrejor calídad en sustitucUm
de trigos de otros tipos en las zonas y comarcas con medio mM
apropIado, los trigos de tipo II que cumplan las caracteristicas
que se definan por el Servicio Nacional de Oereales, goz&rán
en la. campafia 197~1971, co.."teCha 1970, de las prim8B siguIentes:

24
52
77

ptas./Qm.

AD-2 _.•....•..
AD-l .................•

DlU'OS corrientes
«Ambar dttruin»
«Arnbar durum»

NORMA. 63. OTR AS INFRACCIONES

63.1. Independientemente de 10 establecido en las normas 57
y 62, sobre infra<:ciones especificas de agricultores e industriales,
toda infracción, cualquiera Que fuese su clase o naturaleza y
persona que la realizare, agricultores, fabricantes, tranSpOrtistas,
almacenistas de abonos, Entidades cohlboradoras concertadas,
casas prodUctoras y almacenistas de semillas o cualquier otra
que mantuviese relación directa o inmediata con el servicio.
además de poder ser .sancionados por el ServIcio Nacional de
Cereales. con arreglo a la legislación en vigor, podra determinar
que la Dirección Genel'al del Servicio Nacional de Cereales. si
por ia naturaleza de la infracción entendiese compete su cono
cimiento al Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado
o a la .turisdicCión ordihatia de cualquiera otra que por razón
de la materia tuviera atrIbuída competencia para conocer de
la mis11la, enviátá testimonio de las diligencias definitivas o
preparatorias Que instruyere a los efectos procedentes.

63.2. Las sanciones que el ServicIo Nacional de Cereales
imponga lo serán por el ilustrísimo señor Secretario general.
Podrán ser recurridas, en el término de quince días, ante el
l1u.strislmo señor Director general.

Las resolUciones del Oirector general serán recurribles, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Proce<1imümto Adminis
trativo

Como complemento, y para un mayor estimulo de lo antes
expuesto, será. de aplicación en la próxima campaña de siembra
(otofio de 1969) para las variedades de tipo II. definidas a tal
fin por el Servicio Nacional de Cereales, una subvención del
40 por 100 del importe de la semllla a los precios de venta del
ServIcio Nacional de Cereales.

Tercera.-Los precios iniciales de garantia a la producción,
que regirán en la campafia 1970-1971, co.secha 19'10. para el cen
teno, ceb&cta, avenaj mijo y sorgo, serán los mismos que en la
actual camp&fia 1909--1970.

El precio inicial de larantia de la producción de maíz para
la campafia 197Q-19I'j"l, cosecha 1970, será de 570 pesetas quintal
métrico.

Lo que comunIco a VV. SS. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1969.-EI Director general. Claudia Ro-

dríguez~Porrero y de Chávarri.

Sres Jefes de Sección de las Oficinas Centrales. Ingenieros Jefes
de las Inspecciones de Zona. Jefes provincIales. Inspectores
auxllíares y provinciales, Jefes de Silo, Centros de Selección
y de Almacén del servicio Nacional de Cereales.

NORMA 62. INFRACCIONES DE LOS INDUSTRIALES

De acuerdo con lo dispuesto en el tutlCuio 19 del Decreto
1326/1966 y en el titulo XIII de la Orden mini~terlal de 19 de
noviembre de 1953.

62.1. Se consideran infraccIones cometidas por 1Of'i fabrican
tes de harinas y sernoleros en sus relaciones con el Servicio
Nacional de Cereales las siguientes:

a 1 La adquisición, utilización y almacenamiento de cereales
panificables no ~uministradospor el Servicio Nacional, asi como
toda clase de cesiones que pudieran realizarse, incluso en cali·
dad de préstamo, entre industriales moltura<lores, tanto <le dI
chos cereales en· grano como de la.~ harinas .Y subproductos
de ellos obtenido.,;, sin autorización <lel servido NaCional de
C<..'reales.

bl No obtener. en molturaciones normales. los rendimientos
y calidades de las condiciones y características ordenadlUl.

el No efectuar. en su caso, entregas de 1M hal1nas Que
obu."ngun con sujeción a las normas que fe sefialen.

d) La molturación de reservas de consumo incumpliendo
las normas a que deben acomodarse o alterando la calidad
de la harina y subproductos Que deban entregar a los reser
vistas.

el La falta total o parcial de las reservas o «stocks» man
dados constituir a los fabricantes a los fines ordenados.

f) La elaboración y tratamiento de las harina.,; con adita
mentos prohibidos, -así como la fabricación con aparatos o
instalaciones no autOlizados.

gl No llevar los libros oficiales ni rendir los partes en
las condiciones y plazos que se establezc'1n

h) El incumpUmiento de cualquier otra obligación qUe les
impongan las normlUl reguladoras del Ser,"'icio Nacional de
Cereales y de la campafia cerealista.

62.2. Se considerarún infracciones cometidas por los indus
triales molineros las siguientes:

al La instalación de estas industrias con quebrantamiento
de las di...,posiciones que rigen la materia, así como las moltu
raciones clandestinas, incluyéndose entre éstas las que efectúen
los molinos autorizadOB para piensos y no autorizados para
molturar trigo.

bl No obtener los rendimientos y caltdades de harina que
se ordenen en relación con los granos molturados en régimen de
maquila.

e) No llevar el I1bro ofictal y demás documentación reque
ridos, así como no rendir los partes a que vienen obligados
en los plazos y condiciones que se sefialen.

d) Quebrantar las disposiciones vigentes sobre prohibición
de comerciar y admitir en depósito ce.reales y harinas.

e) Resistencia a los funcionarios del Servicio Nacional de
Cereales que practiquen Inspec-ciones, quienes a.ctuarán inves
tidos de autoridad.

f) El incumplimiento de cualquier otra obl1gaclón que les
impongan las normas reguladoras del Servicio Nacional de
Cereales y de la campafia cerealista.

62.3. Aquellos fabrIcantes de harina, semoleros o molineros
que estén incursos en cilalquiera de las infracciones definidas
en ¡os dos puntos lUlteriores p-odrán ser privados por el Servi
cio Nacional de Ce~a.les de la adquisición de trigo por aval
bancario, de la prioridlld en el suministro de trigO, dé la. adju
dicación de partidas a disposición de la Dirección General y
de la recepción en locales cedidos o en fábricas, y podrán ser
sancionados por el propio Servicio Nacional de Cereales:

a) Con el ciene de la fábrica o molino o retirada de ad.ju.
dicaciones.

b) Con la incautación de los articulas determinantes de
la infracción, Que se lJondrán a disposlelém de los Organismos
competentes.

Cl Multas en relacIón con la importancia de la ínfracción.
La Dirección General, independientemente de las sanciones

y medidas cautelares B, adoptar, dará cuenta al Servicio de
Inspección de la Dlscipllh8, del Mercado, enviando testimonio
de las diligencIas instruida.s al citado Organismo y a los efec
tos procedentes, cuando la naturaleza. de la infracción asi 10
requiriese.

62'.4. Las sanciones que se impongan lo serán por el ilustrí
simo señor Secretario general. Podrán ser recurridas, en el tér.
mino de quince días, ante el lIustnsimo sefior Director general,
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Til,itlcac,iún "OInereial y precios del trigo. centeno y tranquillótt

OBSERVACIONES GENERALES.-Toclos los precios reseñados en las hojas de este anejo corresponden a los
trigos, centenos y tranquillones sanos, se(:Ds, limpios, sin orares extrañOR y sin impuTe2as perniciosas. o sea, a los
detinidos como comerciales normale,)',

Tipific;ll·i.(m geneml de los trigos para la campaña 1969-70

'ripo

1

Subtipo I C::n::t('ll'Tí~tica;; fnndamcntalf'S
---'--1-·_··· ...

I De jll('r:a

Ptas/Qm. Clase comercInl Va.riedad

l

I
I

I
i Finos «Ambar clu-
1 fUffi» ..... d ... , .....

I,

ti

Peso d""l hectolitro no inferiOr a 78 ki·
logramos, Humedad comprendida en·
tre PIlO? el 12 p(Jr 100

I
p('SO dL'I hectolitro comprendido entre I

7ü y 130 kilogramos. Hmuedad com·
prendida entre ellO y el 12 por lOO.

I
I
j,

!. Durüs I
, Pf.~SO <lel hectolitro no inferior a 80 kt~I

logramos. Hum.edad comprendida en-¡
tte el 10 y el 12 por 100. Granos
\,¡LTeus. :mpenol' 01 75 por 100 '. ..

. I
I

Peso del hectolitro comprendido entre
76 y 80 kilogramos. Humedad com
prendida entre el 10 y el 12 por 100.

698

686

¡Especiale,1;¡

I
i
I

I
I

IICorrientes

i
i

ICorrientes

!
............

Blancos;

Ariana.
Florencia Auror•.
Indoxa.

Rojos:

Magdalena.
Manltoba.
Tendoy.

Blancos:

Ariana.
Florencia Aurora.
Indoxa.

RoJoS:

Magda.lena.
Manltoba.·
Tendoy,

Alaga.
Bidi 17.
Claro Fino.
Oriffoni.
Híbrido D.
Jerez 3·6.
Lebrija.
Ledesma.
Raspinegro.
Récios.
Rubios.
Senatore Capellt.

Alaga.
Bid! 17.
Claro Fino.
GrÜfoni.
Hibrido D.
Jerez 36.
Lebrlja.
Ledesrna.
Raspinegro.
Recios.
Rubios.
Senatore Cape1U.
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Calatrava..
Canaleja.
Candeales.
Tavares

Varlecl~d

Blancos:

Candeale&,

RoJos:

Aragón 03.
Cheyenne.

Blancos:

Clase comercial

iSemiftnos
I

I
IFinos

I
I,

698

666

Ptas/Qm.

.u .... ,

I

Peso del hectolitro comprendido entre I
75 y79 kilogramos. Humedad com-I
prendida entre el 10 .ti el 12 por lO(J.

I
I

2

SUbtipo I Características fundamenta.les

_..::....::...:=..::.._, Finos 1/ scmifino,

~ Peso del hectolitro comprendído entre)
76 Y 80 kilogramo};, Humedad com
prendida entre el In Y el 12 por 100.
Granos de fractura i (li.almente vitrea.
superior al 7:> por 100

rrr

TIpO

Rojos:

Arad!.
Aragón 03.
C1Ullpeador.
Cll€yenne.
Dr. Mazet.
Impeto.
Languedoc.
Libpto.
Relianee
Réx.
Royo Eslava.
Traquejo.

IV Corrientes y semibastos

Peso del hectolitro comprendido entre
74 y 78 kilogramos. Humedad com
prendida. entre p) 10 Y el 12 por 100. Corrientes (1) ...... Blancos:

Peso del hectolitro comprendido entre
74 y 78 kilogramos. Humedad com
prendida entre el 141 y el 12 por 100. 631 Semibasto..., ....

Argento.
Bascuüana.
Blancal.
Blanco Cerrato.
Blanco Segarra.
Blanquillo.
Chamorro.
Mentana.
Negrillo.
Pané 2.

Rojos:

Ardica..
Autonom[a.
Barbilla.
Cabezorro.
Gredos.
Jeja (2).
Mara.
Montjuich.
Navarro 105.
Rubiones.
S~m Rafael.
Sierra Nevada.
Tercejat.

Rlancú8:

Cascón.
Híbrido J·l.
Pané :3.
Pané 24-7.
PIchi.
Quaderna.

Rojo.",:

Oimas.
Estrella.
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Caracteristicas fundamontllJesTipo

IV

Subtipo

---1ICaenc" ks y s"mibastos

ptas/Qm. Clase comercial Variedad

2 Peso del 11eclolitrü comprendido entre
74 y 78 kilogramos. Humedad coro·
prendida. ~ntl'e ellO y el 12 por lDO. 631 Semtbastos . Funo.

Generoso 7.
Híbrido L-4.
M. M.
Montbuy.
Montnegre.
Moutserrat.
Navarro lO!.
Navarro 122.
Puné 7,
Productore.
Rieti.
Roma.
Rojos.

v Bastos (duros y blandos)

1 Peso del Hectolitro no inferior a 76 ki
logramos. Humedad comprendida en
tre el W y el 12 por 100. Granos ví-
treos, superior al 75 por 100 .

¡Peso del hectolitro comprendido entre
n y 77 kilogramos. Humedad com
prendida entre ellO y el 12 por 100.

621

598

Blancos:

Andalucía.
Fartó (3).

Duros y b~andos

bastos. de fractu·
fa yesosa Blancos:

Andalucía.
Fartó.
Fort.
Grossal.

Rojos:

Blat Port.
Obispado.

=======.~~=-=---====~====='=======~====

NOTAS GENERALES TRANQUILLON

Para toda Espana

PRECIOS DI<: CENTEN'O y TltAN'QUILLO~

CENTENO

(1) El trigo conocido vulgarmente como «empedrado» se
clasificará elJ este subtipo 1 y para su estiba se tendrá en
cuenta el color del grano que predomina.

(2) El trigo conocido en Albacete por Teja de Monte es,
en muchas ocasiones, Aragón de Monte, y como tal podrá cla
sificarse en el tipo In. dejando las iejas corrientes o coloradag
en el tipo IV. subtipo 1.

(3) Bajo esta denominacióu ú.nica se incluyen lü~ Amoros.
Arlante, Asolacambe, Maleta y Valenciano, por ser estos últi
mos nombre:- empleados en determinadas comarcas para la
misma variedaa o variedades similares

(41 De cualquier otra variedad ne mcluida en la presente
tipificación y que se ofrezca en venta al Servicio Nacional de
Cereales se remitirá una muest.ra al Laboratorio de la Dirección
General pal'~ Sll clasificación.

Para loda España

595,00
500.()()

535.()()

Ptas/Qm.

«AMBAR DUHUM»)

TRIGOS TIPO I1, SUBTIPO

Grupo 1.'-' Del 10,01 al 30 por 100 de centeno
Grupo 2.0 Del 30,01 al 50 por 100 de centeno
Grupo 3.° Superior al 50 por 100 de centeno

Los trigo" del tipo n, subtipo 1. denommados comercialmen
te «Amba.r durum», han de reunir la¡:.: características especifi
cadas en pI siguiente cuadro y deben presentar, en términos
generales. tanto exterior como interiormente, color ambarino
y frst;turn vitrea Serán excluidos de esta clasificación los que
presenten trigos «enrabillados» o manchados de «tiZÓD», o que
contengan «alholva», <canísete», «aio de trigo» o «higuruela» en
cualquier proporción.535,0()

Ptas/Qm.

Precio único para peso especifico normal

I
I IGranos no

I
PeRO Humedad Impurezas (2) Granos otros Granos Granos otras

vítreos (ll hectolítrico I máxima - cereales daflados(3) variedades
Grados mínimo - - -

- - i - Máximo Máximo MáxImo .Máximo
':;., I k¡,;:'/Hl. e;, % "

,,, %d' "----_. ,_._-,-_ . .,-".__._- -------- ---_._--
AD-1 Hasta el 15 I so 11 1,5 1.() 1,0 5
AD-2 15,01 al 2S lKl 12 1,5 1,0 1,0 7
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(1) Al cJasiflca.rse el trigo de la mezcla en el subtipo del trigo
de menor precio, se apl1cará el pT6Cio df) éste sin depreciación por
este concepto.

Como aclaración de lo expuesto se estudiarán los caBOS prác
ticos que se detallan en el aneJo número 3, «Normas comple
mentarias», apartado n.

Los trigos con porcentaJe de impurezas superior al 4,5 por
100 en peso se calíficarán como sucios o anormales,

La bonificación por limpieza no será aplicable a los trigos
que sean depreciabIes por contener ajo de trigo, alholva, anise
te, higueruela, y a los que presenten ataque de niebla o tizón.

al Por impurezas.

Se tncluirán bajo la determinación de Impurezas todas las
materias distintas del trigo: polvo, piedras, pajas glwnas, cor~

zuelas, semilias adventicias v granos de otros cereales (excepto
centeno), etc. Se incluirá talnbién el 2'5 por 100 en peso de los
granos partidos y/o mermados, conforme se especifica en el
apartado j).

lK
2K
3K
4K

m

DePrecia
cIón

Del 3,51 al
4,5 %

a subtipo 2
I 15,00

a subtipo 2
15,00
14,00
14,00
13,00
13,00
13,00
13,00

Ptas/Qm.

Depreciaciones

Pasan
7,00
Pasan
7.00
7,00
7,00
6,00
6,00
6,'00
6,00

Del 2,51 al
3,5 %

Clasificación

7,00
7,00
7,00
7,00
7,0.0
7,00
6,00
6,00
6,00
6,00

Bonlflca
clones

Ptas/Qm.

Del O al
1,5 %

Ti po~

Porcentaje en pesO del I
trigo de menor precio ¡ _

Del lO,Ül al 20 por 100 Subtipo trigo base
Del 20,01 al 30 por 100 Subtipo trigo base
Del 30.m al 40 por lQO Subtipo trigo ba..<¡e
Del 40,01 al 5<J por 100 Subtipo tP!go base
Superior al 50 por 100 Subtipo del trigo de me-

nor precio ,

bl Por mezcla con trigo de diferente clase comerczal.

Se calificará un trigo como mezcla, Rujeto a depreciación por
este concepto, cuando contenga menos del 90 por 100 en peso de
la clase de trigo que predomine o más abundante (trigo base)
y exceda del 10 por 100 en peso la del que se encuentre en menor
proporción. siempre que éRte sea de inferior calidad y precio que
el trigo base.

Cuando en el trigo mezcla la proporci.ón en peso del que
empeora l~ calidad de la misma no exceda del 50 por 100, se
clasifieará el trigo mezcla en el subtipo del trigo base, aplicán
dose para su valoración las depreciaciones que por este concepto
se fiJall en este apartado; en el caso de que dicha proporción
supere el 50 por 100. se clasificará la partida en el subtipo co
mercial de_ tri¡?:;l de menor precio y que empeora la calidad
de la mezcla.

Para establecer las deprecIaciones que hubieran de ser de
apl1cact6n ed cada caso, se seguirá el criterio siguiente:

Se determinará la diferencia de precio entre el subtipo del
trigo base de la mezcla y del SUbtipo del trigo que empeora la
calidad de la misnla. Si dicha diferencia es múltiplo de cinco,
se dara por buena: en caso contrario, se tomará la Inmediata
superior Que sea múltiplo de cinco.

Seguidamente, dicha diferencia o diferencia ajustada, según
los casos, se dividirá por cinco, y el coeficiente obtenIdo será
el coeficiente base para fijar la depreciación, que se denomina
rá (,K).

I. Subtipo 1
Subtipo 2

II Subtipo 1
Subtipo 2

II1, Subtipo 1
SubtiPo 2

IV. Subtipo 1
Subtipo 2

V, Subtipo 1
Subtipo 2

Los trigoR del tipo 1I subtipo 1, de «Amb::u Durum», se
valorarán al precio de los trigos de tipo l. subtipo 1, estibán
dose y almacenándose de manera independiente y por separa
do los dp. cada grado AD-l y AD-2. '

(U La determinación del porcentaje de granos no vítreos
es consecuencia de la fractura al cortagranos (o sea, en nú
mero y no en peso). Esta determinación, como media de los
resultados de cinco cortes del cortagranos completos, realiza
dos sobre cada partida, o más si 105 resultados fuesen discor~

dautes en gran proporción, se efectuará previa separación en
la mllestra de los granos de otras variedades.

E! porcentaje de granos c<no vítreOR» P --,2 \a+b+c) será
el resultado de multiplicar por 2 la suma de los números ob
tenidos. de la forma 8lguiente:

al El resultado de multiplicar por 0.1 el número de granos
que presente en la superficie de su fractura parte no vítrea in·
feríor al 50 por 100 de la misma.

b) El resultado de muUiplícar por O.i) el número de granos
que presente en la superficie de su fractura parte no vítrea
igual o superior al 50 por 100, pero inferior al total de la
misma.

el El número de granos que presente la superficie de su
fractura sin parte alguna VÍtrea.

(2) Se incluyen en este concepto todas luf:. materias distin·
tas del trigo: Polvo, piedras. paJas, glumas, corzuelos, semilla!'!
adventicias y el 25 por 100 de los trozos df' grano inIeriores en
tamailo a medio grano.

(3) Se incluyen en el concepto de granos clafladoB aquellos
que pTesenten ataque df' insectOR de cualquier clase: los que
ha.yan iniciado su proceso germinativo, los recalentados, mer
mados, helados, aplastados y el 75 por 100 dl" los trozos de
grano con tamaño inferior al medio grano, así como los Que
presenten infecciones de enfermedades criptogám1cas y cual·
quier otro daño no expresamente especificado. Si superan el
porcentaje del 1 por 100, aun cuando reúnan ias demás carac
fisticas de cualquier grado AD-1 o AD·2, se clasificarán dentrO
del tipo n, subtipo 2 con las depreciaciones que correspondan.

Con el fin de estimular la producción de estos trigos com
pensando a loo agricultores de los mayores g;¡,st,os ocasionados
para producir mejores cal!dadeR, se cuncedprán bonificaciones
de 20 y 10 pesetas Qm. [l. los trigos (Ambar DUl'lun» de los 6'Ta
dos AD-1 y AD-2, respectivamente. previo anúlisj,s y clasificación
en los laboratorios instalados en la Inspección de Zona respec·
tiva. Los trigos «Ambar Durum» Que se clasifiquen en cada
grado han de reunir y cumplir todas las condieiones establecidas
parll el mismo.

En consecuencia. las partidas de trigos duros que no reúnan
todas y cada una de las condiciones para .su clasificación como
tipo n y subtipo 1 {(Ambar Durum» AD-l, se clasifIcarán en
tipo n, subtipo 1 «Arnbar Durum» AD-2, sIempre que cum
plan las condiciones precisas exigidas para éstos, y sí dejasen
de cumplir una sola de las definidas para e-I grado AD-2, se
clasificarán como tipo n, subtipo 2, con laf:. bonificaciones o de
precíaclone:-; Que en este caso correspondan.

Depreciaciones y bonificaciones

TRIGOS DEPRECIARLES Y BONIF1CABI.ES

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados
a), bJ. cL d), O, g), hl. i) .Y j) son acumulables, con la única
excepción que a Cúntinuacíón se define: Las depreciaciones por
humedad superior a la normal y deficiente peso del hectolitro
no serán acumulables entre si, aplicándose la que sea mayor
en el caso de resultar reunidas en una misma partida,

Los trigos de tipo 1. subtipo 1, que hubieran de ser objeto
de cualquier depreciación se clasificarán en el subtipo 2 del
mismo tipo, aplicándose las depreciaciones que correspondan.

Los trigos del tipo n, subtipo 1, que no cumplan las caracte
rísticas especificadas para ser clasificadas como «Ambar Durum»
se tipificarán en el subtipo 2 del mismo tipo. aplicándose las
depreciaciones que correspondan.

Los trigos del tipo V, subtipo 1, que hubieran de ser obJeto
de depreciación !XlI' humedad superior al 12 por 100 y peso del
hectolitro inferior a 76 kilogramos, se clasificarán como subti
po 2 del mismo tipo, aplicándose las depreciaciones que COR

rrespondan.

ANEJO NUMERO :~
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Por mezcla con centeno"

TipOS

r. Subtipo 1 .•.....•.•...........•........••..•....•.....
SUbtipo 2 .

11, SUbtipo 1 •...••...••.••.••..•...•••••••, •••••••••••••.
Subtípo 2 .

III Subtipo 1 ..
SUbtipo 2· .•.•••.......•......•....••.... ,........•••..

IV. Subtipo 1 .
Subtipo 2 .

V. SubtIpo 1 ..
SubtIpo 2 _ .

Depreclucionef'

Ptas/Qm.

Hasta el DeI 1,01 aJ Del 2,01 8.1 i Del 4.01 al Del 6,01 al Del 8,01 aJ.
1 % 2 '70 4 % e % 8 % 10 %----- ------

(.) P) ( .) (') (')
6.00 12.00 18,'OQ 26.00 31,00
, ') i") ("') ,') (.)

6.00 l~~,úO 12,nO 25,00 31,00
6.00 12.00 lB,OD 24,00 30,00
6.00 12,O{l 18,0.0 24,00 30,00
5,00 1O,O{J 15,O{l 32,00 27,00
5.00 10.00 15.00 22.00 27,00
5,00 1O,OÜ 15,00 22,00 a7,00
5.00 10.00 15,00 22,00 27,00

(.) Los trigos del subtipo 1 de los tipos 1 y II con porcentaje de centeno superior ~11 1 por 100, ,::e co.lltlca·rán en el sUbtipo 2 de
los mencionados tipos, respectivamente. con la. depreciación que corresponda

lJul:tndo el porcentale de centeno sea superior al 10 por 100
se c()nslderartt tranQuillón, y como tal Be comprará.. (Ver su
preci{, ~

Tipos

Depreciaciones

Ptas/Qm.

d) Trtgo8 manchados con «niebla.» o «tiaón».

se dice que un trigo está enrabiHado cuando los granos
«nlebht» ,J «tizón» están rotos y el trigo manchado.

La siguiente escala se aplica en tunclón del número
¡ranol-< coo «niebJ.a» o «tizón» aio romper, poI 250 gramos
trteo. " segun la 1Inportancia del enrab1lll1D1iento.

Deprt"Clf\.Olones

?tas./Qm.

Hasta 2 De a a • De 6 & 8

,') ( .. ) (0)

8,00 16.00 24.00
" , '0) ")
3.00 16.00 24.00
7,00 15.00 22,00
1.UD 15,00 22,00
7.00 14,00 21.00
7,00 14,00 21,00
7.00 14.00 21,00
7,00 14,00 21.00

(.) P~l "lIl :. subtipo 2

Las partidas ae t.rigo que tengan más de ocho bulbillo! Y/o
sem.tllRi'l por kilogramo de trigo se calificarán como anormales.

Selllllla" dI" «(:111lo1vu» y/o ((anisete».

La lliZUJeIHr- e.sca la se apltca en función dt'l número de se-
mi.lla~ por :~50 gnlm(,g de tl'igo.

t"')

24,00
( ~, )

24,00
22,00
22,00
21,00
21.00
"1,00
21.00

De 6 a 10

Ptas/Qm.----
Dt'pl'eciac1oues

Ti pOs

( .. ) Pasan:::J. subtipo ~~_

,

I
1,' . Hasto. ti I-----1-- -------1

1. SUbtipo 1 1, f \

Subtipo 2 g,OO
II. Subtipo] (~)

SUbtipo 2 g.UU
• III SUbtipo] 7,00

Subtipo 2 7,00
IV Subtipo 1 ~~~::~:::: ¡ 700

Subtipo 2 ...•.•.••. I 7,0\\

V. SUbtipo 1 l' '(,Oll
Subtipo 2 . 7,00

r

TtpoI Ligeramente Enra01UaaOEl Francamente
enrablllados o con 16 & 30 enrab1U&dos
o haeta 15 a:ranos de o con 31 a 50
~ano9 de «niebla. o granos de
«nieble.• (1 «ttzOn~ «nleblu o

«tizón» .tiZ6n..------ ------
1. SUbtipo 1 .•..•. (., (', (0)

SUbtiPO 2 .••••• 8.00 16.00 24.00
!l. SUbtipO 1 ,', ,., ,.,

SUbt11JO 2 8,00 16,00 24.00
Ill. SUbtipo 1 8.00 1S.0Q 22,00

SUbtipo 2 8.00 15.00 22,00
IV. Subtipo 1 7.00 14,00 21.00

SUbtiPO 2 7,00 14,00 21.00
V. Subtlpo 1 ...... 7,00 14.00 21.00

Subtipo 2 ..... 7.00 14.flO 21.00

(0' Los trlgos del subtipO 1 de los lipos 1 y II qu€' hub1eran
de .er objeto de depreclaclón por esk concepto, se cla.si1lcar6n i
valorarán como subt1po 2, apl1cándo!;e lns (1eprecll\clones que co-
rrespondan.

e) P01 mezclas con bulbos o 8emiUas impropias para la po,..
ntjicactém

Los trigos que contenga,n más de fJO granos con «niebla» o
«tizón,' Sill romper, con 250 gramo! de trigo. o que se encuen
tren totalmente manchados y con fuerte olor característico,
serán ~al1ftcadol' como anormales.

1. Bulbillos de «ajo de trigo» y/o sem1llas de «higueruela).

La sigUiente escala se aplica en función del número de
bulbos y¡ o semillas por kilogramo de trlgu.

Las parUdas de trigo qUe tengan más de 10 semUlas por
250 g'falllO~; de tüg-o se culitlcarán como anormales,
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Del l,OI ¡Del 2,?1 I Dl?'l 4.01
a12<;;,: 0,14',:;, I 0.16%

D~prf'cinclones

Ptas/Qrn.

f) Por granos atacados por insectos QJ07Cf:7tlaje en peSO),

1. TrIgo:, garrapatillados: son los Que presentan la huella
característica del ataque por estos insectos, o sea, mancha ama
rillenta. con o sin punto negro en el centro y, generalmente,
situada en una depresión o abolladura del grano producida por
la picadura. En caso de duda se identifican porque al presionar
con la ufia sobr~ la mancha se observa una menor dureza que
en el resto del grano. y se htf'nde m{Js fácilment,e.

Depreciacionp.'1

Ptas/Qm
T,tpo.'l

Tipos

Subtipo 2 .
IV. Subtipo 1 .

SubtiPO 2 .
V. Subtipo 1 ...••.

SUbtiPO 2 ....•.

Hasta. ¡'

el 1 %----,

I 5.00
5,00
5.00
5,00
5.00

10,00
9.00
9.00
9.00
9.00

16.00
14.00
14.00
14.00
14.00

Hasta Del 1,01 Otoi 2.01 OPl 4,01
el 1 % al :01 % al 4, ';';, 81 6 (

l. SUbtipo 1 .•..•. (0) í,"¡ (")
Subtipo 2 8.00 20.0{) 36.00

U. SUbtiPO 1 ( 0) (~.. t (0)

Subtipo 2 8,00 20.00 36,00
UI. SUbtipo 1 7.DD 17,()(1 32,00

Subtipo 2 7,ÜO 17,00 32,00
IV. Subtipo 1 6,00 15,00 30.00

Subtipo 2 6.00 15.00 30.00
V. SUbtipo 1 6.00 15.00 :m.oo

Subtipo 2 Ü.Üj) l~I.IJO :w.oo

("¡ Pasan a subtipo 2.

Las partidas Que tengan mas del 6 por 100 (en peso) de
granos picado~ por garrapattllo se calificarán cpmo anormales.

2. Trigo~ atacados por otros insectos: se incluyen no sólo
10lil granos enteros que presentan la picadura característica del
in8ecto. sino tambíén los trozos de erano en que se aprecie Que
la rotura es consecuencia del ataque.

Df'pr~clucton""

Ptas/Qm.
TipoS

Las partidas que tengan m:ís del tí por lO(} (en peso) de
granos picados por otros insectos diferentes del «garrapatUlo.
se calificarán como anOl'ffialeR.

g) Trigos recalen.tados, le:rrnentado.~ 11/0 qermin{ldOs (porcen..
taje en peso).

En germinados se incluyen aquellos granos en que se aprecie
haberse iniciado su proceso geruünativo por la aparición de la.
raicllla, y aquellolo otros en los que. sin encontrarse ésta des
arrollada, s ~ presentan indicios clarOR, como abultamiento del
germen de haberse «moVido».

H..'"el 1 ';:;,

L SUbtIpo 1 ......
Subtipo 2

n. Subtipo 1 .
SubtiPO 2 .

nI. SUbtIpo 1 .

Del 1,01 Del 2,01 Del 4,01
al 2 '7, 01 4 .1 6 %

-_.~-_..-
(0 ) l"') ("')

6.00 l:HJr 18.00
( .. ) i." ) (")
6.00 12.ÚO 18.00
5.0Q lO,(lO 16.00

\ .. , Pasan a aubtlpo 2.

p") P8$l1.n [¡, subtipo 2
Las partidas con porcentaje de granos recalentados, fermen

ta.dosy¡o geruunados supertor al 6 por 100 se calificarán wmo----------------------------1 anormales.

11) Por peso del hectolUro.

BONIFICACIONES: Prs/QM.

-
ITi

I
,

1 Il m IV

I
v

Ke/HI.
¡po
ISubtipo

I
1

I
• 1 I • 1 • 1 • 1 •

Superior 8. 7 7a ...... - I - - - - - - -
Superior a 8Q ...... - 7 - 7 7 - - - - -
Superior a 79 ...... . .- - I - - 7 - - - -
Superior • 78 ...... .- --

I
- - ¡ - - 8 8 • -

Superior a 77 ...... - - _. - I - - - - - e
I II •



13406 2.3 agosto 1969

DF.PRECIACIONES: PTs/QM.

B. O. del R.-Núm. 202

¡TiPO
I

1 1I 111 IV V
Kg/lIl.

1Subtipo • • 1 • 1 2 2

De 76 a 76,9 ........................ -- - - - - - -
De 75 a 75,9 ........................ 7 7 7 - - - -
De 74 a 74,9 ........................ 13 13 13 7 - - -
De 73 a 73.9 ........................ 20 20 20 13 7 6 -
De 72 a 72,9 ........................ 27 27 27 19 13 12 6
De 71 a 71,9 ........................ 34 34 33 25 19 18 11
De 70 a 70,9 ........................ 41 41 39 31 25 24 17
De 69 a 69,-9 ........................ 48 48 45 38 31 30 23
De 68 a 68,9 ........................ 55 55 51 45 37 36 29
De 67 a 67,9 ........................ Anar. Anor. 57 52 43 42 35
De 66 a 66.9 ........................ Anor. Anor. Anor. Anor. 50 48 41
De 65 a 65,9 ........................ Anor. Anor. Anor. Anor, Anor. Anor. 48
Inferior a 65 ..........••..........•. Anor. Anor. Anor. Anor. Anor. AnOl'. Anor.

-

Los trigol' del subtipo 1 de los tipos 1, II Y V, cuando tenga
peso hectolitrlco inferior a 78,80 y 76 kjlogramos, respectivamen
te. se calificarán como subtipo 2 del correspondiente tipo. apli·
cándoJes lal! bonificaciones o depreciaciones que leR correspon
dan como tal subtipo 2.

i) par humedad.

BONIFICACIÓN: PTS/QM.

Se aplicará a todos los trigos con humedad no superior al
10 pOI' 100

Las partidas de trigo con humedad superior al 15 por 100
se calificarán como anormales.

J) Trigos mermados y partidos.

Granos mermados son aquellos que no han llegado -8 pleno
desarrollo y presentan un aspecto arrugado o deformado, con
tamafio apreciablemente inferior al del 'grano normal.

Granos partidos, para los efectos de depredación, se conside
ran los trozo!' de grano de tamaño inferior a medio grano.

El 25 por 100 del peso total de los granos mermados y/o
partidos se considerarán como impurezas y se sumarán a aqu~

nas para determinar la depreciación de la partida por el con~

cepto de impurezas.

l. Subtipo 1
Subtipo 2

n. Subtipo 1
Subtipo 2

In. Subtipo 1
Subtipo 2

IV. Subtipo 1
Subtipo 2

V, Subtipo 1
subtipo 2

TI P o s

................................................

DEPRECIACIONES: PTS/QM.

BonifIcación

7,00
7,00
7.00
7.00
6,00
6,00
6.00
6.00
6.00
6.00

Centenos depreciabies y bonificabies

~) Por impurezas.

BonIficacIón DeprecIacIón
Impurezas - -

Ptas/Qm. Pta8/Qm.

Del 0,00 al 1,5 por 100 .................. 5.00 -
Del 1,51 ai 2,5 por lOO .................. - -
Del 2.51 al 3.5 por lOO .................. - 5,00
Del 3,51 al 4,5 por 100 .................. - 12,00
Superior al 4,5 por 100 .................. - Anonual

bl Por deficiente peso del hectolitro.

Depreciación
KUDi'ramos/hectolitro

Tipos Del 12.01 Del 13.01 Del 14.01
al 13 % al 14 % al 15 %

l. SUbtipo 1 ...... (~) (.) (.)

subtipo 2 ...... 7.00 15,00 2'01,00
n. Subtipo 1 ...... ( .) (.) (.)

Subtipo 2 .••••• 7.00 15,00 2'01.00
IlI. SUbtipo 1 .••.•• 7.00 14,00 22,00

SUbtipo 2 .••••. 6.00 13,00 21,00
IV. SUbtipo 1 ...... 6,00 13,00 20.00

Subtipo 2 ...... 6.00 12.00 19,00
V, Subtipo 1 ...... (.) (.) (.)

subtipo 2 ...... 6,00 12,00 19,00

De 67 a 67,9 .
De 66 a 66,9 .
De 65 a 65,9 , ..
De 64 a 64-,9 , .
De 63 a 63,9 .
De 62 a 62,9 ..
InferiOr a 62 .

Ptas/Qm.

5,00
10,00
15,00
20,00
25,00
30,00

Anormal

( .. , Los trigos del subtipo 1 y de los tipos r. II y V, con hu_
medad superior aJ 12 por 100, se caUflcarán como subtipo 2 del
correspondiente tipo, apUclmdoles las bonificaciones o depreciacio
nes que le correspondan como tal subtipo 2.

cl Por humedad.

Las partidas de centeno con humedad superior al 13 por 100
se calificarán como anormales.
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TranquUlones depreciabies y bonlftcables

'8.) Por impurezas.

Ptas/Qm.

Depreciaciones

Tipos

Hl Por impu.rezas.

Escalas de valoración

copia del acta correspondiente. hasta que reciba la resolución
definitiva.

De persistir la disconformidad por part.e del agricultor. éste
podrá interponpl" recurso, en el plazo de quince días hábtles.
ante el Director general del Servicio Nacional de Cereales. cuyo
fallo, fundamentado en dictamen de la Dirección General de
AgricultUl'a. pondrá fin a la via administrativa. Dicho recurso
habra de ser presentado en la Jefatura Provincial del Servicio.
que lo elevará el mismo dia a la Dirección General, junto con
su informe y el segundo ejemplar de la muestra que obra en
su poder.

6/l0
14,00

Anormal

6,{){) Del 4,51 DeI 7,01 Del JJ)¡Ol
al 7 % al 10 % al 15 %13.00

Anormal
1. Subtipo 2 ...... 33.00 55.00 Pienso

n. Subtipo 2: •••••• 33,00 55,Of) Pienso
nI. Subtipo 1 ...... 33,00 55,00 Pienso
III. Subtipo 2 ..•... 31,00 53.00 Pienso
IV. Subtipo 1 ...... 29,00 52.00 Plenso
IV. Subtipo 2 ...... 29.00 52.00 Pienso

V. Subtipo 1 ...... 29,00 5~,OO Pienso
V. Subtipo 2 ...•.. 28,00 50.00 Pienso

6.00

5.00

i
estable- !

Grup os

b} Por deficiente peso del hectolitro.

Grupo 3.°;

I Boni~a.ción Ikpreclncl6n

_______________ Ptus/Qm __P_ta_'_/_Q~

Se aplicarán las normas
cidas para el centeno.

Grupo 1°-

Del 0.00 al 1.5 por 100 ...............
Del 1,51 al 2.5 por lOO ...............
Del 2,01 al 3,5 por 100 ...............
Del 3,51 al 4,5 por 100 ...............
Superior al 4,5 por 100 ...............

Grupo 2,0:

..............·1Del 0,00 al 1,5 por lOO
Del 1,51 al 2,5 por lOO ...............
Del 2,51 al 3,5 por lOO ...............
Del 3,51 al 4,5 por lOO .. , ............
Superior al 4,5 por 100 ...............

c) Por humedad.

Para los tranquiUones del grupo tercero Sf' aplican\ la es
cala establecida para el centeno.

b) Por tiZón.

La Siguiente escala se aplica en función del número de
¡ranos con «niebla» o «tizón» sin romper por 250 gramos ele
trigo,

Depreciaciones

Pta~/Qm.

'1' i pos
De 51 a 70 De 71 a 90 De 91 a. 120
granos de granos de granos de

«tizón» «tizón}) «tizóna------
1. Subtipo 2 ...... 32,00 42.00 Pienso

n. Bubtipo 2 ,..... 32,00 4200 PieI18G
!II. subtipo 1 ...... 32.00 42.00 Pienso
III. Subtipo 2 ...... 30,00 40.00 Pienao
IV. Subtipo 1 ...... 28.00 38.00 Pienso
IV. Subtipo 2 .•...• 28.00 38.00 Pienso
V. Subtipo 1 ...•.. 28,00 38.00 Pienso
V. SUbtipo 2 ...... 27,00 36,00 Pienso

S.OO
10,00
lB,{)a
22.00
2H",OO
:14.00
40.00
46,00

Anormal

Depreclaclones

5.00
10,00
16,00
22,00
28,OU

";34,{JO
40.{)O
46,00

Anormal
Anormal

I
I
1 --=-:Pt".'/Q-:m2-. _

_G_'_U~~~_ j ..._G_,'_uP_o_.,,'o_

I

................................. i-

::::::::::::::::::::::::::::::::: I
:::::::::::::::::::::::::::::::: I

gno¡ra.mos/hectol1tro

De 71 a 71,9 " .. " ",••".
De 70 a 70,9 .
De 69 & 89,9 " ..""" .
De 68 a 68,9 .
De 67 a 67,9 "" ..
De 66 a 66,9
De 65 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a 62,9

La5 partidas de tranquillón con humedad superior al 13 por
100 se calificanin como anormales.

Valoración de trigos. centenos y tranquillonf's anormale:;;

El precio de los trigos anormales se determmará por 1m;
Jefes de Almacén, de acuerdo con las escalas que a continua
ción se incluyen. En los centenos y tranquillones, cuando el
porcentaje de la deficiencia sea superior a los limites fijados
para los depreciables. las partidas aportadas be considerarán
como anormales. debiéndose acondicionar por los HgriculLores
hasta lograr que reúnan las caracteristicas de normales o de
preciables, para que puedan ser adquiridas por el Servicio.

Si la valoración así efectuada no fUese aceptada por el ven
dedor, se procederá a tomar cuatro muestras, de acuerdo con
las normas de la Circular número 367 de este Servicio Nacional
de Cereales y levantar el acta correspondiente, que será firma
da por el Jefe de Almacén y el agricultor, o su representante.
De dichas muestras, dos senin remitidas a la Jefatura Provin
cial. y de ellas una será enviada a la Inspección de Zona co
rrespondiente, cuyo Ingeniero Jefe. a la vista de los resultados
analiticos contenidos, la valorará e indicará .su destino, lo que
comunicará a la Jefatura Provincial mira que é~ta. a su vez.
lo conmnique al interesado y a la Jefatura. de Almacén.

La tercera muestra se entregará al agricultor. y la cuarta
quedará en poder del Jefe d.e Almacén. junto con la última

c) Por mezclas con bulbos o semillas impropias para la pa..
nificactón.

l.. Bulbillos de «ajo de trigo» y/o semillas de «(higueruela».

La siguiente escala se aplica en ftmción del número de
bulbos y/o semillas por kilogramo de trigo.

DepreciacioDes
-

Ttpos Ptas/Qm.

De9a.25 Oe 26 a. 50 De 51 a. 100
.-

1. Subtipo 2 ...... 40,00 64,00 Pienso
n. Subtipo 2 ...... 40.00 64.00 Pienso

III. Subtipo 1 ...... 40,00 64,00 Pienso
III. Subtipo 2 ...... 36,00 57.00 Pienso
IV. Subtipo 1 ...... 35,00 56,00 Pienso
IV. Subtlpo 2 ...... 36,00 56,00 Pienl90
V. SubtIpo 1 ...... 36,00 56,00 Pienso
V. Subtipo 2 ...... 36,00 56,00 Pienso

•



13408 2.3 agosto 1969 B. O. del E.-Núm. 202

Oe-preciaciones

2. semillas de «alholva» ylo «anisete}).

La sigUiente escala se aplica. en función
mUlas por 2'50 gramos de trigo.

del nümero de Re- I
d) por granos atacados por el «garrapatillo» ('Porcentaje en

peso).

Trigos garrapatilJados: Son los qUf' presentan la huella ca
racterística del ataque por estos insectos, o sea, mancha ama·
rillenta con o sin punto negro en el centro y, generalmente,
situada en una depresión o abolladura del grano producida por
la picadura.

Tipos

Della25

Ptns/Qm.

De26a50 Dt' 51 a 100

Dppl'eclnclones

Ptas/Qm.
Tipos

l. SUbtipo 2 •...••
n. SUbtipo 2 ..••••

nI. SUbtipo 1 ••.••.
In, SUbtipo 2 ••..••
IV. Subtipo 1 .
IV. Subtipo 2 ..

V. SubtiPo 1 ••••••
V. Subtipo 2 ......

40,00
40,00
W,OO
36,00
3MO
35,00
35.00
3f),OO

64,00
64,~O

64,00
57,(){)
56,00
;m,OO
56,00
lj.(j,OO

Pienso
Pienso
Pienso
Pienso
Pienso
Pienso
Pienso
Pienso

J. SUbtipo 2 .
11. SUbtiPO 2 .

111. Subtipo 1 ..•••
lII. Subtipo 2 .•...
IV. SUbtipo 1 .•...
IV. Subtipo 2 .
V. Subtipo 1 .
V. Subt.ipo 2 .

,
Del 6,01 Del 10,01 Del 15,01 Del 20,01
ni 10 f/ "1 15 % al 20 % al 50 %,,'

4-3,00 00,00 75,00 Pienso
43,00 00,00 75,00 Pienso
48.00 60,{)0 75,00 Pienso
44,00 56,00 71.00 Pienso
42,00 54,00 69,00 Pienso
42,00 54,00 Pie-nso Pienso

i 42,{IO 54.00 i Pienso Pienso
42.00 54,(10 Pienso Pienso

el Por peso del hectolitro.

Depreciaclones
-

Tipo Ptas/Qm.
KLlogramo!;jhf'(,·

toUtro 1:::- 1 II m IV V

2 2 1
,

2 1 2 2

De 68 a 68,9 ........................ - - - - - - -
De 67 a 67.9 ........................ 62 59 ro - - - -
De 66 a 66,9 ........................ 6" 65 69 59 - - -
De 65 a 6'5,9 .................•...... 7ti n 76 65 54 54 -
De 64 a 64,9 ........................ S" 78 83 72 60 00 54
De 63 a 63,9 ........................ 90 85 90 78 66 Pienso Pienso
De 61 a 62.9 ••••••••••••••• 04 •••••·•• Pienso Pienso Pienso Pienso Pienso Pienso PIenso

-
f) Trigos a.normales 'POr ofros dejicicncias_

Los caso' que pudieran presentar~e de trigos anormales por
otras deficiencias distintas a las anteriores expuestas serán re~

sueltas po. las Inspecciones de Zona, previa consulta con la
Dirección General, sin perjuicio de la tramitación preceptiva
cuando no existq conformidad.

~':> Trigos 1JClm pit'llso.

Los trlg08 anormales pat·u Sil <1f':'>\ino ~, Pienso serún adquiri
dos a los precios siguientes:

Ptas/Qm.

dos, previa autorización de las Jefaturas Provinciales, una vez
efectuadas las comprobaciones procedentes.

1) En aquellas partidas de trigos anormales por diferentes
.causas qu"-' no rebasen los límites establecidos en ninguna de
ellas para ser comprados y destinados a pienso, y que al acu
mular laR depreciaciones fijadas en las respectivas escalas que
pudIeran corresponderle resultasen a un precIo inferior al es
tablecido en el apartado g) para los de su mismo tipo y subti}X).
se podrán adquirir a 540 peRetas Qnintal métrico los trigos de
los tipOB I. n, III y IV. Y a 500 pesetas quintal métrico los del
tipo V; Y. si el precio obtenido por acumulación de las depre
c1aGlone-s establecidas en las escalas resultase aún inferior a
los anteriormente citados. no serán adquiridos por este Servicio,
pudiendo ser destinadas a pienso para el consumo en las pro
piaR explotaclones, según 10 establecido rTI el apartado hl.

hl Trigos anormales por deficiencias ('71 po-rcentaje superior
Q, las establecidas en las escalas anterion'.>'.

Los trigos anormales, cualquiera que sea el tiPO y subtipo,
que presenten deficiencias en porcentaje superior u 108 estable
cidos en las escalas anteriores, no serán adquiridos por este
Servicio. Tales partidas podrán destinarse a pienso para el
consumo de las propias explotacione~ a petición de los interesa-

Tipo l. Subtipo 2 "., .. '.o,' ............. >'.'.

Tipo n. Subtipo 2 ............................
Tipo lIL Subtipo 1 ........................... ,

Tipo 1Il. Subtipo 2 .............. "".............
Tipo IV. Subtipo 1 -.............-.............
Tipo IV. SUbtipo 2 •••••••••••• " ............ >

Tipo V. Subtipo 1 ................... ,', ....
Tipo V, Subtipo 2 ............... ,

(j00
6110
6()O
500
570
57(1
560
&l<l

ANEJO NUMERO :1

Normas complementarias

l. Clasificación de trigos de los tipos I y 111.

Tipo J-l.-CualqUier trigo de Jas variedades incluidas en el
tipo 1 para ser clasificado en el subtipo 1 deberá cumplfr exclu
sivamente e... tener peso del. hectolitro no inferior a 78 kilo
gramos, humedad no superior al l::! por 100 y no ser deprecia·
ble por alg--ún concepto.

Tipo 1-2.-Estaráint.egrudo exclusivamente por los trigos
que no cumplan alguna de las especificaciones exigidas para ser
clasificados en el subtipo 1. Aplicándoles las depreciaciones que
les cúrrespondan. pero no pasando en ningún caso al tipo 111.

Tipo JII-l,-Está integrado exclusi.vamente por trigos de las
variedadf'!'\ Aragón, Candeal y Che-yerme. que presenten en su
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l. V,\RIFD!\DES DF. CEBADA. AVEN.'\ y CENTENO

ANEJO NUMERO 4

Clasificación y precios de otros cereales

pasará al tipo II, subtipo 2. A mayor abundamiento ha de te-
nerse en cuenta que para que un trigo de tiPO II se pueda cla..
sifIcar en el subtipo 1. la proporción de Qtras variedades no ex
cederá del 5 por 100 para los del grado AD~1 y del 7 por 100
para los del grado AD-'2.

Diferencia de precio: 686- 621 ::~ 6;) pesetas quintal métrico
(múltiplo de 51.

Diferencia de precio ajustada: 65 pesetas quintal métrico.
Coeficiente base: K e_e:: (65 : 51 -,--;: 13 pesetas quintal métrico.
Depreciación: 3 K=-::3 x :13 ,,,,, 39 pesetas quintal métrico.

6.° Trigo mezcla del tipo JII, subtipo 2, con trigo de tipo IV.
subtipo 2, Proporción de la mezcla, Tipo III. subtipo 2. 45 por
100; tipo IV, subtipo 2, 55 por 100.

Corno la proporción del trigo de menor precio y que empeo-
ra. la calidad de la me;¡:clá supera el 50 por 100, se clasificará
el trigo mezcla en el tipo IV, subtipo 2, aplicándose el precio
correspondiente de 631 pesetas quintal métrico, sin deprecta,..
ción alglma por ('ste concepto.

:orriente.
Gigantün.

d) Centenos.

e) Al'enas.

Coniente.
Bambú n.
Blancanieves.
Blenda>
Cartuja.
Haver Candor.
Mo~'encourt;.

Nina.
Fané!.
Previsión.
Pl'Odes 101.
Prodes 102.
Roja Arg'!"I.
Sol n.

PaHaA
PiroliTIl' .
Rika.
Sonia.
Unión,
Wi>':a.

Aurore.
Beka.
D-l.
Esperanza.
Filsberk.
Herta.
In~~rill

~) Cebadas de seis carreras.

b) Cebadas de dos ca.rreTas
(cerveceras).

Coniente caballar
Ager,
Albacete.
Almunia.
Ares.
ALIas,
Berta.
Cerro
Guadiana.
Hanf dI.'" Grignon.
Lupe_
Mariout.
Monlon.
Nimphe.
Pané r.

fractura un porcentaje en número de granos totalmente vitreos
superior al 75 por 100; de no cumplir esta característica se
rlasifi<:arán como tipo lII, subtipo 2.

La determinación de la fractura se obtendrú como media
de cinco cortes al cortagranos, realizados sobre cada partida,
o más, si los resultados fuesen discordantes en gran proporción,
y contándose aquellos granos que presentan toda su superficie
con el aspeeto vítreo CSI'Rcterü:tirQ y Rln ninguna fJarte o molu
blanquecina.

11. Casos prádiC',os.

1.0 Trigo del tipo III, subtipo 2, con el 13.5 por lOO de hu
medad, 74,5 kilogramos de peso por hectolitro, 4 por 100 de im
purezas y el 3 por 100, en peso, de granos garrapatillados. La
depreciación que le corresponde será de 44 pesetas quintal mé
trico. que resulta por acumulación de 13 pesetas Quintal métrico
por contener el 13,5 por 100 de humedad; la depreciación por
peso del' hectolitro no se- considera por ser inferior que la co
rrespondiente a exceso de humedad y no ser acumulable con
éstas; 14 pesetas quintal métrico, por contener el 4 por 100 de
impurezas, y 17 pesetas quintal métrico, por tener el 3 por 100.
PTI peRO, de granos garrapat1llados,

2.° Trigo de la variedad «Ariana», con (>\ 1.5 por 100. en
peso, de granos garrapatillados y 14,5 por 100 de humedad.
Por presentar mtlS del 1 por 100 de garrapatillo y por tener
más del 12 por 100 de humedad, pasa al subtipo 2 del tipo l.
La valoración de este trigo será el precio del tipo 1, subtipo 2,
con una depreciación de 31 pesetas quintal métrico, que resul
ta de la acumulación de 8 pesetas quintal métrico, por presen
tar el 1,52 de granos garrapat11Iados, y 23 pesetas quintal mé
trico, por tener el 14.5 por 100 de humedad,

3.<' Trigo de la variedad Aragón 03, con más del 75 por HlO
de granos de fractura totalmente vitrea, con 81 kilogramos de
peso hectolitrico. con el 12,5 por 100 de humedad y con el 1 por
100 de impurezas. La valoración de este trigo será el precio del
tipo IIl, subtipo 1, con 7 pesetas quintal métrico de bonifica
ción, que resulta de una bonificación de 7 pesetaR quintal mé
trico por peso hectolitrico, depreciación de 7 pesetas quintal
mét,rico por exceso de humedad y bonificación de 7 peRetas quin
tal métrico por limpieza.

4.° Trigo mezcla del tipo 1, subtipo 1, con trigo del tipo IV,
subtipo 1. Proporción de la mezcla. Tipo 1, ¡;;ubtipo 1. 75 por
100 de trigu base; tipo IV, subtipo 1, 25 por 100.

No siendo tolf'Table deficiencia alguna que liert causa de
depreciación para los trigos del tipo 1, subÚpo l. pI trigo base
pasará al tipo l. subtipo 2.

Diferencia de precio: 698-655=43 pesetag quintal métrico.
Diferencia de precio ajustada: 45 pesetas. Coeficiente base:

K·-:-:- (45; 5) ~ 9.
Depreciación: :3 K .=c, '2 ~: 9 = 18 pesetas quintal métrico.

5,u Tligo me7:cla del tipo n, subtipo 1. con t.rigo del tipo V,
subtipo l. Proporeión de la mezcla. Tipo II, subtipo 1, 60 por
100 trigo base: tipo V. subtipo 1, 4() por 100.

No siendo tolerable deficiencia alguna Que sea causn, de
depreclaci{m paro. los trigos .:.lel tipo ll. subtiPO L f"l trIgo base

n. C"hAC-TEP.isTICAS COMERCIALES NORMALF.:::

DE LOS CEREALES-PIENSO

Cebada,
I

Concep1',oB Avena Maíz SOfgO MUo

Dos ~a.rreras IBeis carreras--
Peso llectolftrico minimo ¡kg/Hl.> ............... 64 62 , 49 70 63 •------
Humedad rnÚ,ximll por 100 ......... ,................ , 13 13 13 14 l' l'------Impurezas (véase deftn1ci6n

en el apartado III el ...... 2 2 a 2 2 2

Porcentajes
Granos partidos ....... ,.....•.... 1 1 1 4 3 2-----

máximos Granos dafiados (picados.
pn peso -.. germinados o fermentados). - - - a a a

Mezcla de otros cereales <10-

I
c1uído trigo) .. , ...... " .......... 2 1 I 2 2 2 2

Precio inicial de garantía , I ------
(Ptas/Qm.1 ....... ~ !130 530 ~1~ 5Ii6 525 616
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III. CEREALES~PIENSO DEPRECIABLES

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados
B.), b). e). d), e), f) y g) son acumulables, excepto cuando se
den en una misma p'artida las correspondientes a deficiente

a) Por d~ffciente peso del hectolitro.

peso del hectolitro y exceso de humedad. en cuyo caso se apl1·
cará la mayor de las dos.

Loa cereales-pienso deprec1ables se estibarán separadamente
de los grBIlos normales.

Kllo¡ramoslbectolttro

.......................................
De 48 a 48,9 ........•.••.•.••.
De 47 a 47,9 ,.
De 46 a 46,9 .
De 45 a 45,9 .
Inferior a 45 .

De 69 a 69,9
De 68 a 68,9
De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
De 65 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a 62,9
De 61 a 61,9
De 60 a 60,9
De 59 a 59,9
De 58 a 58,9
De 57 a 57.9

..................

..................

Depreci.aciones
-

Ptas/Qm.

I
Cebada.

Maíz. SOrllO MIJo Avena

Dos carreras Seis carrerae

5 - - - - -
10 - - - - -
15 5 - - - -
20 10 - - - -

Anormal 15 - - - -
Anormal 2Q 5 - - -
Anormal Anormal 10 5 - -
Anormal Anormal 15 10 -'"- -
Anormal Anormal 20 15 5 -
Anormal Anormal Anormal 20 10 -
Anormal Anormal Anorinal Anormal 15 -
Anormal Anormal Anormal Anormal 20 -
Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal -

Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal 5
Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal 10
Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal 15
Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal 20
Anormal Anormal Anormal Anormal Anorrna.l Anormal

b) Por humedad.

Depreciaciones-
Porcentaje Pta~/Qm.

(en peso)

Maíz SOf¡O Mijo Cebada Avena

De 13,01 a 14 ............... - - - 6 6
De 14.01 a 15 ............... 6 8 8 12 12
De 15.01 a 16 ............... 12 12 12 Anormal Anormal
Superior a 16 ............... Anormal Anormal Anormal Anormal Anormal

d) Por granos partidos.

e) Por rlranos dañados (picados. germina,dos. fermentados).

Cuando en una partida de cebada, avena, maiz. 'sorgo o mijo
el porcentaje en peso de granos partidos, considerándose como
tales lOS trozo." inferiores a medio /grano. sea superior al límite
B.drt11t1do en las características comerciales normales, el 25 por
lOO de la totalidad de este porcentaje será considerado como
impureza~ y se sumará a aquéllas para determímu la depreR

CÜlción de la PR,rtida por el concepto de impurezas.

c) Por impurezas en los cereales-pienso.

Se incluirán en este concepto todas las materias extrafias:
Polvo, piedras, pajas glumas, semillas adventicias. etc.. y el
25 pOI 100 de la totalidad de granos partidos, cuando el por·
centaJe de éstos sobrepase el límite de tolerancia para granos
partld~ establecido en el cuadro II de este aneJo número 4 de
esta Circular.

En laoS cereale¡; comerciales para piensos se admltira una
toleranclo. de hasta el 2 Por 100 de mezcla de otros cereales.

Cuando el porcentaJe de granos de otros cereales distintos
al que se considera como base exceda deJ 2 P'ür 100 en peso,
no se tendran en cuenta para su valoración en el concepto de
impurezas. 81110 que se aplicará la escala de depreciaciones que
se detalla el) el apartado gL

Cereales pienso
(en peso)

Depreclaclone8;

Ptas/Qm

Porcentaje' de impurezas
(en peso)----

Del 2,01 al 3 por 100 .
Del 3.01 al 4 por 100 .
Superior al 4 por 100 .

DeprecIaciones

Ptas/Qm.

6
12

Anormal

Cebada y avena.:

Del 0,01 al 2 por 100 .
D€1 2.01 al 4 por 100 ..
Del 4.01 al 6 por lOO ..
Superior al 6 por 100 .

6
lO
1&

Anormal
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f) Por granos atacados de' «carbón».

Se a.plicará la siguiente escala, según la importancia del ata
que o del número de granos o trozos de raquis atacadOR por
cada 250 gramos de muestra.

Cereales - pienoo
(en peso)-------_._--

Malz. sorgo y m ¡jo:

Del 3,01 al 4 por 100
Del 4.01 al 6 por IOn
Del 6,01 al 8 por 100
Superior al .8 por 100

Depre-ciaclonf'S

Ptas/Qm.

Ó
10
15

Anormal

concepto. cuando contenga más del 2 por 100, en peso. de otro
u otros cereales distintos al cereal base.

Depreciaciones
POT{'enLajes

(i.'tl peso) Ptas/Qm.

Del 2.01 al 4 por 100 .................. 6,00
De! 4.01 al 6 por 100 .................. 12,00
Del 6.01 al 3 por 100 .................. 18,00
Del 8,01 al 10 por 100 .................. 24.00
De! 10.01 al 12 por lOO .................. :JO,O(J
Del 12.01 al 15 por 100 ................. , 38.00
Del 15.01 al 25 por 100 .................. 50,00
Superior al 25 por 100 .................. Anormal

g) Por mezcla con otros cf.Teu,les.

Se calitlcarú una partida de cereal-plenso con mezcla de
otros cereales (incluido trigo), sujeta a depreciación por este

ICebad~: maÍZ

I Pta</Qm.

Ligeramente manchada la superfi
cie del grallo con el polvillo ca
racterístico o hasta 15 granos de
carbón o troZOs de raquis afec-
tado ,........... ]5,00

Manchada la superficie del grano
o con 16 a 30 gTanos de carbón o
trozos de raquis afectado 32,00

Muy manchada la superficie del
grano o con más de 30 granos de
carbón o tr07..os de raquis afec-
tado 1 Anormal

!

Avena.

Ptas/Qm.

14,00

30,00

Anormal

Las partida¡; de cebada. avena o centeno. depreciables por
mezcla de otros cereales, cualquiera que sea la proporción, se
estibarán separadamente y se utilizarán, con pTeferencia, como
desnaturaliZante en la. preparación de I,rigo desnaturalizado.

En las partidas de cebada, avena y centeno que, previas la
inspección y reqUISItos reglamentarios. se habilíten para su
destino a semillas. la tolerancia de mezcla de otros cereales no
¡x¡drá exceder de diez granos por cada medio kilogramo, 'y ade.
más han de cumplir las restantes condiciones comercialesnor
males.

IV. CEREALES-PIENSO ANORMAl,ES

(Cebada. avena. maíz. sorgo y mijo)

En todos Jos casos, cuando el porcentaje de la deficiencia
sea superior a los limites fijados para los depreciables, !as par
tidas de grano de pieDRa aportadas Re considerarán como anar·
males. debiéndose aeondicionar por los agricultores hasta lograr
que reúnan las caracteristicas de normales o depreciables para
que puedan ser adquiridos por el Servicio.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de Z@ de julio de 1969 por la que se dis
pone el cese del Camandante Interventor don Mar
celo Ortega Moreno en el Gobierno General de la
Provincia de lfni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el artículo 12
de la Ley 60/1967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 31 del mes de julio en curso cese con carácter
forzoso en el Gobierno General de la Provincia de Ifro el Co
mandante Interventor don Marcelo Ortega Moreno, quedando
a disposición del Ministerio del Ejército.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 1969._

CARRERO

Ilmo. Sr. Director g'enerai de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 1 de agosto de 1969 par la que pasan
a la situación de «En expectativa de servicios civi
les» seis Jefe.': y tres Oficiales del Ejército de
Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo asi dispuestD el excelentisimo
señor Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada
uno Be indican pasan a la situación de «En expectativa de

servicios civiles». con arreglo al articulo cuarto de la Ley de
17 de julio de 1958 ({tBoletin Oficial del Estado» número
172) y el articulo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes
y año, Que desarrolla dicha Ley (<<Boletin Oficial del Estado»
número 189), los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que
a continuación se relacionan, fijando su residencia. en las
plazas Que se expresan:

Coronel de Infantería don Manuel Hita Jiménez, por Or
den de 23 de julio de 1969 ({(Diario Oficial» número 16R-l,
en Sevilla.

Teniente Coronel de Infanteria don Francisco Antonio Bae-
na Vallejo, por Orden de 9 de julio de 1969 (<<Diario Oficial»
número 156) en Granada.

Comandante de Infanteria don Angel Babiano Regodón,
por Orden de 11 de junio de 1969 (<<Diario Oficia.l» núme
ro 132), en Robledo de Trujillo (Cúceres).

Comandante de Caballería don Carlos Torres del. Molino,
por Orden de 28 de julio de 1969 «{Diario Oficial» número
17()). en Madrid.

Comandante de Artilleria don José Mora-Figueroa Cagigas,
por Orden de 15 de julio de 1969 (<<Diario Oficial» núme
ro 163), eri Sevilla.

Comandante de Artilletia don Ricardo Camu:ñ.as Femán.
dez-Luna. por Orden de 24 de julio de 1969 (<<otario Oficial»
número 169), en Valencia.

Capitán de Artillería don Luis de Alarcón y Domfnguez,
por Orden de 15 de julio de 1969 (<<Diario Oficial» número
163). en Sevilla.

Capitán de Artillería don Antonio ~rtinez de MingO, por
Orden de 17 de julio de 1969 (<<Diario Oficial» número 163>.
en Zaragoza..


